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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
•reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N : Calle de Castelló, núm. 107. Tele
fono: 262 12 32. Madrid-6. — Horario de caja: 
De diez a trece horas.—Talleres: Polígono Industrial 
"Valport i l lo" . Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107. Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos ai público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Sección Derechos Ciudadanos 

E D I C T O S 

Por el presente, de conformidad con 
lo prceptuado en el apartado 3.°, del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Antonio Ruiz Díaz, cuyo último 
domicilio conocido en Arganda del Rey 
(Madrid), fue en la calle Silos, núme
ro 18, 1.° A , del tenor literal siguiente. 

En consecuencia de la denuncia formu
lada ante este Gobierno Civ i l , por el Pues
to de la Guardia Civil de Perales de Ta-
juña, con fecha 8 de diciembre de 1981; 
resultan los siguientes hechos: Exhibir 
caducado el Documento Nacional de Iden
tidad, cuando el día 8 de diciembre de 
1981, le fue requerido para su identifi
cación por la fuerza actuante, en el cruce 
de Valdilecha, del término municipal de 
Tielmes. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el apartado a) del artícu
lo 17 del Decreto 196/76, de 6 de fe
brero. He acordado, en uso de las facul
tades que me confiere el artículo 17 del 
citado Decreto, imponerle una multa de 
2.000 pesetas. Contra esta sanción puede 
interponer recurso de alzada ante el ex
celentísimo señor Ministro del Interior, 
el cual deberá ser presentado en el plazo 
de quince días hábiles contados a partir 
del siguiente a aquel en que se practique 
la notificación, bien ante la referida au
toridad o en este centro. En el supuesto 
de que no haga uso del derecho a re
currir, deberá hacer efectiva la multa en 
papel de pagos al Estado y en este Go
bierno Civi l , calle Arriaza, número 16, 
en el plazo anteriormente indicado. Trans
currido dicho término sin que el pago ha
ya sido efectuado o interpuesto el recurso 
correspondiente, se procederá a su cobro 
por vía de apremio. 

Madrid, 26 de enero de 1982.- El Go
bernador civil, P. D., El Secretario gene
ral (Firmado). 

' (G. C - 4.465) 

Por el presente, de conformidad con lo 
preceptuado en el apartado 3.°, del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, se hace pública notificación 
a doña Elena Irene Escrich Carabia, cuyo 
último domicilio conocido en Valencia, 
fue en la calle Alcira, número 23, del te
nor literal siguiente. 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civ i l , por la 
Jefatura Provincial de I.C.O.N.A. de Ma
drid, con fecha 16 de octubre de 1981, 
resultan los siguientes hechos: Haber en

cendido fuego sin autorización, en el pa
raje denominado "Estanque de las Tru
chas", del término municipal de Cerce-
dilla, el día 5 de septiembre pasado. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en la circular de este Go
bierno Civil de 6 de junio de 1981, pu
blicada con arreglo y en relación con lo 
dispuesto en el vigente Reglamento sobre 
Incendios Forestales, publicado por De
creto 3769/72, de 23 de diciembre, que 
desarolla la Ley 81/68 de 5 de diciembre. 
He acordado en uso de las facultades que 
me confiere el artículo 141 del citado 
Reglamento de Incendios Forestales, im
ponerle una multa de 1.000 pesetas. Con
tra esta sanción puede interponer recur
so de alzada ante el excelentísimo señor 
Ministro del Interior, el cual deberá ser 
presentado en el plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente a 
aquel en que se practique la notificación, 
bien ante la referida autoridad o en este 
centro. En el supuesto de que no haga 
uso del derecho a recurrir, deberá hacer 
efectiva la multa en papel de pagos al 
Estado y en este Gobierno Civi l , calle 
Arriaza, número 16, en el plazo anterior
mente indicado. Transcurrido dicho tér
mino sin que el pago haya sido efectuado 
o interpuesto el recurso correspondiente, 
se procederá a su cobro por la vía de 
apremio. 

Madrid, 30 de octubre de 1981.—El 
Gobernador civil, P. D., El Secretario ge
neral (Firmado). 

(G. C—4.466) 

Por el presente, de conformidad con 
lo oreceptuado en el apartado 3.°, del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Fernando Sánchez García, cuyo úl
timo domicilio conocido en Parla (Ma
drid), fue en la calle Fuenlabrada, núme
ro 25, bajo A , del tenor literal siguiente. 

Visto el expediente instruido por el 11 
Tercio de la Guardia Civi l de Madrid, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 149 del vigente Reglamento de 
Armas, en averiguación de las causas que 
dieron lugar a la pérdida por sustracción 
de la escopeta marca " E . A.'*, calibre 12, 
número 99.319, resultan los siguientes he
chos: Que el día 22 de noviembre de 
1981, le fue sustraída el arma que se cita, 
del interior del vehículo de su propiedad 
marca "Seat 600-E", matrícula M-6823-C, 
que tenía aparcado en las inmediaciones 
de su domicilio, como de los hechos alu
didos, al concurrir circunstancias que in
dican negligencia en la custodia del arma, 
es usted responsable de una infracción 
prevista en el artículo 149 del Reglamen
to de Armas citado, he acordado, en uso 

de las facultades que me confiere el ar
tículo 141 en relación con los artículos 
147 y 149 del citado reglamento, impo
ner una multa de 10.000 pesetas. Contra 
esta sanción puede interponer recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor Minis
tro del Interior, el cual deberá ser pre
sentado en el plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente a 
aquel en que se practique la notificación, 
bien ante la referida autoridad o en este 
centro. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir, deberá hacer efectiva 
la n en papel de pagos al Estado y 
en este Gobierno Civi l , calle Arriaza, nú
mero '16, en el plazo anteriormente indi
cado. Transcurrido dicho término sin que 
el pago haya sido efectuado o interpues
to el recurso correspondiente, se procede
rá a su cobro por la vía de apremio. 

Madrid, 2 de febrero de 1982.—El Go
bernador civil, P. D., El Secretario gene
ral (Firmado). 

(G. C—4.467) 

Por el presente, de conformidad con 
lo preceptuado en el apartado 3.°, del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, se hace pública notificación 
de trámite de audiencia a don Alfonso 
Sayago Ronco, cuyo último domicilio co
nocido fue en la calle Ciudad Real, nú
mero 38, 2." A , Parla (Madrid), del te
nor literal siguiente: 

Se ha formulado denuncia ante este 
Gobierno Civ i l , por el 11 Tercio de la 
Guardia Civil de Madrid, de la que re
sultan los siguientes hechos: La pérdida, 
por destrucción, del permiso de Armas, 
del que es usted titular, núm. 70.316.991, 
expedido en Madrid con fecha 20 de ju
nio de 1979, con circunstancias que indi
can negligencia en la custodia y conser
vación del citado documento, tales he
chos son constitutivos de una infracción 
a lo dispuesto en el artículo 151 del vi
gente Reglamento de Armas, aprobado 
por el Real Decreto 2179/81 de 24 de 
julio, por lo que de conformidad con el 
artículo 141 en relación con el referido 
artículo 151 de! citado Reglamento puede 
ser sancionado con una multa de 1.00O 
a 5.000 pesetas. 

Lo que le comunico, concediéndole un 
plazo de diez días hábiles, a partir del si
guiente a aquel en que se le notifique 
este escrito, para que con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 91 de la vigente 
l e y de Procedimiento Administrativo, 
pueda alegar por escrito ante este centro, 
cuanto convenga a su derecho. 

Madrid, 8 de febrero de 1982.—El Go
bernador civil, P. D., El Jefe de la sec
ción (Firmado). 

(G. C—4.468) 

Secretaría General 

C I R C U L A R 
La Dirección General de Política Inte

rior, comunica lo siguiente: Sobre exclu
siones y prórrogas a los afectados por el 
síndrome tóxico. 

En relación con las especiales caracte
rísticas que concurre en el personal afec
tado por dicho síndrome y a petición de 
la dirección del prog.ama nacional, el se
ñor Ministro de Defensa ha dispuesto: 

1. " Que los afectados sean objeto de 
una revisión médica especial en las Jun
tas de clasificación o en las Unidades. 

2. ° Considerar como causa sobreveni
da para posible inicio de próroga de pri
mera clase, a los mozos, reclutas o solda
dos incluidos en el censo o en posesión 
de la cartilla del síndrome tóxico. 

3. ° A efectos de general conocimien
to, se comunicará a los Organismos de 
Reclutamiento y a los Jefes de Unidades, 
Centros y Dependencias. 

Lo que se publica en este periódico pa
ra general conocimiento de los mozos na
cidos entre el día 1 de noviembre de 1962 
y finales de 1963 (ambos inclusive) a ins
cribir y alistar para el R'82. 

Se difunde para cumplimiento por los 
Ayuntamientos de la Drovincia. 

Madrid, 19 de abril" de 1982.—El Go
bernador Civi l , Mariano Nicolás García. 

(G. C—4.404) 

MINISTERIO D E L INTERIOR 

DIRECCION DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO 

Anuncio de concurso para adquisición de 
diversos equipos con destino a las re
des de radio corta distancia de los 
Cuerpos Superior de Policía y Policía 
Nacional. 

Primero. Hasta las doce horas del día 
en que se cumplan los diez hábiles con
tados a partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el "Boletín Ofi
cial del Estado", conforme a lo dispuesto 
en el artículo 90 del Reglamento General 
de Contratación del Estado, se admitirán 
proposiciones para este concurso en la 
División de Obras e Instalaciones (Rey 
Francisco, número 21, 3.°, Madrid). 

Segundo. El precio límite de la adqui
sición asciende a ciento ochenta y seis 
millones quinientas ochenta y ocho mil 
pesetas (186.588.000 pesetas) y la fianza 
provisional a tres millones setecientas 
treinta y una mil setecientas sesenta pe
setas (3.731.760 pesetas). 

Tercero. Pliegos de condiciones y de
más documentación reglamentaria esta
rán de manifiesto en la propia División 
de Obras e Instalaciones. 
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Cuarto. La documentación a presen-
lar se distribuirá en la forma que esta 
blece el artículo 6.° del pliego de cláusu
las administrativas particulares, en dos 
sobres cerrados y lacrados, conteniendo 
el segundo, exclusivamente, la proposi 
cien económica. 

Quinto. La celebración del acto .de 
apertura de proposiciones se realizará en 
el Salón Canalejas, de Puerta del Sol, nú
mero 7, a las doce horas del séptimo día 
laborable siguiente a aquel en que se cum
plan . los diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al día de la inserción 
de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado", ante la mesa de contratación de 
este Centro Directivo. 

Sexto. Todos los gastos que origine 
este concurso serán de cuenta del adju
dicatario. 

En Madrid, a 8 de abril de 1982.—El 
Director de la Seguridad del Estado, Fran
cisco Laína García. 

(G. C — 4.318) . (O.—50.550) 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DIRECCION DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO 

Anuncio de concurso para adquisición de 
cuatro vehículos-ambulancia con desti
no a los Servicios Sanitarios de la Di
rección General de la Policía. 

Primero. Hasta las doce horas del día 
en que se cumplan los diez hábijes con
tados a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado", conforme a lo dis
puesto en el artículo 90 del Reglamento 
General de Contratación del Estado, se 
admitirán proposiciones para este concur
so en la División de Obras e Instalacio
nes (Rey Francisco, número 21, 3.°. Ma
drid). -

Segundo. El precio límite de la adqui
sición asciende a cuatro millones cuatro
cientas mil pesetas (4.400.000 pesetas) y 
la fianza provisional a,ochenta y ocho mil 
pesetas (88.000 pesetas). 

Tercero. Pliego de condiciones y de
más documentación reglamentaria esta
rán de manifiesto en la propia División 
dê  Obras e Instalaciones. 

Cuarto. La documentación a presen
tar se distribuirá en la forma que esta
blece en el artículo 6.° del pliego de 
condiciones, en dos sobres cerrados y la
crados, conteniendo el segundo, exclusi
vamente, la proposición económica. 

Quinto. La celebración del acto de 
apertura de proposiciones se realizará en 
el Salón Canalejas, de Puerta del Sol, nú
mero 7, a las doce horas del séptimo día 
laborable siguiente a aquel en que se cum
plan los diez hábiles, contados a partir 
del siguiente al día de la inserción de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do", ante la mesa de contratación de este 

. Centro Directivo. 
Sexto. Todos los gastos que origine 

este concurso serán de cuenta del adju
dicatario. 

En Madrid, a 8 de abril de 1982.—El 
Director de la Seguridad del Estado, Fran
cisco Laína García. 

(G. C - 4.317) . (O.—50.549) 

JUEVES 22 DE A B R I L DE 1982 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—369) 

Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administra t i va , 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 1 de abril de 1981. — E l 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—372) 

TRIBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 

En la reclamación número 5.654/76, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
luap Sixto Montero, se ha dictado en 
29 de noviembre de 1980 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda estimar la reclamación formula
da por don Juan Sixto Iglesias Montero, 
declarando anulada la' liquidación núme
ro 44.745/76, por serle de aplicación la 
exención del artículo 65.1.37 del texto 
refundido del Impuesto, y con derecho a 
la devolución de las cantidades que, en 
su caso, procedan." 

En la reclamación número 5.655/76, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Juan Sixto Iglesias Montero, se ha dic
tado en 29 de noviembre de 1980 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda desestimar la reclamación for
mulada por don Juan Sixto Iglesias Mon
tero, y confirmar la liquidación número 
47.746/76." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-adminis t ra t ivas 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
^Madrid dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid. — El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—370) 

En la reclamación número 5.734/76, 
por el concepto de Plus Valía, seguida 
-en este Tribunal a instancia de doña 
Felisa Maíz Daniel, se ha dictado en 30 
de septiembre de 1979 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal acuerda el archivo de 
lo actuado al carecer de objeto la pre
sente reclamación y sin perjuicio de ¡a 
que proceda contra el nuevo acto de ges
tión." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
poi medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i vas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuvo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso -ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 27 de julio de 1981.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—373) 

En la reclamación número 5.666/74, 
por el concepto de Sociedades, seguida 
en este Tribunal a instancia de "Manu
facturas de Precisión Rovina y Cía., So
ciedad Limitada", se ha dictado en 3¡ 
de octubre de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y 
en única instancia, acuerda desestimar la 
reclamación interpuesta." 

No habiéndose podido notificar en él 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio 'de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i vas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis-
posicióa en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 2 de abril de 1981. — E l 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—371) 

En la reclamación número 5.734/79, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
presidente Comunidad Propietarios, con
tra liquidación girada contra Contribu
ciones Especiales, se ha dictado con fe
cha 24 de diciembre de 1979 acuerdo en 
relación con la petición de aplazamiento 
de ingreso solicitada por el reclamante, 
cuya parte dispositiva dice: 

"Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que. le atribuye el nú
mero primero del artículo 83, acuerda 
concederles la suspensión pretendida, con
cediendo al interesado un plazo de diez 
días, contados a partir de la notificación 
de este acuerdo, para que constituya de
bidamente la garantía ofrecida y acredite 
ante este Tribunal documentalmente el 
cumplimiento de tal diligencia." 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así co
mo la puesta de manifiesto del expedien
te, se remitió al reclamante al domicilio 
señalado para notificaciones en oficios 
de este Tribunal de 10-12-79, 10-3-80 y 
13-10-80, y no habiéndose podido noti-
ticar lo acordado, en dicho domicilio, 
por ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y del 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

Madrid. — El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—374) 

B. O. P. 

citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

(G.—375) 

En la reclamación número 5.763/76, 
por el concepto de Plus Valía, seguida 
en este Tribunal a instancia de don José 
Luis Schüller González, se ha dictado en 
11 de septiembre de 1979 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en ' sesión de hoy y 
en única instancia, acordó desestimar la 
presente reclamación." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis-. 
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid dentro de los dos meses siguien
tes a "la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 27 de julio de 1981. — E l 
Abogado del Estado-Secretario CFirma-
do). 

(G.—376) 

En la reclamación número 5.805/78, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de don José 
Joaquín Hinojosa Segovia, se ha dictado 
en 31 de octubre de 1980 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y 
en única instancia, acuerda desestimar la 
reclamación interpuesta." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
poi medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4* del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Admi- ' 
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 1 de. junio de 1981. — El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—377) 

En la reclamación números 5.675/78 
y 8.500/78, por ej concepto de Socieda
des, seguida en este Tribunal a instancia 
de don José María Cotelo Iradier, en 
nombre de "Cyklop, S. A . " , se ha dic
tado en 29 de noviembre de 1980 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

" E l Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar en parte 
la reclamación de referencia y confirmar 
el principal de 78.212 pesetas e intere
ses de demora por importe de 6.599 pe
setas. En total, 84.811 pesetas. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 

En la reclamación número 5.749/80, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de Julián 
Martín Moyano, se ha dictado en 31 de 
julio de 1980 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: , 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y 
en única instancia, acuerda declararse in
competente para conocer de la reclama
ción interpuesta." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución 

En la reclamación número 5.812/76, 
por el concepto de Plus Valía, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Manuel 
Alonso López, se ha dictado en 31 de 
octubre de 1979 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

"Este Tribunal acuerda desestimar la 
reclamación." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a >, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera' de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid dentro de los dos meses siguien- , 
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid. — El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—378) 

En la redamación número 5.851/75, 
por el concepto de Plus Valía, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Je 
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sus Balado Tolgueira, se 'ha dictado en 
31 de enero de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y 
en única instancia, acordó desestimar la 
presente reclamación." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene .a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 27 de julio de 1981. — E l 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—379) 

En la reclamación número 5.863/77, 
por el concepto de Plus Valía, seguida 
en este Tribunal a instancia de "Gana
dos, Industrias y Representaciones Cár
nicas, S. A . " , se ha dictado en 30 de 
abril de 1979 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy v 
en única instancia, acordó desestimar la 
presente reclamación." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
s*: desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra ra resolución 
citada.' cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en La Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 29 de julio de 1981. — E l 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—380) 

En la reclamación número 5.879/78, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Juan José Fernández Ganza, se ha dic
tado en 30 de junio de 1980 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, confirmando la liquidación impug
nada, sin perjuicio de que el interesado 
pueda solicitar de la Oficina Gestora, en 
el plazo de quince días a contar desde 
la notificación del presente fallo, la prác
tica de la tasación pericial contradictoria 
prevista en los artículos 119 y siguientes 
del texto refundido de 6 de abril de 
1967." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante l**. 
Sala Primera de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid. — El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—381) 

En la reclamación número 5.949/76, 
por.el concepto de C. Beneficios, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Isi
dro Zarza detl Val, se ha dictado en 30 
de mayo de 1980 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y 

en única instancia, acuerda desestimar 
la reclamación interpuesta." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 6 de abril de 1981. — E l 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—382) 

En la reclamación números 5.979/75 
y 5.982/75," por el concepto de Plus Va
lía, seguida en este Tribunal a instancia 
de doña María del Carmen Ros Calde
rón, se ha dictado en 29 de febrero de 
1980 resolución, en cuya parte disposi
tiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy, 
acuerda desestimar las presentes recla
maciones." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v as f 

significándole que contra la resolución 
citada, cuvo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recufso ante 'a 
Sala Primera de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial d¿ 
Madrid dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 27 de julio de 1981. — E l 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—383) 

En la reclamación número 6.060/80, 
por el concepto de Plus Valía, seguida 
en este Tribunal a instancia de doña Ju
lia Requero Hernández, se ha dictado en 
30 de agosto de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y 
en única instancia, acordó desestimar la 
presente-reclamación y denegar la solici
tud de suspensión pedida, debiendo in
gresar el débito en la Depositaría de la 
Corporación en el término hábil que fal
tara por transcurrir al momento de in
terponer la reclamación." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
sei desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico -administra t i v a «, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su dis
posición en la Secretaría de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Audiencia Territorial de Madrid dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de 
la (publicación de este anuncio. 

Madrid, a 6 de julio de 1981. — E ! 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

OG.—384) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C O R C O N 

El Ayuntamiento Pleno,- en sesión ex
traordinaria celebrada el día 19 de febrero 
del corriente año. con el quorum exigido 
en la Ley 40/1981, aprobó el Presupuesto 
ordinario del Patronato Polideportivo Mu
nicipal, como anexo del Presupuesto or

dinario del Ayuntamiento, y habiendo 
transcurrido el plazo de quince días hábi
les, que comenzó el día 5 de marzo y ter

minó el día 23 del mismo mes para pre
sentar reclamaciones, según anuncio in
serto ep el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia número 53, sin que se haya pro
ducido ninguna-«reclamación, a continua
ción se relaciona el detalle del citado Pre
supuesto por capítulos, según dispone el 
núc.nro dos del artículo 14 de la Ley 40/ 
1981: 

INGRESOS 
Pesetas 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos ... 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes 

Capítulo 5. 
Ingresos patrimoniales ... 

Total ingresos 

GASTOS 

202.000 

. 72.001.000 

. 22.756.256 

. 94.959.256 

Pesetas 

Capítulo 1. 
Remuneraciones de personal. 50.455.352 

Capítulo 2. 
Compra de bienes corrientes 

y de servicios ... 32.803.904 
Capítulo 3. 

Intereses 500.000 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 10.650.000 
Capítulo 8. 

Variación de activos financie
ros 550.000 

Total gastos 94.959.256 
Alcorcón, a 31 de marzo de 1982.— 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.166) ( O . - 50.446) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 19 de febre
ro del' corriente año, con el quorum exi
gido en la Ley 40/1981, aprobó el Presu-

.puesto ordinario para 1982, haciéndose 
constar en dicho acuerdo que la aproba
ción se convertiría en definitiva si trans
currido el plazo de exposición al públi
co no se produjeran reclamaciones y ha
biendo transcurrido el citado .plazo de 
quince días hábiles, que comenzó el día 
5 de marzo y terminó el día 23 del mis
mo mes, según anuncio inserto en e! B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia número 53, 
sin que se haya producido ninguna re
clamación, a continuación se relaciona el 
detalle del citado Presupuesto por capí
tulos, según dispone el número dos del 
artículo 14 de la Ley 40/1981: 

INGRESOS 
Pesetas 

Capítulo 1. 
Impuestos directos 557.476.000 

Capítulo 2. 
Impuestos indirectos 70.176.180 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos ... 241.649.078 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes ... 667.304.742 

Capítulo 5. 
Ingresos patrimoniales ... 25.000.000 

Capítulo 6. 
Enajenación de inversiones 

reales 5.000 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital. 159.189.000 
.Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 251.700.000 

Total ingresos ... 

GASTOS 

Capítulo 1. 
Remuneraciones de perso

nal 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrien
tes y de servicios 
Capítulo 3. . 

Intereses 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 
Capítulo 6. 

Inversiones reales 
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros 

1.972.500.000 

Pesetas 

605.572.808 

422.955.331 

29.800.754 

100.881.834 

752.609.472 

4.000.000 

Capítulo 9, 
Variación de pasivos finan

cieros 

Pesetas 

56.679.801 

Total gastos 1.972.500.000 
Alcorcón, a 3l de marzo de, 1982.— 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C. 4.165) (O,-50.447) 

A R G A N D A DEL REY 
El Pleno del excelentísimo Ayunta

miento, en sesión celebrada el 5 de abril 
del corriente y con las mayorías estable
cidas por el artículo 3." de la ley 40/1981, 
aprobó inicialmente el expediente de mo
dificación de créditos número uno al Pre
supuesto de inversiones para 1982, y cuyo 
resumen por capítulos es el siguiente: 

INGRESOS 
Pesetas 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes ... 7.736.245 

Capítulo 7. 
Transferencias de capital ... 8.486.848 

Total 16:223.093 

GASTOS 

Pesetas 

16.223.093 

Capítulo 6. 
Inversiones reales 

Total 16.223.093 
Lo que se hace público para quienes 

se consideren interesados puedan presen
tar ante la Corporación las reclamacio
nes que consideren oportunas durante el 
plazo de quince días hábiles, a partir del 
día de la aparición del presente anjncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Si durante el plazo indicado no se pre
sentasen . reclamaciones, se entenderá 
aprobado definitivamente el expediente, 
sin necesidad de nuevo acuerdo. 

Arganda del Rey, a 6 de abril de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.224) (O.—50.426) 
BUSTARVIEIO 

Ignorándose el paradero de los mozos 
que a continuación se relacionan pertene
cientes al reemplazo de 1982, así como 
el de sus padres o tutores, por el presen
te se les cita para que comparezcan en 
•esta' Junta- Municipal de Reclutamiento 
durante el plazo de ocho días, a contar 
de la publicación de este edicto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en horas 
de oficina, para proceder a su clasifica
ción, bajo apercibimiento de que si no 
lo efectuasen sin causa justificada, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar confor
me determina el vigente Reglamento de 
la ley General del Servicio Militar. 

Mozos que se citan 
Luciano López Suárez, hijo de José y 

de Cecilia, nacido el día 14 de julio de 
1963, en Bustarviejo. 

Bustarviejo, a 26 de abril de 1982.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.161) (X.—117) 
G U A D A R R A M A 

Aprobado definitivamente por e s t e 
Ayuntamiento el Presupuesto municipal 
ordinario para 1982, en sesión del Pleno 
de fecha 7 del actual, por un importe de 
174.115.049 pesetas, nivelado en ingre
sos y gastos, con el siguiente desarrollo 
a nivel de capítulos. 

INGRESOS 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 79.109.000 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 3.800.000 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos ... 62.684.000 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 22.628.609 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 4.742.440 
B. Operaciones de capital. 

Capítulo ^6. 
Enajenación de inversiones 

reales 50.000 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital ... 1.000.000 
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Capítulo 8. 
Variación de activos finan

cieros 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros ... 

100.000 

1.000 

Total 

GASTOS 

A. Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 
Capítulo 3. 

Intereses 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes .. . 
B. Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
Inversiones reales 

Capítulo 8. 
Variación de activos finan

cieros 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 

Total 174.115.049 
Lo que se hace público para general 

conocimiento. 
En Guadarrama, a 8 de abril de 1982. 

El Alcalde, .Mieuel Aláez Gómez. 
(G. C—4.352) (O.--50.533) 

L E G A N E S 
Oposición convocada para cubrir, en pro

piedad, catorce plazas de Auxiliar A d 
ministrativo. 
Ha quedado señalado para el día 18 de 

mayo de 1982, a las diecisiete horas, el 
comienzo del primer ejercicio (mecano
grafía) de los previstos en la base cuarta 
de las que regulan dicha oposición. 

Los aspirantes deberán ir provistos del 
Documento Nacional de Identidad y de 
la máquina de escribir (no eléctrica) para 
realizar el ejercicio. 

La prueba se realizará en el colegio pú
blico "José Miguel Sánchez Gómez", de 
Leganés, junto al Parque Municipal, ca
rretera a Carabanchel (a la altura del pues
to de socorro de la Cruz Roja). 

Leganés, a 6 de abril de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C - 4.255) (O.—50.476) 

Oposición convocada para cubrir, en pro
piedad, 18 plazas de Agentes de la Po
licía Municipal. 
Ha quedado señalado para el día 14 

de mayo de 1982, a las nueve horas, el 
comienzo de las pruebas correspondien
tes al primer ejercicio de los previstos 
en la base cuarta de las que regulan di
cha oposición. 

Los aspirantes deberán ir provistos del 
Documento Nacional de Identidad y bo
lígrafo para realizar un test psicotécnico 
y entregar en el acto certificado médico 
oficial acreditativo de que poseen las con
diciones físicas y sanitarias necesarias 
para el desempeño del puesto. 

Las pruebas se realizarán en la Casa 
de la Cultura, calle Hernán Cortés, nú
mero 19, en Leganés. 

Leganés, a 6 de abril de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C . - 4.256) (O.—50.477) 

M A J A D A H O N D A 
La Corporación Municipal, en sesión ce

lebrada el día 8 de marzo del corriente 
año, ha aprobado provisionalmente el Pa
drón municipal de beneficencia para el 
ejercicio de 1982. 

Lo que se hace público para que en el 
término de quince días puedan presen
tarse las reclamaciones que se estimen 
oportunas. 

Majadahonda, a 6 de abril de 1982.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-4.177) (X—115) 

Capítulo 9. 
Variación de pasivos finan

cieros 

Pesetas 

1.079.000 

40.699.038 

49.145.000 

427.700 

4.982.500 

78.276.335 

225.000 

359.476 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 215, apartado 
a), del Reglamento de Haciendas Locales., 
se haa expuesto al público el expediente 
de fusión de los Presupuestos extraordi
narios de pavimentación y saneamiento, 
red de distribución de aguas y alumbrado 
público, según acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de fecha 8 de marzo de 1982, que 
se denominará en lo sucesivo "Presupues
to de obras de infraestructura del casco 
antiguo de Majadahonda". 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955. en su ar
tículo 683, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en su artículo 684. 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Majadahonda, a 7 de abril de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.234) (O. 50.416) 

L A S R O Z A S 

Presupuesto orditiario 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el Pre
supuesto ordinario para el ejercicio de 
1982, junto con el acuerdo definitivo de 
aprobación adoptado por la Corporación 
en sesión celebrada en fecha 22 de marzo 
de 1982 y con el quorum fijado en el 
artículo 3.° del Real Decreto-ley 3/1981, 
de 16 de enero, cuyo resumen por capí
tulos es el siguiente: 

Total gastos ... 287.878.485 
En Las Rozas de Madrid, a 31 de mar

zo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C. 4.174) (O.—50.439) 

M I R A F L O R E S DE L A SIERRA 
Presupuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público el Pre
supuesto ordinario definitivo para el ejer
cicio de 1982, cuyo resumen por capítu
los es el siguiente: 

INGRESOS 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 19.873.106 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 1.570.000 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 21.321.780 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 6.823.641 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 2.758.017 
B. Operaciones de capital. 

Capítulo 7. 
Transferencias de capital. 1.000 

Total ingresos 52.347.544 

GASTOS 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del personal. 24.876.653 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 19.494.895 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 1.873.372 
B. Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
Inversiones reales 325.000 

Capítulo 7. 
Transferencias de capital ... 658.017 

Capítulo 9. 
Variación de pasivos financie

ros 5.119.607 

INGRESOS 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos ... 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales ... 
B. Operaciones de capital. 

Capítulo 7. 
Transferencias de capital ... 

Capítulo 8. 
Variación de activos finan

cieros 

Total ingresos 

GASTOS 

Pesetas 

153.183.923 

21.897.000 

60.225.600 

42.248.962 

10.111.000 

10.000 

202.000 

Oposición convocada para cubrir, en pro
piedad; dos plazas de Administrativos 
de Administración General. 
Ha quedado señalado para el día 2 de 

junio de 1982, a las nueve horas, el co
mienzo del primer ejercicio (escrito) de 
los previstos en la base cuarta de las que 
regulan dicha oposición. 

Los aspirantes deberán ir provistos del 
Documento Nacional de Identidad y de 
bolígrafo. 

La prueba se realizará en la Sala de 
Comisiones de este Ayuntamiento, en la 
primera planta, de la Casa Consistorial, 
plaza de España, número 1. 

Leganés, a 6 de abril de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.257) (O.—50.478) 

A. Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrien
tes y de servicios 
Capítulo 3. 

Intereses 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 
B. Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
Inversiones reales 

Capítulo 7. 
Transferencias de capital ... 

Capítulo 8. 
Variación de activos finan

cieros 

74.599.799 

154.007.000 

30.010.000 

20.350.000 

510.000 

5.822.686 

1.500.000 

Total gastos 52.347.544 
Los interesados a que hace referencia 

el artículo 25 del Real Decreto-ley 3/ 
1981, de 16 de enero, podrán interponer 
reclamación económico - administrativa 
ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio. ; 

En Miraflores de la Sierra, a 3 de abril 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 4.225) (O.—50.425) 

P A R A C U E L L O S DE J A R A M A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to se halla expuesto al público* el expe
diente de contrato de préstamo con el 
Banco de Crédito Local de España y con
venio adicional de Tesorería, que ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada el día "5 
de abril de 1982, con el quorum previs
to en el apartado f) del número dos del 
artículo 3." de la Ley 40/1981, cuyo ex
tracto es el siguiente: 

Finalidad del préstamo: Ejecución de 
la primera fase de las obras del alcanta
rillado. 

Importe del préstamo: 11.742.918 pe
setas. 

Interés y comisión: 11,20 por 100 (11 
por 100 de interés y 0,20 por 100 de co
misión), sin perjuicio del que resulte apli
cable en el momento de la perfección del 
contrato. 

Período de reembolso: Catorce años 
como máximo, uno de carencia y trece 
de amortización. 

Carga financiera: La anualidad com
pleta por intereses, comisión y amortiza
ción será de 1.757.259 pesetas. 

Otras condiciones: Independientemen
te se aplicará una comisión del 1 por 100 
anual sobre los saldos no dispuestos del 
crédito concedido, una vez transcurrido 
el período de carencia o de desarrollo de 
la operación. 

Recursos afectados en garantía: Con
tribución territorial urbana. 

Plazo de exposición del expediente: 
Quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
14 de la Ley 40/1981. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y a efectos de reclamaciones 
que puedan presentarse ante este Ayun
tamiento. 

Paracuellos de Jarama, a 6 de abril de 
1982.—El Alcalde, Ricardo Aresté. 

(G. C—4.226) (O—50.424) 

S A N M A R T I N DE V A L D E I G L E S I A S 
Aprobado definitivamente por e s t e 

Ayuntamiento el Presupuesto municipal 
ordinario para 1982 por un importe de 
90.148.972 pesetas, nivelado en ingresos 
y gastos, con el siguiente desarrollo a ni
vel de capítulos. 

INGRESOS 

A. Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes .. 
Capítulo 5. 

Ingresos Datrimoniales 
B. Operaciones de capital. 

Capítulo 8. 
Variación de activos finan

cieros 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 

Pesetas 

42.123.573 

3.504.768 

22.223.890 

15.715.079 

6.531.661 

I 
50.000 

1 

T o t a l 90.148.972 
GASTOS 

Pesetas 

47.621.716 

26.725.905 

6.042.269 

1.600.000 

1.956.642 

1.422.912 

1.150.000 

3.629.528 

A. Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del personal. 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 
Capítulo 3. 

Intereses 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 
B. Operaciones de capital. 

Capítulo 6. 
Inversiones reales 

Capítulo 7. 
Transferencias de c a D Í t a l . . . 

Capítulo 8. 
Variación de activos finan

cieros . . . . . . . . . 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 

Total 90.148.972 
En San Martín de Valdeiglesias, a 8 

de abril de 1982. - E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.350) (O.—50.531) 

SOMOSIERRA 
Presupuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1982, aprobado 
por la Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 4 de marzo actual. 

Los interesados legítimos que mencio
na el artículo 683 de la ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de junio de 
1955 y conforme las causas que indica 
su artículo 684, podrán formular las re
clamaciones, con sujeción a las normas 
siguientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Somosierra, a 31 de marzo de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C - - 4.162) (O.—50.450) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de Ma
drid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Mateo 
Martínez, contra Carlos Rodríguez Este
ban y F., en reclamación por despido, re
gistrado con el número 243 de 1982, se 
ha acordado citar a Carlos Rodríguez Es
teban, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 4 de mayo, a las nue
ve cincuenta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo número 3, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y qu dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

Citándole al propio tiempo para que en 
los indicados día y hora comparezca per
sonalmente ante esta Magistratura de Tra
bajo al objeto de absolver posiciones en 
confesión judicial, con la advertencia de 
que de no comparecer se le tendrá por 
confeso. 

Y para que sirva de citación a Carlos 
Rodríguez Esteban, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).- - E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.313) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Leopoldo Esteve 
Mario, contra "Colegio Academia Ru
bio" y otro, en reclamación por incapa
cidad, registrado con el número 3.564 de 
1981, se ha acordado citar a Leoncio Ru
bio Calzón "Colegio Academia Rubio", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 6 de mayo, a las nueve cua
renta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra F, de esta Magis
tratura de Trabajo número 5, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia; 

Y para que sirva de citación a Leoncio 
Rubio Calzón "Colegio Academia Rubio" 
y Alfonso López Velasco "Colegio Hispa
no Francés", se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.--3.529) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de los San 

tos, Magistrado de Trabajo número 6 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eugenio París Alon
so, contra Victpriano Sato Encinar y 
otros, en reclamación por despido, regis
trado con el número 1.193 de 1981, se 
ha acordado citar a Victoriano S a t o , 

"Gonvisa" y "Catyrsa", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
10 de mayo, a las once y diez horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 6, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, para la celebración de com
parecencia de las partes ante esta Magis
tratura, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 210 y siguientes del Real 
Decreto 1568/80 de 13 de junio. 

Y para que sirva de citación a Victo
riano Sato Encinar, "Gonvisa, S. A . " y 
"Catyrsa", se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 24 de marzo de 1982. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.319) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dio 

tada en el día de la fecha en el procese 
seguido a instancia de María Félix Gar
cía Moreno, contra José Alvarez Martí
nez y otro, en reclamación por despido, 
registrado con el número 3.437 de 1981, 
se ha acordado citar a José Alvarez Mar
tínez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 4 de mayo, a las nueve 
cuarenta y cinco horas de su mañana, pa
ra la celebración de los actos de compa
recencia, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E, de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los m e d i o s 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José A l 
varez Martínez, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de'anuncios. 

Madrdid, a 30 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.430) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julián Sanz Ruiz 
más 20, contra "Catyrsa, S. A . " , en re
clamación por despido, registrado con 
los números 3.404-24 de 1981, se ha acor
dado citar a "Catyrsa, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 5 de mayo, a las diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de comparecencia, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra E, de esta Magistra
tura de Trabajo número 8. sita en la ca
lle Orense, número 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante perso le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente*valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Catyr
sa, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—3.429) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Den Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Jesús Ace-
vedo García y dos más, contra "Caridna-
le, S. A . " y otro, en reclamación por can
tidad, registrado con los números 3.722-
24 de 1981, se ha acordado citar a "Ca-
ridnale, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 6 de ma
yo, a las diez quince horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra E, 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 8, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Carid-
nale, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. > 

Madrid, a 28 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.431) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO • 
Don Antonio Peral Balletseros, Magis

trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Amalia Morante 
Martínez, contra Manuel Bonet Sarrá y 
otro, en reclamación por despido, regis
trado con el número 318 de 1982, se ha 
acordado citar a Manuel Bonete Sarrá, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 30 de abril de 1982, a las 
diez horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra I, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 12, sita en 
la calle de Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no 
se 'suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. Igualmente se le cita para el 
mismo día y hora a la referida parte de
mandada para la práctica de confesión ju
dicial, con la advertencia de que en caso 
de incomparecencia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en su conocimiento que tiene 
a su disposición, en la Secretaría de esta 
Magistratura de Trabajo, copia de la de
manda presentada. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Bonet Sarrá se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T I N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.157) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo número 16 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Cristino García-* 
Alcaide Morales, contra "Aluminio La 
Corona, S. L . " y otro, en reclamación por 
invalidez, registrado con el número 477 
de 1981, se ha acordado citar a "Alumi
nio La Corona, S. L . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 5 de 
mayo, a las nueve y cinco horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 

de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra P, de esta Magistratura de Trabajo 
número 16, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora a lá referida parte demandada, pa
ra la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompa
recencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Alumi 
nio La Corona, S. L., se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—3.877) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor don 
José de Asís Garrote, Magistrado-Juez de 
primera instancia número cuatro de los 
de esta capital, en autos ejecutivos nú
mero mil seiscientos sesenta y uno de or
den de mil novecientos ochenta-A-dos, 
promovidos por don Tomás Jiménez 
Cuesta, contra "Deva Cinematográfico, 
Sociedad Anónima", sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública subas
ta, que se celebrará por primera vez en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número uno, piso 
primero, el día diez de mayo próximo, a 
las once de su mañana, y por el precio 
de dos millones de pesetas, en que han 
sido tasados los siguientes bienes: 

Los derechos de propiedad de la pelícu
la titulada " E l perro", con sus negativos, 
copias positivas, frutos y rentas de la 
misma y la protección estatal a dicha pelí
cula, que es de indudable calidad artís
tica y técnica, y se encuentra ya con su 
primera y más importante fase de comer
cialización, prácticamente agotada, por lo 
que el resto de sus ingresos correspon
dientes a l a misma ha de estimarse re
ducido y temporalmente disperso. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente en la Caja 
General de Depósitos o en la mesa de 
este Juzgado el diez por ciento del ex
presado tipo de dos millones de pesetas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del expresado tipo. 

Que el remate puede hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en Madrid, a catorce de abril de 
mil novecientos ochenta y dos. -— El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—39.568-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO • 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número mil doscientos 
quince-A de mil novecientos ochenta y 
uno, a instancia del Procurador señor Pé-
rez-Mulet, en nombre y representación "de 
"Promociones e Inversiones de Madrid, 
Sociedad Anónima", contra don José Pan
dilla Agüera, sobre efectividad de un cré
dito hipotecario, se ha acordado sacar a 
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la venta en pública subasta, por tercera 
vez, las fincas siguientes 

1. a Urbana. Trozo de terreno en la 
Redondela de Isla Cristina, al sitio Mata
moros, constituido por la parcela núme
ro catorce de la calle Raya, que linda: 
derecha, entrando, parcela número doce 
de la misma calle; izquierda, parcela nú
mero siete de la calle Choco; espalda, 
parcela número trece de la calle Cazón. 
Mide seiscientos veinticinco metros" cua
drados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ayamonte, al tomo 491, libro 
73, folio 151, finca 3.762, inscripción pri
mera. 

2. a Trozo de terreno en la Redondela 
de Isla Cristina, al sitio Matamoros, cons
tituido por la parcela número siete de la 
calle Choco, que linda: derecha, entran
do, calle Raya; izquierda, parcela núme
ro cinco de la calle Choco; espalda, par
cela número catorce de la calle Raya. 
Mide seiscientos setenta y cinco metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ayamonte, al tomo 491, l i 
bro 173, folio 154, finca 3.763, inscrip
ción primera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia húmero cinco de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, sin número, 
planta segunda, se ha señalado el día 
veintisiete de mayo próximo, a las once 
horas de la mañana, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
Esta subasta sale sin sujeción a tipo 

alguno. 
Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría de este Juzgado el diez por 
ciento del tipo que sirvió para la segun
da subasta, y que fue de un millón cua
trocientas sesenta y cuatro mil ochocien
tas cuarenta y tres pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
El , precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
treinta y uno de marzo de mil novecien
tos ochenta y dos. — El Secretario (Fir
mado).— El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—39.466-T) 

presente en Madrid, a cinco de abril de 
mil novecientos ochenta y dos, Dara su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. - E l Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Juez de Drimera instan
cia (Firmado). 

' (A. -39.512) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
, EDICTO 

C E D U L A DE CITACION 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla, de dicha capital, con el nú
mero seiscientos treinta y seis de mil no
vecientos ochenta, se siguen autos de jui
cio de menor cuantía promovidos por don 
Francisco Alamillo García, representado 
por el Procurador señor Fraile, contra 
"Inmobiliaria Barrón, S. A . " , sobre recla
mación de cantidad, en los que se ha 
acorado citar por primera vez al repre
sentante legal de la demandada para que 
el día veintinueve del actual, a las once 
horas, comparezca ante este Juzgado a 
prestar confesión judicial, bajo juramento 
indecisorio, a tenor de las posiciones que 
se formulen por la parte demandante, con 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en fornia 
legal a los fines, para el día y con el aper
cibimiento acordado al representante le
gal de "Inmobiliaria Barrón, S. A . " , cuyo 
actual domicilio se ignora, se expide la 

EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, accidental 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
ochenta y cinco de mil novecientos se
tenta y ocho-S, a instancia de "Latino 
Americana de Finanicaciones^ Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor señor Gómez de Agueda, contra don 
Cristino Corredor Salcedo, en reclama
ción de cantidad; y por resolución de 
esta fecha acuerdo sacar a primera y pú
blica subasta, término de veinte días y 
deniás condiciones establecidas por la 
Ley, los siguientes inmuebles, que cons
tituyen un solo lote, sito en término de 
Villaviciosa de Odón: 

Uno. Tierra rústica, al sitio de Los 
Apeaderos, co'nocida por "Los Perales", 
con los siguientes límites: Norte, Magda-
leno Navarro; Sur, barranca; Este, ca
rril Idedano, y Oeste, Hermenegildo Cár
denas. Tiene una superficie de una hectá
rea, treinta y cuatro áreas y veinticinco 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navalcarnero, al tomo 202, 
libro 23, folio 239, finca 1.623. 

Dos. Tierra rústica, al sitio de Los 
Asperones, en igual término. Límites. 
Norte, herederos de Casimiro de los An
geles y Nicolás Lucas; Sur, herederos de 
Juan Alegre y Pedro Navarro; Este, Ani
ceto Folguera y Abilia Alarcón, y Oeste, 
Aniceto Folguera y Abil ia Alarcón. Tie
ne una superficie de once hectáreas y 
media. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Navalcarnero, al tomo 615, l i 
bro 63, folio 39, finca 3.525. 

Para el acto del remate se há señalado 
el día veintiuno de mayo próximo, a las 
once horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en el edificio de la 
plaza de Castilla, tercera planta; v se 
previene a los licitadores 

Primera 
Que servirá de tipo para la subasta el 

'de diecinueve millones doscientas sesen
ta y tres mil ochocientas cincuenta pese
tas, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda 
Para tomar ~parte en la licitación de

berá consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del precio que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
Que los títulos de propiedad estarán de 

manifiesto en Secretaría, para que pue
dan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta; previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, estarán de manifiesto en Secre
taría; que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, que 
podrá hacerse a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en Madrid, a once de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario judicial (Firmado). — E l Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—39.458) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra, Magistra
do - Juez de primera instancia número 
once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número novecientos ochenta y 
dos-LL de mil novecientos ochenta, se si
guen autos de juicio ejecutivo a instancia 
del "Banco de Bilbao, S. A . " , represen
tada por el Procurador señor Gandarillas, 
contra don Melchor Rojo Pecina, sobre 
reclamación de cantidad; en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, por término de ocho días, los 
bienes que al hnal se describirán; para 
cuyo acto se ha señalado el día doce de 
mayo próximo, a las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en el edificio de los Juzgados de prime
ra instancia e instrucción, plaza de Cas
tilla, planta tercera, ala izquierda. 

Condiciones 
Primera 

La presente subasta es sin sujeción a 
tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos el diez por ciento de mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. • 
Cuarta 

La presente subasta es sin sujeción a 
tipo. 

Bienes objeto de subasta 
Furgoneta "Ebro", capitoné, para per

sonas y mercancías, Z-6807-B. Tasada en 
doscientas veinte mil pesetas. 

Y para que conste y sirva para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid y su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ex
pido el presente, por duplicado ejemplar, 
en Madrid, a dos de abril de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—39.471-T) 

B. O. P. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la Secretaría del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Lor autos y la certificación del Regis

tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la lev H i 
potecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo, v pudiéndose 
hacer el mismo con la cualidad de ser ce
dido a terceros. 

Dado en Madrid, a veintidós de mayo 
de mil novecientos ochenta v dos. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—39.246) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero doce de los de Madrid, en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, seguidos en este Juzgado con el nú
mero mil quinientos treinta y seis de mil 
novecientos ochenta y uno, a instancia del 
Procurador señor Pinto Marabotto, en 
nombre y representación del "Banco de 
Crédito a la Construcción, S. A . " , que 
litiga como pobre, contra Darío Romera 
Peinado, sobre efectividad de un présta
mo hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, la finca siguiente: 

'Piso primero, letra A , de la casa de 
esta capital, barrio de Peña Grande, an
tes casa sita en la hoy denominada calle 
de Pico Balaitus, número treinta y siete, 
que se describe así: Ocupa una superfi
cie, aproximada, construida de 60,36 me
tros cuadrados, y consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: frente, rella
no y patio; derecha, piso D ; izquierda, 
casa cuatro-B, y fondo, vuelo de la finca. 
Le corresponde una participación en el 
valor total del edificio de 4,65 por 100. 
Le es inherente el trastero número seis. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número siete de los de Madrid, al tomo 
701, libro 193 de Fuencarral, folio 35, 
finca número 14.984, inscripción cuarta". 

Para'cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número doce de Ma
drid, se ha señalado el día, veinticuatro 
de mayo próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ciento veintinueve mil pesetas, fijado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario número quinientos cuaren
ta de mil novecientos ochenta, que se si
gue en este Juzgado a instancia de la 
Caja Postal de Ahorros, contra don Sal
vador Buendía Eortea, se ha acordado la 
venta en primera y pública subasta de 
la finca especialmente hipotecada, que a 
continuación se describirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintinueve de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos, a las diez horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de un millón seiscientas mil pese
tas, y no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la lev H i 
potecaria, están rde manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por cinto del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Descripción de la finca 
Número cuatro. — Vivienda piso bajo, 

letra D, en la planta primera de cons
trucción de la casa en la calle de Sala
manca, número quince, manzana dos, casa 
quince, en San Fernando de Henares 
(Madrid). 

Ocupa una superficie, aproximada, de 
sesenta y ocho metros veinticinco decí
metros cuadrados, y consta de diversas 
dependencias, y linda: por su frente, al 
Oeste, con espacio de acceso, hueco de 
la escalera, tendedero del piso A de igual, 
planta y patio interior izquierda; izquier
da, entrando, con el portal de la casa y 
acceso al interior; derecha, la casa tre
ce de la calle Salamanca, y fondo, con 
dicha calle, a la que tiene huecos. 

Su cuota de participación en el total 
valor del inmueble es de cuatro enteros 
sesenta y tres centésimas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.584, l i 
bro 59, folio 199, finca número 3.895, 
inscripción primera. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en el de esta pro
vincia, así como en el periódico diario 
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. " E l Alcázar", expido y firmo el presente 
edicto en Madrid, a ocho de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

y (A.—39.334) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICJO 

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento de separación con
yugal número 222 de 1982, a instancia 
del Procurador don Juan García Manru-
bia, designado en turno de oficio en nom
bre de doña Emilia Gutiérrez Rodríguez, 
contra don Pedro Urango Muelas, en do
micilio desconocido, y en cuyo procedi
miento, por resolución de esta fecha, he 
acordado la publicación del presente edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y en el lugar de costumbre, llamando al 
demandado don Pedro Urango Muelas, 
para que en el término de veinte días 
comparezca en los autos, personándose en 
forma; con el epercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho y será decla
rado en rebeldía. 

Dado en Madrid, a 18 de febrero de 
1982. — E l Secretario (Firmado). - FJ 
Magistrado-Juez de primera instancia 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número uno de Alcalá 
de Henares y su partido, por providencia 
de esta fecha dictada en el expediente de 
dominio número setenta y ocho de mil 
novecientos ochenta y dos, seguido a ins
tancia del Procurador don Miguel Miedes 
Asenjo, en nombre y representación de 
don Bonifacio García Pérez, sobre ins
cripción en- el Registro de la Propiedad 
del que tiene sobre la finca que después 
se dirá, ha acordado se cite por medio 
de la presente a los herederos de don 
Fructuoso Vázquez Domínguez, como ti
tular registral y a cuantas personas igno
radas pudiera perjudicar el expediente, 
para que dentro del término de diez días 
puedan comparecer en este expediente en 
debida forma, si lo estiman conveniente 
a su derecho, a hacer las alegaciones que 
estimen oportunas, bajo apercibimiento de 
pararles los perjuicios que hubiere lugar. 

Finca de que se trata 
Finca urbana: Casa en Cobeña, destina

da a vivienda, en la calle Mayor, núme
ro 14 antiguo y 16 moderno, con cinco 
habitaciones: Un recibimiento, comedor., 
dos dormitorios, cocina, cuadra y pajar. 
Ocupa una superficie de 210 metros cua
drados. Linda: Por la derecha, entrando, 
Celedonio de Mesa Plaza; por la izquier

da, la calle Nueva; fondo, herederos de 
Manuel Fernández y Tomás de la Vega, 
y frente, con dicha calle Mayor. 

Dado en Alcalá de Henares, a treinta 
y uno de marzo de mil novecientos ochen
ta y dos.—El Secretario judicial (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—39.462-T) 

Z A R A G O Z A 
EDICTO 

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado-
Juez de primera instancia número uno 
de Zaragoza. 
Hago saber: Que el día veintiuno de 

mayo de mil novecientos ochenta y dos, 
a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública v primera su
basta de los bienes embargados a la par
te demandada en juicio ejecutivo, seguido 
al número doscientos treinta y cinco de 
mil novecientos ochenta, a instancia del 
Procurador señor Del Campo Ardid, en 
representación de don Gonzalo Rubio Sal
vador, contra don Julián Colado Rome
ro, domiciliado en la calle Zurbano, vein
ticinco, de Madrid; haciéndose constar: 

Oue para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente el diez por ciento del precio de 
tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Oue podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero. 

Que ,se anuncia la subasta a instancia 
del actor, sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos. 

Oue los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría. 

Oue se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes cuya venta se anuncia, 
con expresión de precio de tasación 
Piso en Madrid, calle de Zurbano, nú

mero veinticinco, piso primero B . Figu
ra inscrito al tomo 1.586, sección segun
da, folio 225, finca 60.514. inscripción 
primera, libro 2.035. Consta de diversas 
dependencias. Construcción incluida la 
planta de acceso. Tiene acceso directo al 
patio inferior, Oeste del inmueble, tenien
do, asimismo, acceso directo al patio del 
fondo, izquierda de dicho inmueble, co-
rrespondiéndole el disfrute de la zona de 
éste con la que colinda, que está delimi
tada y se halla sobre la planta de local. 
Consta de diversas dependencias v ocupa 
una superficie, aproximada, de ciento se
senta y cuatro metros- y setenta decíme
tros cuadrados. Su entrada principal del 
mismo se halla en la zona del interior del 
mismo por el vestíbulo del correspondien
te ascensor, con el que linda; conside
rando su frente, al Oeste, linda por él 
con la meseta, un hueco de la escalera, 
por la calle de Caracas, a cuva meseta 
tiene su puerta accesoria^y además, a la 
izquierda de su entrada, con el piso A de 
igual planta; a la derecha de dicha puer
ta accesoria linda con el patio interior 
Oeste del inmueble, y de nuevo el piso A 
de igual planta; por su izquierda, entran
do, linda con la calle de Caracas; por su 
derecha, el patio del fondo izquierda del 
inmueble, y por su fondo, el piso C de la 
misma. Es anejo de este piso un cuarto 
trastero, situado en la planta del primer 
sótano, segunda de construcción, desig
nado con la propia denominación de este 
piso. Su cuota en el condominio es de 
un entero trescientas noventa y cinco mi
lésimas por ciento. 

Valoramos dicho inmueble en siete mi
llones cuatrocientas cincuenta mil pese
tas. 

Dado en Zaragoza, a dos de abril de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A,—39.503) 

Z A R A G O Z A 
EDICTO 

Don José Fernando Martínez - Sapiña 
Montero, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia número cuatro de 
los de Zaragoza. 
Por el presente hago saber que el día 

veintisiete de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, la venta en pública 
y primera subasta de los bienes inmue
bles que seguidamente se describen, em
bargados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 
cincuenta-A de mil novecientos ochenta, 
a instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de "Piezas y 
Labores de Aluminio, S. A . " , contra don 
Florencio Benito Gi l , propietario de la 
empresa "Incosa"; haciéndose constar: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán, los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado o establecimiento al 
efecto el diez por ciento del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero. 

Que se anuncia la subasta a instancia 

de la parte actora, sin haber sido supli
da previamente la falta de títulos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito, del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes cuya venta se anuncia, 
con expresión de precio de tasación 
Edificio sito en Madrid, calle de Alfon

so Gómez, número veintinueve, destinado 
a fábrica de zapatos de plástico, que 
consta de sótano, planta baja y planta al
zada para oficinas, con una longitud de 
cincuenta y nueve metros por trece cin
cuenta metros la nave principal. 

Inscrita al tomo 95, folio 163. finca 
número 6.358 del Registro de la Propie
dad de Madrid. 

Valorada en doce millones de pesetas. 
Zaragoza^ a veintitrés de marzo de mil 

novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario (Firmado). - El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—39.569-T) 

Citación 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

S U E C A 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción de la ciudad de Sue
ca (Valencia) y su partido, en el rollo nú
mero 67 de 1981, formado para sustan
ciar recurso de apelación en autos de jui
cio de faltas núm. 112 de 1981 del Juz
gado de Distrito de Cullera, seguidos por 
imprudencia (accidente de la circulación), 
se cita pot medio de la presente al de
nunciado apelado Enrique Vozmediano 
Gi l , cuyo domicilio se desconoce en la 
actualidad, si bien estuvo domiciliado en 
Madrid, calle Rioja, núm. 36, quinto G, 
a fin de que el próximo día 6 de mayo, 
a las once treinta horas, comparezca en 
este Juzgado de instrucción de Sueca, sito 
en placeta del Convent, núm. 14, segun
do, al objeto de asistir en concepto de 
apelado al acto de la vista del recurso, 
previniéndole que lo actuado obra de ma
nifiesto en Secretaría por término de cua
renta y ocho horas, conforme previene la 
Ley procesal penal. 

(G. C—3.160) (B.—3.345) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Por el presente, y en virtud de proveí
do dictado por el señor don Juan Alfon
so Ibáñez de Aldecoa y Manrique, Juez 
titular del Juzgado de distrito número ca
torce de esta capital, en los autos de jui
cio de cognición número cuatrocientos 
veintitrés de mil novecientos setenta y 
siete, instados por "Banco Central, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Carlos Ibáñez de la Ca-
diniere, contra don Leonardo Martín Do
mínguez, sobre reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez, término de 
ocho días y en el precio en que han sido 
tasados de setenta mil pesetas, los si
guientes bienes, embargados al deman
dado : 

U n aparato de televisión, marca "In
ter", de 24 pulgadas, en color. 

Un taquillón estilo clásico español, de 

un metro de alto por 1,5 metros de largo. 
Un tresillo de poli-piel, compuesto de 

tres piezas. 
Para que tenga lugar la subasta se se

ñala el día once de mayo próximo, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en Madrid, 
calle de Alberto Aguilera, número vein
te; advirtiéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento del 
precio de tasación; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
precio. 

A los efectos procedentes se hace cons
tar que dichos bienes se encuentran de
positados en la persona de la esposa del 
demandado, en el domicilio de éste, calle 
de Porto Cristo, número siete, sexto B , 
de Alcorcón ' (Madrid). 

Y para que así conste y su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
expido el presente edicto, con el visto 
bueno del señor Juez de este Juzgado de 
Distrito número catorce, a seis de abril 
de mil novecientos ochenta y dos. — La 
Secretaria (Firmado). — Visto bueno: El 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—39.567-T) 

M O S T O L E S 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de proceso civil de cog
nición, a que después se ha rán men
ción, seguidos en este Juzgado de Dis
trito de Móstoles (Madrid) se ha dic
tado la sentencia cuyos encabezamien
to y fallo copiados son como siguen: 

Sentencia 
E n la vi l la de Móstoles , a 4 de enero 

de 1982.—(El señor don Pedro Marro-
qun Garteiz, Juez de distrito de la mis
ma ha visto los presentes autos de 
proceso civi l de cognición n ú m e r o 315/ 
81, seguidos ante él por demanda de 
«Banca López Quesada», representada 
por el Procurador don Carlos Bel t rán 
Mar ín y defendida por la Letrado doña 
E m i l i a Jorquera Cisneros, contra Juan-
José Palacios Mar t ín , mayor de edad 
y cuyo ú l t imo domicil io conocido lo 
tuvo en Móstoles, actualmente en des
conocido paradero y declarado en re
beldía en el juicio, sobre rec lamación 
de la suma de trece mi l cuatrocientas 
noventa y seis pesetas con dos cénti
mos, intereses legales y costas, y 

Fallo 
Que estimando en su totalidad la de

manda formulada por el Procurador 
don Carlos Be l t r án Marín, en nombre 
y represen tac ión de «Banca López Que
sada», contra Juan-José Palacios Mar
tín, debo condenar y condeno a este 
ú l t i m o a que tan pronto sea firme esta 
resolución pague a la entidad actora 
la suma de trece mi l cuatrocientas no
venta y seis pesetas con dos cén t imos 
(13.496,02), los intereses legales de ex
presada suma desde la fecha de presen
tación de la demanda en el Juzgado 
hsta su total pago, así como al pago 
de las costas del presente juicio por im
perativo legal.—Así, por esta m i sen
tencia que al encontrarse en descono
cido e ignorado domicil io el demanda
do rebelde Juan-José Palacios Mar t ín , 
se notif icará al mismo mediante el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, l ib rándose a tal fin la correspon
diente cédula , definitivamente juzgan
do en la instancia, lo pronuncio, man
do y f i rmo. F i rma ilegible, con su rú
brica. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la ha 
dictado, ha l l ándose celebrando audien
cia públ ica ordinaria en el día de su 
fecha, de lo que yo el Secretario, doy 
fe.—Firma ilegible, con su rúbr i ca . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , al 
objeto de que sirva de notificación en 
legal forma a l demandado Juan-José 
Palacios Mar t ín , en desconocido para
dero, expido la presente en Móstoles , 
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T A R A N C O N 
EDICTO 

Doña María José Amorós Manada, 
Licenciada en Derecho, Secretaria 
del Juzgado de Distri to de la Ciudad 
de Ta rancón (Cuenca). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal c iv i l , bajo el n ú m e r o 3/82, ins
tado por el Procurador de los Tribuna
les don Francisco González Corti jo, 
bajo la dirección del Letrado don Pe
dro Clemente G i l , contra doña María 
Luca de Tena y Torro, así como de 
los herederos, en paradero desconoci
do, nombres y d e m á s circunstancias, 
sobre declaración de acción declarati
va.—Se ha dictado la siguiente, 

Providencia 
Juez señor Pallares y Beroy.—En la 

ciudad de Tarancón , a 17 de febrero 
de 1982.—Dada cuenta; presentada en 
su día demanda de juicio verbal c iv i l 
por el Procurador de los Tribunales y 
de la actora don Francisco González 
Cortijo, en nombre y represen tac ión de 
don Tomás Tirso García-Argudo Fer
nández y don Valentín Sánchez Díaz; 
hab iéndose abstenido de conocer el 
«pleito el titular de esta localidad don 
Manuel Chacón Novel, aceptado por 
la superioridad y participado así por 
la Excma. audiencia territorial de A l 
bacete, y designando para su conoci
miento al proveyente, Juez de igual 
clase de Huete hasta su total termina
ción; con sus copias preceptivas, por 

la que promovía el citado juic io contra 
doña María Luca de Tena y del Tero 
y herederos de don Manuel de Parada 
y Gómez Terroneá . Se tiene por parte a 
dicho Procurador, en la r ep resen tac ión 
indicada, con quien se e n t e n d e r á n 
cuantas diligencias en estos autos re
cayeren; devuélvasele el poder original 
presentado, conforme solicita, y una 
vez quede del mismo fotocopia debi
damente cotejada y compulsada. Y es
t imándose competente este Juzgado 
para conocer del contenido de la mis
ma, se admite a t r ámi t e , conforme a 
lo establecido en los a r t ícu los 715 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civ i l . Se convoca a las partes para la 
celebración del ju ic io verbal que se 
solicita, seña lándose para ello el día 27 
del p róx imo abr i l y hora de las 12 de 
su m a ñ a n a en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en calle Miguel de 
Cervantes n ú m e r o 46, c i tándose a las 
partes para dicho acto, en cuanto se 
refiere a la citada en domicil io cono
cido se l ibrará el correspondiente ex
horto al Juzgado de igual clase de los 
de Madr id ; y siendo desconocido el ac
tual domicil io y circunstancias del res
to de los demandados herederos de don 
Manuel Parada y Gómez Terrones, cí
teseles por medio de edictos que se fi
j a r á n en el tablón de anuncios de este 
Juzgado de distrito «del Juzgado de Paz 
de Huelves e inse r t ándose en los B O 
LETINES O F I C I A L E S de la provincias de 
Cuenca y Madr id , respectivamente. 
Despachos que serán entregados para 
su curso, y diligenciado al Procurador 
representante de la actora, con amplias 
facultades para intervenir en su dil i
genciado. 

Lo proveyó y firma el. Señor Juez de 
Distr i to de Huete, con p ró r roga de ju
r isdicción a este Juzgado, don Fran
cisco Pallares y Beroy, de que doy fe. 
Francisco Javier Pallares — Ante m í : 
María José Amorós .—Firmados y ru
bricados. 

L o preinserto concuerda a la letra 
con su original a que me remito y de 
ello la que autoriza da fe. Y para que 
sirva de citación y notificación a los 
herederos de don Manuel de Parada y 
Gómez Terrones, en paradero descono
cido, a s í como sus nombres y sus cir
cunstancias personales. Y para que 
conste en cumplimiento de lo man
dado, expido y firmo en Tarancón , a 
17 de febrero de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—39.222) 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 de¡ de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez del Juzgado de Distrito núm. 9 de 
esta capital, en los autos de juicio de 
faltas núm. 69 de 1982, sobre lesiones-
agresión, mediante la presente se cita al 
perjudicado Masoud Haraudi Zadeh y a 
los acusados Okaty Gunes, Hahim-Kaze-
mi-Bovani y Parviz Zarei, para que com
parezcan a la celebración del correspon
diente acto del juicio, que tendrá lugar 
el próximo día 6 de mayo, a las diez 
treinta horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, núm. 10, planta tercera, provistos 
de las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—3.422) 

Según ha acordado el señor Juez del 
Juzgado de Distrito núm. 9 de esta ca
pital, en los autos-de juicio de faltas nú
mero 774 de 1981, sobre lesiones por 
agresión, mediante la presente se cita al 
acusado Francisco Zonda Alex, mayor 
de edad, albañil, soltero, que tuvo su úl
timo domicilio en la calle de Jaenar, nú
mero 20, de Madrid, ' actualmente en ig
norado domicilio y paradero, para que 
comparezca el próximo día 6 de mayo y 
hora de las once a la celebración del co
rrespondiente acto del juicio, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la Carrera de San Francisco, 
número 10, planta tercera, provisto de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—3.423) 

El señor Juez de Distrito de este Juz
gado núm. 9 de Madrid, don Aotonio 
García-Peñuela y Lombardero, ha acorda
do en providencia dictada en el juicio 
de faltas núm. .638 de 1981, que so si
gue en este Juzgado sobre daños por im
prudencia contra María Encina Bodelón 
Velasco, mayor de edad, fotógrafo, casa
da, que tuvo su último domicilio en la 
calle de Villanueva, núm. 36, de donde 
se ausentó sin dejar señas, actualmente 
en ignorado domicilio y paradero, citar a 
dicha denunciada para el próximo día 6 
de mayo y su hora de las doce treinta, 
con el fin de que asista a la celebración 
del juicio de faltas dicho, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la Carrera de San Francis
co, núm. 10, tercero, provista de los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—3.781) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

Por medio del presente se cita a San
dra Elayne Mac Donnell, José Jiménez 
Muñoz y fosé Castelló Morillo, cuyos ac
tuales domicilios y paradero se descono
cen, a fin de que el día 6 de mayo y hora 
de las once treinta comparezcan ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, 
al objeto de asistir como denunciado y 
responsables civiles a la celebración del 
juicio de faltas núm. 1.731 de 1981, de
biendo comparecer con las pruebas de 
que intenten valerse. 

(G. C — 3.971) (B.—3.885) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

Gerardo de Acosta Armesto, que com
parecerá el día 7 de mayo, a las once ho
ras, en este Juzgado, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, núm. 20, para asistir al 
juicio de faltas núm. 1.719 de 1981, que 
se sigue por lesiones y daños, debiendo 
concurrir con las pruebas de que inten
te valerse. 

(B. 3.167) 

Emilio Lazareño Cuesta, que compare 
cera el día 7 de mayo, a las doce quin
ce horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20, para asis
tir al juicio de faltas núm. 1.547 de 1981, 
que se sigue por daños, debiendo concu
rrir con las pruebas de que intente va
lerse. 

(B. -3.169) 
J U Z G A D O N U M E R O 15 

Antonio García Rubio, de sesenta años, 
hijo de Avelino y de Antonia, casado, 
feriante, domiciliado últimamente en Ma
drid, hoy en ignorado paradero, por me
dio de la presente se le cita para que el 
día 5 de mayo, a las once horas, com
parezca ante el Juzgado de Distrito nú
mero 15, sito en el paseo del Prado, nú
mero 30, con los medios de prueba de 
que intente valerse, a fin de asistir a la 
celebración del juicio de faltas núm. 564 
de 1982. sobre lesiones en riña. 

(B.—3.795 
J U Z G A D O N U M E R O 18 

En el juicio de faltas seguido por da
ños, contra José Gozazo, y como respon
sable civil "Arotel" , se ha acordado en 
providencia la celebración del oportuno 
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la plaza del General Vara del Rey, 
número 17, el día 7 de mayo, a las diez 
horas del mismo, a cuyo acto se cita a 
José Gozazo y como responsable civil 
"Arotel" , domiciliados últimamente en 
la calle de Parma, núm. 46, para que com
parezcan provistos de las pruebas de que 
intenten valerse. 

(B.-3.387) 

En el juicio de faltas seguido por da
ños en el juicio de faltas núm. 1.840 de 
1981, contra Ricardo Luis Herranz Cro-
sio-Rodríguez, se ha acordado en provi
dencia la celebración del oportuno juicio, 
que tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
la plaza del General Vara del Rey, nú
mero 17, el día 7 de mayo, a las once 
horas del mismo, a cuyo acto se cita a 
Ricardo Luis María Herranz Crosio-Rodrí-
guez, domiciliado últimamente en la ca
lle de Soto Hidalgo, núm. 16, para que 
comparezca provisto de las pruebas de 
que intente valerse. 

B.—3.388) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Juicio de faltas número 2.086 de 1980, 
por lesiones en riña. .— Juana Canache 
Guarapano e Hildegar Mosquera Núñez, 
domiciliados últimamente en la calle de 
Chimbo, núm. 17, tercero izquierda, mo
derno, y calle del Barco, núm. 13, pri
mero B, comparecerán el día 6 de mayo 
próximo, a las doce horas, en la Audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núme
ro 3, a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

(B.- 3.355) 

el día 29 de abril, a las doce de su ma-, 
ñaña, comparezca en este Juzgado de Dis
trito núm. 34 de Madrid, sito en la calle 
de María de Molina, núm. 42, sexta plan
ta, para asistir en concepto de denuncia
do a la celebración del juicio de faltas 
que se sigue en este Juzgado por infrac
ción ley de Ferrocarriles, con el núme
ro 379 de 1982, debiendo comparecer con 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—3.304) 
J U Z G A D O N U M E R O 36 

Juicio verbal de faltas número 645 de 
1981, por lesiones imprudencia. —Anto
nio Entonado Molano, nacido el 18-3-
1954, hijo de Evelino y de Luisa, natu
ral de San Vicente A l e , en ignorado pa
radero, comparecerá el día 28 de abril, 
a las once horas, en la Sala de audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de Ma
ría de Molina, núm. 42, piso octavo, a 
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B.--3.305) 
A L C O R C O N 

El señor Juez de Distrito, en providen
cia dictada en el juicio de faltas núme
ro 296 de 1981, por daños en colisión, 
ha acordado citar como parte perjudica
da a Elisabeth Murphy, en ignorado pa
radero, para que el día 30 de abril y 
hora de las once comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, a fin de 
asistir a dicho juicio en el. concepto ex
presado con las pruebas de que intente 
valerse. 

(G. C.-3.118) (B. —3.276) 

El señor Juez de Distrito, en providen
cia dictada en el juicio de faltas núme
ro 296 de 1981, por daños en colisión, 
ha acordado citar como parte denuncian
te a Alfonso Pagan Pedreño, en ignora
do paradero, para que el día 30 de abril 
y hora de las once comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado a fin de 
asistir a dicho juicio en el concepto ex
presado con las pruebas de que intente 
valerse. 

(G. C — 3.119) (B. -3.277) 

Juicio de faltas número 1.787 de 1980, 
por lesiones y desobediencia. — Francis 
co Romero Castañeda, domiciliado últi
mamente en la calle de Atocha, núm. 9, 
comparecerá el día 6 de mayo próximo, 
a las diez horas, en la Audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, a 
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B.—3.178) 

Abel Fernández y César Mazarrón Mo
rales, que comparecerán el día 7 de ma
yo, a las doce horas, en este Juzgado, 
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, para asistir al juicio de faltas 
número 1.511 de 1980, que se sigue por 
daños, debiendo concurrir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—3.168) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Máximo Rodríguez Alonso, cuyo do

micilio y paradero actual se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 26 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de 
la Concepción), el día 5 de mayo próxi
mo y hora de las diez quince de su ma
ñana, al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas núm. 1.305 de 1980, 
por lesiones y daños imprudencia, segui
do al mismo. 

(G. C—4.082) (B.-3.956) 
J U Z G A D O N U M E R O 34 

En virtud de la presente cédula, que 
se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, se cita a Santiago Benítez Ol i 
veros, de veinticinco años de edad, sol
tero, obrero, natural de Villar del Buey 
(Zamora), y que se decía tener su domi
cilio en Rerezuela (Zamora), y que se en
cuentra en ignorado paradero, para que 

El señor Juez de Distrito núm. 1 de 
Alcorcón, en providencia dictada en los 
autos de juicio de faltas núm. 35 de 1981, 
por daños en colisión de vehículos, ha 
acordado citar a Ramón Angel Serrano 
Mesnonero, como conductor, y a Luis 
Monago Mora, como propietario del ve
hículo M-5057-DM, ambos con domicilio 
desconocido, para que el próximo día 30 
de abril, a las diez horas, comparezcan 
en este Juzgado, sito en la calle de las 
Infantas, núm. 19, a fin de prestar de
claración sobre los hechos de autos. 

(G. C—2.967) (B.—3.203) 

El señor Juez de Distrito núm. 1 de 
Alcorcón. en las diligencias de juicio de 
faltas núm. 1.563 de 1981, por lesiones 
y daños en accidente de circulación, ha 
acordado citar a María Gonzálvez Láza
ro, en ignorado paradero, para que el pró
ximo día 30 de abril, a las diez horas, 
comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de las Infantas, núm. 19, a fin de 
prestar declaración sobre los hechos de 
autos y hacerle el ofrecimiento de accio
nes que determina el artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal. 

(G. C—2.968 ) (B.—3.204) 

EL F E R R O L 
Por la presente, y en virtud de lo acor

dado por el señor don Félix Tomás Adín, 
Juez de Distrito núm. 2 de El Ferrol, en 
autos de juicio de faltas núm. 1.041 de 
1980, sobre lesiones y daños en acciden
te de tráfico, se cita al responsable civil 
subsidiario y perjudicado Fernando Cam
pos Bayo,- que tuvo su último domicilio 
conocido en Madrid, avenida del Gene
ralísimo, núm. 149, y actualmente en ig
norado paradero, a fin de que a la hora 
de doce del día 30 de abril comparezca 
a la celebración del referido juicio ante 
este Juzgado, sito en el edificio del Pa
lacio de Justicia, calle Coruña, s/n, plan
ta primera izquierda. 

(G. C—3.020) (B.—3.245) 

ÉSTE N U M E R O L L E V A S U P L E M E N T O 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P O L Í G O N O I N D U S T R I A L " V A L P O R T I L L O " 

C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L É F . : 651 37 00 

A L C O B B N D A S ( M A D R I D ) 



SUPLEMENTO A L BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA N U M . 94 Pág. 1 

B O L E T I N § O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA D E MADRID 

Suplemento al número 94, correspondiente al día 22 de abril de 1982 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O , DEPOSI
T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E L A E M P R E S A «AUTOMOVI

L E S T A L B O T . S. A.» 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo de la empresa «Automóviles Tal-
bot, S. A.» suscrito por la Comisión De
liberadora el día 11 de febrero de 1982. 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 de la Ley 8/1980 de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajado
res, esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social 

A C U E R D A 

1 Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. ° Remitir un ejemplar del Conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3. ° Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Madrid, 12 de marzo de 1982.—El 
Director Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Jesús G . ' Villoslada Quinta
nilla. 

VII CONVENIO COLECTIVO 
SINDICAL DE LA EMPRESA 

«AUTOMOVILES TALBOT, S. A.» 

Art ículo l.° Objeto del Conve
nio. — E l presente Convenio regula las 
relaciones entre «Automóviles Talbot, 
S. A.» y los trabajadores, incluidos en 
su ámbito personal y temporal, y se apli
cará con preferencia a lo dispuesto en 
las demás normas laborales, estatales, 
pactadas o convencionales y a cualquier 
otra norma laboral que pudiera plan
tearse en el futuro, salvo que ambas 
partes convengan lo contrario. 

Ar t . 2.° Ambito territorial.—Las 
normas contenidas en el presente Con
venio Colectivo serán aplicables a las 
Factor ías de «Automóvi les Talbot. 
S. A.», cuyas actividades están com
prendidas en la Ordenanza Laboral de 
Trabajo para las Industrias Siderometa-
lúrgicas, quedando excluidas las compa
ñías subsidiarias. 

Art. 3.' Ambito personal.—El Con
venio afecta a la totalidad del personal 
de «Automóviles Talbot, S. A.» que 
prestan sus servicios en esta empresa, en 
la entrada en vigor del mismo o que se 
contrate durante su vigencia, con la ex
cepción del personal de alta dirección a 
que se refiere el artículo 2. número 1, 
apartado a), del Estatuto de los Tra
bajadores, personal directivo que así lo 
acuerde con la Dirección de la Empresa. 

los sujetos a trabajo en prácticas o por 
contrato a efectos de formación profe
sional y aprendices, los cuales se regirán 
por sus condiciones específicas. 

A los efectos del párrafo anterior en 
la denominación de personal directivo 
se incluven las categorías de jefe de de
partamento, director de departamento y 
director. 

Una vez en vigor este Convenio, cual
quier mejora concedida a algún grupo 
profesional, al margen del Comité de 
Empresa se pondrá en conocimiento de 
éste a la mayor brevedad posible. 

La Dirección de la Empresa informa
rá al Comité de Empresa de las perso
nas (nombre y categoría) que se exclui
rán del Convenio. 

Art. 4." Ambito temporal.—El pre
sente Convenio entrará en vigor, a to
dos los efectos, el día 1 de enero de 1982 
y finalizará el 31 de diciembre de 1982. 

Art . 5." Denuncia y prórroga.—El 
presente Convenio será prolongado por 
la tácita de año en año, hasta que cual
quiera de las partes lo denuncie, comu
nicándolo por escrito a la otra parte, 
con la antelación mínima de dos meses 
al plazo de vigencia inicial o de la pró
rroga anual en curso. Del mismo modo, 
se entenderá prorrogado a todos los 
efectos durante el tiempo que medie en
tre Ja fecha de su expiración y la entrada 
en vigor del nuevo Convenio que le sus
tituya, cuyos efectos retributivos se re-
trotaerán a la mencionada fecha de ex
piración. 

Art. 6.* Comisión Paritaria: 
1. Para vigilar el cumplimiento del 

Convenio y con el fin de interpretadlo 
cuando proceda, se constituirá una Co
misión Paritaria, en el plazo de 10 días, 
a partir de su entrada en vigor. 

2. Esta Comisión estará formada 
por cuatro representantes económicos y 
cuatro representantes sociales, con sus 
respectivos suplentes. Cada parte desig
nará los representantes que le corres
ponden. Todos los representantes, tanto 
los nombrados por la Empresa como los 
representantes sociales serán elegidos, si 
fuera posible, entre las personas que in
tegren la Comisión Deliberadora del 
Convenio. 

El secretario de la Comisión Paritaria 
será nombrado por la representación so
cial y el presidente por la representación 
económica, debiendo recaer ambos 
nombramientos en miembros de la Co
misión y sin que ninguno de ellos tenga 
voto de calidad. 

Ambas representaciones podrán asis
tir a las reuniones acompañadas de cua
tro asesores como máximo, que serán 
designados libremente por cada una de 
ellas, los cuales tendrán voz pero no vo
to. 

3. Las reuniones se celebrarán cada 
tres meses, salvo apreciación de urgen
cia estimada y a petición de las repre
sentaciones económica o social, quienes 
deberán justificar adecuadamente dicha 
urgencia. 

En las convocatorias, que efectuará el 
presidente y cursará el secretario, se ex

presará el orden del día. Serán citados 
su£ componentes con una anticipación 
mínima de cinco días a no ser que por la 
urgencia del motivo y existiendo acuer
do, entre las partes se celebre antes. 

4. Las partes están de acuerdo en 
atribuir a la Comisión Paritaria funcio
nes de arbitraje y conciliación, para re
solver cuantas cuestiones generales 
surjan como consecuencia de la aplica
ción del Convenio. 

Cuando no existiese acuerdo en el se
no de la Comisión Paritaria, se elevará 
el problema debatido a la autoridad la
boral competente. 

Estas funciones se ejercerán con ca
rácter previo y sin merma de la compe
tencia que a la jurisdicción contenciosa 
y a la administración corresponda. 

La Comisión, por medio de su secre
tario, con el visto bueno del presidente, 
publicará los acuerdos de carácter gene
ral interpretativos del Convenio, facili
tando copia a la empresa y al Comité de 
Empresa, en el plazo que en cada caso 
se determine. 

La Comisión Paritaria recibirá cuan
tas consultas sobre interpretación de 
Convenio se le formulen a través de la 
Empresa o del Comité de Empresa. 

Será de la competencia de la Comi
sión regular su propio funcionamiento 
en lo que no esté previsto en las presen
tes normas. 

Art. 7." Revisión del Convenio. — 
En el transcurso del presente año no 
existirá revisión semestral. 

A r t . 8." Vinculación a la totali
dad.—Ambas representaciones convie
nen que las condiciones pactadas for
man un todo orgánico indivisible. En 
consecuencia, si la jurisdicción compe
tente, a propuesta de la autoridad labo
ral, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, número 5, del Estatuto de 
los Trabajadores, considerara que este 
Convenio conculca la legalidad vigente 
o lesiona gravemente el interés de terce
ros y ordenara que se adopten las medi
das que procedan al objeto de subsanar 
las anomalías, deberá ser devuelto a es
ta Comisión negociadora a tal fin.-

Art. 9. Garantía personal.—En ca
so de que existiera algún empleado que 
tuviera reconocidas condiciones especia
les, que examinadas en su conjunto fue
ran más beneficiosas que las estableci
das en este Convenio para los producto
res de la misma categoría profesional, 
serán respetadas dichas condiciones, 
manteniéndose con carácter estricta
mente personal, y solamente para los 
productores a quienes afecte, en tanto 
no sean* absorbidas o superadas por fu
turas normas laborales. 

Ar t . 10. Compensación y absor
ción.—Las condiciones económicas pac
tadas con anterioridad a la fecha inicial 
de vigencia de este Convenio serán res
petadas en cuanto a la cifra global y en 
cómputo anual, manteniéndose la condi
ción más beneficiosa, que será compen
sada de conformidad con la nueva es
tructuración de sueldos y salarios esta
blecidos en el presente Convenio. 

Habida cuenta de la naturaleza de es
te Convenio, los conflictos originados 
con normas laborales, tanto estatales co
mo pactadas de ámbito superior, respe
tarán, de acuerdo con el artículo 3, nú
mero 3, del Estatuto de los Trabajado
res, en todo caso, los mínimos de dere
cho necesario, mediante la aplicación de 
lo más favorable para el trabajador, 
apreciado en su conjunto y en cómputo 
anual respecto de los conceptos cuantifi-
cables. 

Art . 11. Valoración de puestos de 
trabajo.—Durante la vigencia de este 
Convenio, la Comisión Mixta creada a 
tal efecto, con capacidad para nombrar 
asesores técnicos cualificados en el te
ma, y, una vez hechas las oportunas mo
dificaciones, estudiará la aplicación del 
correspondiente manual. 

Art. 12. Clasificación de puestos.— 
Todos los puestos de trabajo existentes 
en «Automóviles Talbot, S. A.» serán 
debidamente clasificados, de acuerdo 
con las funciones que se realicen en ca
da uno de ellos. 

Este trabajo de clasificación de pues
tos será realizado por la Comisión Mix
ta, actualmente existente, que propon
drá sus propias normas de funciona
miento, al objeto de agilizar el proceso 
de revisión. Ningún mando de la empre
sa se podrá negar a la tramitación de las 
hojas de petición de revisión de puesto 
o reclasificación. 

Una vez que llegue la solicitud de re
clasificación al Gabinete de Estudios del 
Departamento de Relaciones Industria
les y Laborales, el puesto de trabajo ha 
de ser revisado en el plazo más breve 
posible e indicándose una fecha a efec
tos orientativos; al mismo tiempo que, 
una vez revisado el puesta por dicho 
Gabinete de Estudios, será llamado a 
examen en la primera convocatoria que 
a tal efecto se realice, siempre y cuando 
el trabajador afectado no solicite una 
prórroga al departamento de Selección 
para posponer su examen. 

En los exámenes previos que se pi
den para ascender de categoría, se 
dispondrá de un temario facilitado por 
el departamento de Selección y se im
partirán unos cursillos preparatorios 
por parte del departamento de Forma
ción, cuando el número de asistentes 
y las posibilidades del departamento 
lo permitan y aconsejen. 

BJ departamento de Selección hará 
público los temarios sobre los exáme
nes que realizarán en sus diferentes 
categorías. 

Todo puesto de trabajo que sea es
tudiado y analizado por el Gabinete 
de Reclasificación y resulte de catego
ría superior a la que ostente la perso
na que lo desempeña, las percepciones 
económicas correspondientes a dicha 
categoría superior le serán asignadas 
una vez realizadas las pruebas estable
cidas por el departamento de Selec
ción, con efectos del día primero del 
mes siguiente. 

Si el resultado de las pruebas es po
sitivo, se realizará el trámite normal. 
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es decir, cambio de categoría y per
cepciones a la vez. 

Si el resultado de las pruebas es ne
gativo, solamente le serán asignadas 
las percepciones económicas, quedan
do pendiente la asignación de la cate
goría hasta que sean superadas las 
pruebas establecidas en Selección. 

Transcurrido el plazo máximo de 
cinco años como «peón se le asimilará 
el sueldo de especialista. 

Art. 13. Clasificación profesional. 

l.° Grupo obrero 

Jefe de equipo (como se define 
en la Ordenanza). 
Oficial de 1.a 

Oficial de 2.a 

Oficial de 3.a 

Especialista. 
Mozo especialista de almacén. 
Peón. 

2.° Grupo subalterno 

Listero. 
Almacenero. 
Chófer motociclo. 
Chófer de turismo. 
Chófer de camión. 
Conductor de máquinas auto
móviles. 
Pesador. 
Guarda jurado. 
Vigilante. 
Cabo guarda. / 
Ordenanza. 
Portero. 
Conserje. 
Enfermero. 
Telefonista. 

Personal Economato 

Dependiente principal. 
Dependiente auxiliar. 
Aspirante. 

Personal de cocina 

Cocinero principal. 
Cocinero auxiliar. 
Pinche de cocina. 
Camarero mayor. 
Camarero. 
Pinche de camarero. 

3. " Grupo administrativo 

Jefe de 1.' 
Jefe de 2.a 

Cajero. 
Oficial 1.a 

Oficial 2.' 
Auxiliar. 
Aspirante. 
Viajante. 

4. " Grupo técnico 

a) Técnicos titulados de grado su
perior 

Ingenieros, licenciados, médicos 
y arquitectos. 

b) Técnicos de grado medio 

Perito industrial. 
Ayudante de ingeniero y arqui
tecto. 
Profesor de enseñanza. 
Maestro industrial. 
Graduado social. 
Ayudante técnico sanitario. 

c) Otros técnicos no titulados 

Técnicos de taller 

Jefe de taller. 
Maestro de taller. 
Maestro 2.a 

Contramestre. 
Encargado. 
Capataz de especialista. 
Capataz de peones. 

Técnicos de oficina 

Delineante proyectista. 
Dibujante proyectista. 
Delineante de 1.a 

Topógrafo. 
Fotógrafo. 
Delineante de 2. 
Calcador. 
Reproductor fotográfico. 
Archivero planos. 
Archivero bibliotecario. 
Auxiliar. 
Aspirante. 

Técnicos de organización 

Jefe de 1.a 

Jefe de 2.a 

Técnico de organización de 1.a 

Técnico de organización de 2.' 
Auxiliar. 
Aspirante. 

Técnicos de laboratorio 

Jefe de 1.a 

Jefe de 2.a 

Analista de 1. 
Analista de 2/ 
Auxiliar. 
Aspirante. 

Ar t . 14. Plantillas y registro del 
personal.—La empresa suministrará al 
Comité de Empresa la plantilla del 
personal actualizada al primero de 
enero de cada año. 

Se mantiene la obligatoriedad de 
llevar el Registro General de Personal 
dentro de la Empresa, así como míni
mo deberán figurar en el mismo los 
datos correspondientes a todos y cada 
uno de los trabajadores que a conti
nuación se detallan: 

11 Nombre y apellidos. 
2. Fecha de nacimiento del tra

bajador. 
3. Fecha de ingreso en la empresa. 
4. Cargo o puesto que ocupa. 
5. Categoría profesional a que está 

adscrito. 
6., Fecha de nombramiento o pro

moción a esta categoría. 
7. Número de orden derivado de 

la fecha de ingreso. 
La Empresa todos los años, en el 

mes de enero, publicará, figurando en 
los Tablones de Anuncios de las res
pectivas plantas, la lista con expresión 
de los datos anteriores señalados, para 
conocimiento y examen del personal 
de plantilla que integra los respectivos 
grupos profesionales. 

La Empresa hará publicación de es
tos documentos con copia al Comité 
de Empresa. 

Contra estas clasificaciones cabrá re
clamación fundada por parte del per
sonal, a través del Comité de Empre
sa, en su caso, en el pazo de un mes, 
ante la Dirección de la Empresa, que 
resolverá dichas reclamaciones en el 
plazo de quince días. 

Art. 15. Normas generales sobre la 
organización del trabajo.—La organiza
ción del trabajo corresponde a la Di
rección de la Empresa, sin perjuicio 
de las competencias que el art. 64 del 
Estatuto de los Trabajadores confiere 
al Comité de Empresa. 

E l Comité de Empresa tendrá las 
funciones de asesoramiento, orienta
ción y propuesta en lo relacionado 
con la organización del trabajo. 

A tal fin, se nombrará una Comi
sión que se reunirá con la Dirección 
de la Empresa para ser informada de: 

a) Trimestralmente, al menos, de 
la evolución general del sector econó
mico al que pertenece la Empresa y 
la evolución financiera. 

La situación de la producción y de 
las ventas de la Compañía. 

Sobre cifras de producción y de las 
'ventas de la Compañía. 

Sobre cifras de producción e inver
siones realizadas. 

b) La posible evolución del empleo 
en la Empresa. 

Con carácter previo a la ejecución 
por la Empresa de reestructuraciones 
de plantilla, cierres totales o parciales, 
definitivos o temporales, y reducciones 
de jornada, traslado total o parcial de 
las instalaciones de la Empresa, que 
afecten al empleo y derecho de los 
trabajadores, en cuyas reuniones la re
presentación de los trabajadores podrá 
estar asesorada por los expertos en la 
materia que designe en cada momen
to. 

Independientemente de ello, el Co
mité de Empresa tendrá las competen
cias que se determinan en el art. 64 
del Estatuto de los Trabajadores. 

1) Recibir información, que le será 
facilitada trimestralmente, al menos, 
sobre la evolución general del sector 
económico al que pertenece la Empre
sa,1, sobre la situación de la producción 
y ventas de la misma, sobre su pro
grama de producción y evolución pro
bable del empleo en la Empresa. 

2) Conocer el balance, la cuenta 
de resultados, la memoria y de los de
más documentos que se den a conocer 
a los accionistas y en las mismas con
diciones que a éstos. 

3) Emitir informe con carácter pre
vio a la ejecución por parte de la 
Empresa de las decisiones adoptadas 
por ésta, sobre las siguientes cuestio
nes: / 

a) Reestructuraciones de plantilla y 
ceses totales o parciales, definitivos o 
temporales de aquélla. 

b) Reducciones de jornada, así co
mo traslado total o parcial de las ins
talaciones. 

c) Planes de formación formación 
profesional de la Empresa. 

d) Implantación o revisión de siste
mas de organización y control de tra
bajo. 

e) Estudio de tiempos, estableci
miento de sistemas de primas o incen
tivos y valoración de puestos de tra
bajo. 

4) Emitir informe cuando la fu
sión, absorción o modificación del 
«status» jurídico de la Empresa supon
ga cualquier incidencia que afecte al 
volumen de empleo. 

5) Conocer los modelos de contra
to de trabajo escrito que se utilicen 
en la Empresa, así como los docu
mentos relativos a la terminación de 
la relación laboral. 

6. Ser informado de todas las san
ciones impuestas por faltas muy graves. 

7. Conocer, trimestralmente al me
nos, las estadísticas sobre el índice de 
absentismo y sus causas, los accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales 
y sus consecuencias, los índices de si-
niestrabilidad, los estudios periódicos o 
especiales del medio ambiente laboral y 
los mecanismos de prevención que se 
utilizan. 

8. Ejercer una labor de vigilancia en 
el cumplimiento de las normas vigentes 
en materia laboral, de seguridad social y 
empleo, así como el resto de los pactos, 
condiciones y usos de empresa en vigor, 
formulando, en su caso, las acciones le
gales oportunas ante el empresario y los 
organismos o tribunales competentes. 

De vigilancia en control de las condi
ciones de seguridad e higiene en el desa
rrollo del trabajo en la empresa, con las 
particularidades previstas en este orden 
por el artículo 19 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

9. Participar, como se determina en 
este Convenio Colectivo, en la gestión 
de obras sociales establecidas en la em
presa en beneficio de los trabajadores o 
de sus familiares. 

10. Colaborar con la Dirección de la 
empresa para conseguir el estableci
miento de cuantas medidas procuren el 
mantenimiento y el incremento de la 
productividad, de acuerdo con lo pacta
do en los Convenios Colectivos. 

11. Informar a sus representados en 
todos los temas y cuestiones señalados 
en este artículo, en cuanto directa o in
directamente tengan o puedan tener re
percusión en las relaciones laborales. 

Los informes que deba emitir el Co
mité, a tenor de las competencias reco
nocidas en los números 3 y 4 de este 
artículo, deben elaborarse en el plazo de 
quince días. 

Art. 16. Participación de los trabaja
dores en el Consejo de Administra
ción.—La participación de los trabaja
dores en el Consejo de Administración 
de la empresa se ajustará a lo dispuesto 
en la Legislación vigente en cada mo
mento. 

Art. 17. Ingreso del personal.—De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 
16, núm. 1, del Estatuto de los Trabaja
dores, la empresa solicitará de la oficina 

, de empleo los trabajadores que necesi
te, efectuando las pruebas de ingreso 
que considere oportunas, sin discrimina
ción, por razón de edad, sexo, estado 
civil, raza, condición social, ideas reli
giosas o políticas, afiliación o no a un 
sindicato, efectuando la adjudicación de 
plazas, en igualdad de condiciones de 
aptitud en la siguiente forma: 

— Un 65 por 100 de las plazas serán 
otorgadas de acuerdo con las siguientes 
prioridades: 

a) Hijos de productores fallecidos, 
pertenecientes a la Empresa. 

b) Hijos de trabajadores pertene
cientes a la plantilla de la misma. 

c) Cónyuges de productores falleci
dos, pertenecientes a la Empresa. 

d) Personal que se halle en situación 
de desempleo. 

— El 35 por 100 restante será de libre 
disposición de la Empresa, así como to
das aquellas plazas no .cubiertas por el 
sistema indicado en el punto anterior. 

La Empresa entregará a todo trabaja
dor de nuevo ingreso copia del Contrato 
de trabajo suscrito al inicio de sus activi
dades* de lo cual será informado el Co
mité de Empresa. 

Durante la vigencia del presente Con
venio, y dadas las actuales circunstan
cias de la Empresa, no se efectuará in
greso de aprendices. 

Art. 18. Período de prueba.—Los 
períodos de prueba para el personal de 
nuevo ingreso serán los siguientes: 

Peones y especialistas: quince días. 
Profesionales de oficio: un mes. 
Subalternos: un mes. 
Técnicos no titulados: dos meses. 
Técnicos titulados: seis meses. 
Administrativos: un mes. 

Durante estos períodos, tanto el pro
ductor como la Empresa podrán desistir 
respectivamente de la prueba o proce
der a la rescisión del contrato, sin nece
sidad de preaviso, y si esta decisión fue
ra adoptada por la Empresa, se abonará 
al trabajador una indemnización hasta 
completarse el período de prueba, infor
mando la empresa al Comité de Empre
sa. 

Art. 19 Incorporación a la planti
lla.—Transcurrido el período de prueba 
correspondiente, en los contratos por 
tiempo indefinido el productor se consi
derará incorporado definitivamente a la 
plantilla de la Empresa, si ésta no le co
munica por escrito su decisión de pres
cindir de sus servicios antes de transcu
rrido el período de prueba citado ante
riormente. 

Art. 20. Retribución del personal de 
nuevo ingreso.—Los trabajadores de 
nuevo ingreso incluidos en este Conve
nio percibirán desde el primer día de su 
incorporación íntegramente la remune
ración fijada en este Convenio Colec
tivo. 

Art. 21. Ascensos. 
1. El sistema de ascensos que rige 

en la empresa «Automóviles Talbot, 
S. A.» es el que se establece en el pre
sente Convenio y descansa en el princi
pio fundamental de la aptitud y capaci
dad del productor para el desempeño de 
las funciones de cada categoría profesio
nal. 

2. Para mayor garantía de que el as
cendido a una categoría profesional su
perior desempeñará las funciones enco
mendadas con la máxima eficacia, se es-



SUPLEMENTO A L BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA NUM. 94 Pág. 3 

tablece un plazo que correspondería a 
un productor de nuevo ingreso, a no ser 
que estuviera ocupando dicho puesto 
anteriormente, en cuyo caso se tendrá 
en cuenta dicho tiempo a esos fines. 

Todos los trabajadores que con la ca
tegoría de especialista lleven doce años 
o más serán equiparados, en lo econó
mico, a la categoría de oficial de 3.' B. 

3. La remuneración correspondiente 
a la categoría nueva profesional y nivel 
del nuevo puesto se comenzará a deven
gar por el productor desde el inicio de 
dichas funciones. En el caso de que no 
empiece a desempeñar las funciones in
mediatamente de la nueva categoría, el 
productor comenzará a devengar ínte
gramente la remuneración correspon
diente a esta categoría y nivel del nuevo 
puesto a partir del día primero del mes 
siguiente a aquél en que se hayan cum
plido los dos meses de su aprobación en 
el concurso examen. 

En el supuesto de que el trabajador 
no supere el período de prueba señala
do, quedará en su anterior categoría 
profesional y remuneración, volviendo a 
su antiguo*puesto de trabajo. 

4. En orden al ascenso se considera
rán las siguientes situaciones específicas: 

a) Personal con categoría de mando. 
b) Personal de Secretaría. 
c) Resto del personal. 

5. Categoría de mando. Los puestos 
que impliquen ejercicio de autoridad o 
mando sobre otras personas se cubrirán 
por libre designación de la Empresa. 

6. Personal de Secretaría. El nom
bramiento de este personal será siempre 
por libre designación de la Empresa. 

Se procurará que esta designación re
caiga sobre el personal de la Empresa. 
Los ascensos del personal de Secretaría 
no se contabilizarán con el resto de su 
correspondiente grupo profesional. 

7. Resto de personal. 
a) La empresa convocará concursos 

que permitan clasificar al personal que 
reúna las condiciones requeridas para 
cuhrir por ascenso las plazas que queden 
vacantes y las que en el momento de la 
convocatoria deban ser cubiertas por ha
llarse en tal situación, como mínimo una 
vez al año o más veces si fuera preciso. 
En los avisos que a tal efecto se publi
quen se hará mención expresa de las ca
tegorías, de las vacantes y del número 
de éstas. Para cada concurso existirá un 
programa confeccionado por la empre
sa, oída la representación social, bajo el 
cual podrán prepararse los productores, 
bien asistiendo a los cursos de la empre
sa, si los hubiese, o bien por prepara
ción libre. 

La publicación de los temarios corres
pondientes a cada convocatoria, concur
so-oposición, se efectuará, a ser posible, 
con sesenta días de antelación sobre la 
fecha prevista para la primera prueba, y 
la convocatoria a examen se anunciará 
quince días, como mínimo, antes de que 
se efectúe el mismo. 

b) En caso de que como en el proce
dimiento de concursos no se hubieran 
cubierto las vacantes, se hará una segun
da convocatoria a la que podrá concurrir 
todo el personal de la Empresa que los 
solicite, sin distinción de categorías, es
pecialidad o grupo profesional. 

c) Declarado desierto el concurso en 
la segunda convocatoria, la Empresa 
procederá libremente a la contratación 
del exterior, exigiendo cuantas condicio
nes y pruebas o exámenes considere 
oportunas para garantizar que la perso
na admitida tenga, al menos, igual nivel 
profesional que el exigido en otras con
vocatorias, teniéndose en cuenta todo lo 
dispuesto en otras partes de este Conve
nio sobre ingreso del personal. 

d) Podrá presentarse a los concursos 
para cubrir las plazas todo el personal 
de la Empresa que cumpla las siguientes 
condiciones: 

— Para las plazas de Oficial de l . \ 
una antigüedad mínima de un año en la 
categoría inmediata inferior. 

— Para Oficiales de 2.", podrán optar 

los productores de las dos categorías, in
feriores inmediatas sin condiciones de 
antigüedad. 

e) La persona que haya superado el 
examen y pruebas profesionales, pasará 
a la categoría para la que se haya exami
nado, cualquiera que fuere la de su pro
cedencia, cuando ocupe una vacante de 
categoría superior. El personal com
prendido en el número 2 de este artículo 
pasará a ostentar la categoría correspon
diente al nuevo puesto cuando supere el 
período de prueba que en dicho número 
se establece. 

f) Las vacantes se cubrirán dos ter
cios por concurso-oposición, de acuerdo 
con los párrafos anteriores, y un tercio 
por antigüedad en la categoría, salvo 
que se acreditase la carencia de aptitud 
del trabajador. 

Las vacantes serán acumulativas, es 
decir, en caso de que se cubran en pri
mer lugar, los dos tercios de concurso-
oposición, el tercio restante no podrá 
ser cubierto más que por antigüedad. 

, salvo que ño existiese personal.con la 
preparación necesaria para ello. 

g) La composición de los Tribunales 
que calificarán los concursos será la si
guiente: 

Un Presidente y dos Vocales nom
brados por la Empresa. 

— Dos Vocales designados por la re
presentación social de la Empresa... 

h) E l concurso será calificado de 
acuerdo con el siguiente baremo: 

1. Examen y pruebas profesionales: 
se valorarán hasta 100 puntos. 

El Tribunal fijará una puntuación mí
nima con carácter eliminatorio para el 
examen y pruebas profesionales, que no 
será inferior al 50 por 100. 

2. Antigüedad: 
— En la Empresa, un punto por año. 
— En el grupo profesional, un punto 

por año. 
— En la categoría inmediata inferior, 

dos puntos por año. 
3. Por méritos laborales se conside

rarán hasta 10 puntos. 
La calificación de los méritos será he

cha por el Tribunal a partir del expedi
ente personal del interesado y recaban
do los informes que estime .oportunos, 
todo lo cual versará sobre los antece
dentes estrictamente laborales del inte
resado. 

i) Para participar en estos concursos 
será preciso que los interesados lo solici
ten por escrito del Departamento de 
Formación, a través de los representan
tes de personal en Planta, quienes facili
tarán acuse de recibo. 

j) Aquellos productores que hayan 
superado los respectivos concursos, por 
el orden preferente de la calificación ob
tenida, tendrán derecho a ocupar las va
cantes objeto del concurso, aunque sea 
necesario sustituirles en su puesto de 
origen. La necesidad de esta sustitución, 
que se pondrá de manifiesto por el De
partamento donde exista la vacante, no 
será obstáculo para la incorporación del 
interesado en el plazo máximo de un , 
mes, contado a partir de la adjudicación 
de la vacante. 

8. Ascenso de Peón a Especialis
ta. —El paso de Peón a Especialista será 
por rigurosa antigüedad, previa demos
tración de aptitud profesional. 

Art. 22. Cambios de puesto de tra
bajo.—Se reconocen como causas para 
cambio de un productor de un puesto a 
otro las que se enumeran a continua
ción: 

a) A petición del trabajador afecta
do. 

b) Por mutuo acuerdo entre Empre
sa y trabajador. 

c) Por sanción reglamentaria. 
d) Por necesidad de servicio. 
e) Por disminución de la capacidad 

física de los trabajadores. 
f) Por conveniencia de la Empresa. 
a) A petición del trabajador afecta

do. 
La movilidad del personal que tenga 

su origen en esta causa requerirá la soli
citud escrita del trabajador. Caso de ac-

cederse a la misma, por parte de la Di 
rección se asignará -la categoría y salario 
del nuevo destino, sin que tenga dere
cho a indemnización alguna. 

b) Por mutuo 'acuerdo entre Empre
sa y trabajador. 

Cuando la movilidad tenga su origen 
en esta causa se estará a lo- convenido 
por escrito entre ambas partes. 

c) Por sanción reglamentaria. 
Se estará a lo dispuesto legalmente, 

aplicándose las condiciones económicas 
que correspondan al nuevo puesto de 
trabajo. 

d) Por necesidades del servicio. 
En los casos en que por aplicación de 

nuevos métodos de trabajo, mecaniza
ción, racionalización de las explotacio
nes, condiciones antieconómicas de al
gunas explotaciones, saturación de la 
jornada de los trabajadores, crisis de 
mercado, agrupación de instalaciones o 
del personal en función de una mayor 
productividad, sea necesario efectuar 
movilidad de personal, al trabajador 
afectado se le respetará el salario asig
nado por la empresa a su categoría pro
fesional o a su persona, con indepen
dencia del puesto de trabajo que pase a 
ocupar, rigiéndose, en cuento a las de
más condiciones económicas, por las del 
nuevo puesto. 

e) Por disminución de la capacidad 
física. 

Se estará a lo dispuesto en el Anexo 
de este Convenio sobre disminuidos físi
cos. 

f) Por conveniencia de la empresa. 
Cuando la movilidad tenga su origen 

en esta causa y no concurra ninguna de 
las circunstancias señaladas en los párra
fos anteriores, la Empresa vendrá obli
gada a respetar todas las percepciones 
que por todos los conceptos tuviese asig
nado el trabajador. Las dudas que pu
dieran surgir de la aplicación de este ar
tículo, en cada caso particular, serán 
objeto de conocimiento en el seno del̂  
Comité de empresa, sin que ello obste a 
la efectividad de la movilidad del perso
nal, acordada por la Dirección. 

Específicamente para mano de obra 
directa o indirecta semanal se estará 
prioritariamente a lo siguiente; conside
rándose las normas anteriores expuestas 
en este artículo como supletorias. 

1. Se considera cambio de puesto to
do aquel que implique un cambio de 
Planta y su duración sea superior a no
venta días. 

2. El cambio de puesto se considera
rá que es provisional hasta tanto haya 
transcurrido un máximo de tres meses 
desde la fecha en que se efectuó física
mente, durante este tiempo, estos pro
ductos deberá retornar a su Planta de 
origen, siempre que ésta necesite perso
nal y sobre, en la Planta en que se en
cuentran. 

3. Caso de que al dejar de ser provi
sionales estos cambios no hayan sido 
realizados administrativamente, serán 
efectuados automáticamente por el De
partamento de Relaciones Industriales. 

4. Cuando se dé la necesidad de 
cambio de puesto de trabajo de una 
Planta a otra Planta. Ingeniería Indus
trial, con Dirección de Producción u 
otra Area afectada, comunicará con la 
suficiente antelación a Relaciones In
dustriales y a los Departamentos intere
sados el número de personas a cambiar, 
G F H , categoría de estos productores y 
fecha efectiva del cambio. 

5. Los cambios de puestos se reali
zarán de la forma siguiente: 

5.1. Primero los operarios que estén 
como provisionales, procedentes de la 
Planta a que vayan a enviar personal, 
comenzando por los más antiguos de la 
Empresa dentro de los respectivos 
G F H . 

5.2. A continuación los operarios en 
cada categoría más modernos en Fábri
ca, sean o no definitivos en el G F H . 

En ningún caso se aplicarán los pun
tos 5.1 y 5.2 a quien se encuentre en las 
siguientes situaciones: 

a) Disminuidos físicos, reconocidos 
por el Ministerio de Trabajo o por Clíni

ca. El cambio de este tipo de personal 
será determinado por el Comité Central 
de Trabajos Protegidos. 

b) Trabajadores mayores de cin
cuenta y cinco años, salvo que expresen 
deseo contrario, o trabajadores mayores 
de cuarenta y cinco años y una antigüe
dad continua en la misma Planta supe
rior a quince años. 

c) Operarios que ocupen puestos 
que sigan siendo necesarios y para el de
sempeño de los mismos se requieran ca
racterísticas o formación específicas y 
siempre que la tengan y no se precise en 
la Planta de destino. 

d) Cuando los cambios afecten a 
Fundición se cambiará a los más anti
guos, salvo que los afectados renuncien 
a su derecho. 

6. La relación de las personas a 
cambiar de puestos será confeccionada 
con estos criterios por la Planta que' las 
cede. por. mediación del Representante 
de Personal en Planta y con el visto bue
no del Director. 

7. De estos cambios de puesto se da
rá conocimiento previo, con la mayor 
antelación posible, a la Comisión de 
Traslados. 

8. Esta norma afectará exclusiva
mente al personal fijo de plantilla. 

9. Se establecerá un sistema que 
permita al personal con más de cincuen
ta años, procedente de cadena o que por 
sus especiales características de penosi-
dad u otras circunstancias especiales, te
ner opción a la cobertura de las plazas 
que se produzcan fuera de cadena, en 
las condiciones y circunstancias que se 
estudiarán para hacer esto compatible 
con la organización y producción nor
males, conservando la categoría y retri
bución. 

A los efectos del párrafo anterior, se 
constituirá una Comisión Mixta en la 
cual participará la representación econó
mica y social, que propondrá las corres
pondientes normas de funcionamiento. 

10. Debido a las específicas circuns
tancias que se producen en la Planta de 
Matricería y Utillaje, por la especial for
ma de desempeñar el trabajo, cargas del 
mismo, etc., no les serán de aplicación a 
este personal los puntos 1, 2 y 3, por lo 
tanto, no pasarán a ser considerados co
mo definitivos en los G F H en los que 
circunstancialmente presten sen. icios es
tos trabajadores. 

Art. 23. Cambios de turno.—La em
presa al acordar los cambios de turno 
tendrá en cuenta lo siguiente: 

1. Cuando haya acuerdo entre em
presa y productor, se estará a lo que 
ambas partes acuerden. 

2. El turno de noche será lo más res
tringido posible, de modo que se tienda 
a la saturación de los primeros y segun
dos turnos. Para las personas afectadas 
de disminución física se estará a lo dis
puesto en el Anexo de este Convenio. 

Salvo casos excepcionales, los cam
bios de turnos se notificarán en el Ta
blón de Anuncios, en la tarde del penúl
timo día laborable de la semana. 

Para que el personal operario de pro
ducción mayor de cincuenta años haga 
turnos de noche será preciso su expresa 
voluntad. Siempre que las necesidades 
del servicio ]o permitan el personal ope
rario de Conservación de las Plantas 
mayor de cincuenta y siete años no hará 
turno de noche. Cuando haya causas 
que afecten sustancialmente al número 
de personas del turno de noche, la Di 
rección de la Empresa informará previa
mente a la representación de los tra
bajadores. 

3. Los trabajadores inscritos en cur-' 
sos organizados en centros oficiales o re
conocidos por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, para la obtención de un 
título académico a tenor de la Ley Ge
neral de Educación, así como los que 
concurran a oposiciones para ingresar 
en Cuerpos de Funcionarios Públicos, 
tendrán derecho a prestar sus servicios 
en el turno que facilite el cumplimiento 
de sus obligaciones escolares. 

Art . 24. Formación profesional y 
cultural.—Todas las actividades formati-
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vas serán organizadas por la empresa a 
través del Departamento correspondien
te, informando al Comité de Empresa. 

La Empresa proveerá y pondrá los 
rñedios necesarios para el buen desarro
llo de las acciones formativas propues
tas. 

Los cursos serán propuestos por: 
— La Dirección de la Empresa. 
— El Departamento de Formación, 

previa prospección de necesidades. 
— Todos aquellos Departamentos 

que necesiten revisión de sus puestos de 
trabajo y cualificación, especialización. 
reconversión o promoción de su perso
nal. • 

— El Comité de Empresa, atendien
do a las necesidades profesionales y cul
turales de los trabajadores en plantilla. 

La Empresa facilitará el turno de tra
bajo más conveniente para el mejor de
sarrollo de su formación a todos los 
alumnos que participen en cualquiera de 
sus cursos de formación. 

Se mantendrá la actual Comisión Mix
ta que tendrá conocimiento de cualquie-
ra^de las actividades de formación de la 
Empresa, derecho de participación des
de el punto de vista de asesoramiento e 
información con respecto a todas estas 
actividades. 

Art. 25. Suspensiones del contrato 
de trabajo. 

1. Excedencias voluntarias.—El tra
bajador con al menos una antigüedad en 
la Empresa de un año tiene derecho a 
que se le reconozca la posibilidad de si-

.tuarse en excedencia voluntaria por un 
plazo no menor de dos años y no mayor 
a cinco. Este derecho sólo podrá ser 
ejercitado otra vez por el mismo tra
bajador si han transcurrido^euatrp años 
desde el final de la anterior excedencia. 

En el caso de que la excedencia fuere 
concedida lo será sin derecho a percibir 
sueldo ni retribución de clase alguna y 
no podrá utilizarse para prestar servicios 
en otra empresa similar o que implique 
competencia, salvo autorización expre
sa, sin que el tiempo que dure la exce
dencia sea computable a ningún efecto. 

La petición de reingreso al término de 
la excedencia deberá ser hecha por es
crito con un mes de antelación, pues si 
transcurriese el tiempo de excedencia 
sin que la empresa recibiera petición de 
reingreso, se entiende que el productor 
renuncia a todos sus derechos. 

Cursada, en tiempo y forma, la peti
ción de reingreso, el productor conserva 
sólo un derecho preferente al reingreso 
en vacante de igual o similar categoría a 
la suya que hubiera o se produjera en la 
empresa. 

2. Excedencia forzosa.—De confor
midad con lo dispuesto en el art. 46, 
núrn. 1, y art. 48, núm. 3, del Estatuto 
de los Trabajadores, la excedencia for
zosa que dará derecho a la conservación 
del puesto de trabajo y al cómputo a la 
antigüedad de su vigencia se concederá 
por la designación o elección para un 
cargo público representativo o para fun
ciones sindicales de ámbito provincial o 
superior. 

En este supuesto, el trabajador debe
rá solicitar y reincorporarse en el plazo 
máximo de treinta días naturales a partir 
de la cesación en el servicio, cargo o 
función. 

3. Incapacidad laboral transitoria e 
invalidez provisional.—Las situaciones 
de incapacidad laboral transitoria e in
validez provisional se regirán por la nor
mativa vigente en la Seguridad Social y 
en lo dispuesto en el art. 48, núm. 2, del 
Estatuto de los Trabajadores. 

De conformidad con lo establecido en 
el art. 20, núm. 4, del mismo Estatuto, 
la errfpresa podrá verificar el estado de 
enfermedad o accidente del trabajador 
que sea alegado por éste para justificar 
sus faltas de asistencia al trabajo, me
diante reconocimiento a cargo del per
sonal del Servicio Médico de la Empre
sa. La negativa del trabajador a dichos 
reconocimientos determinará la suspen
sión de los derechos económicos que pu
dieran existir por dichas situaciones a 
cargo de la Empresa. 

4. Situación de la mujer trabajado
ra.—El personal femenino que contrai
ga matrimonio, si rescindiera su contra
to de trabajo al contraer matrimonio, 
percibirá la dote de un mes por cada año 
de servicio, computándose como un año 
completo la fracción superior a seis me
ses y sin que pueda exceder a doce men
sualidades, calculadas en razón al sala
rio contractual pactado. 

En el supuesto de parto, la suspensión 
del contrato de trabajo, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 48, núm. 4, 
del Estatuto de los Trabajadores, tendrá 
una duración máxima de catorce sema
nas, distribuidas a opción de la interesa
da. 

Las trabajadoras, por lactancia de un 
hijo menor de nueve meses, a tenor del 
art. 37, núm. 4, del Estatuto de los Tra
bajadores, tendrán derecho a una hora 
de ausencia del trabajo, que podrá divi
dirlo en dos fracciones. La mujer, por 
su voluntad; podrá sustituir este derecho 
por una reducción de jornada normal en 
media hora con la misma finalidad. 

5. Cutuplimiento del Servicio Mili
tar, obligatorio o voluntario, o Servicio 
Social sustitutivo. 

a) Prestación del Servicio Militar. — 
El trabajador que se incorpore a filas, 
con carácter oficial o voluntario por el 
tiempo mínimo de duración de éste, ten
drá reservado su puesto de trabajo du
rante el tiempo que permanezca cum
pliendo el Servicio Militar, debiendo 
reincorporarse a la empresa en el plazo 
máximo de sesenta días naturales a par
tir de la.cesación del servicio, compu
tándose todo este tiempo a efectos de 
antigüedad en la Empresa. 

Durante el tiempo de su permanencia 
en el Servicio Militar, el trabajador ten
drá derecho a percibir las gratificaciones 
extraordinarias señaladas en el presente 
Convenio, asimismo, percibirá el 40 por 
100 de la retribución convenio si están 
casados o tienen cargas familiares, por 
las que perciba la prestación de protec
ción familiar de la Seguridad Social, y. 
el 15 por 100 por el mismo concepto los 
solteros. 

Podrán reintegrarse al trabajo los l i
cenciados del Servicio Militar con per
miso temporal superior a un mes, siendo 
potestativo de la Empresa el hacerlo con 
los que disfrutan permiso pon duración 
inferior al señalado. A los productores 
en situación de Servicio Militar con car
gas familiares, la empresa les facilitará 
un puesto de trabajo y turno compatible 
con sus obligaciones militares con el 
Ejército, si fuera factible atendiendo su 
ocupación. 

El trabajador fijo que ocupe la vacan
te temporal de un compañero en Servi
cio Militar, al regreso de éste volverá a 
su antiguo puesto en la Empresa. 

Si la sustitución hubiese sido efectua
da por un trabajador ajeno a la Empre
sa, en el momento de retorno del fijo 
cesará, sin derecho a beneficio alguno si 
se le hubiese notificado con el plazo de 
ocho días de antelación, abonándole és
te si no se hubiese comunicado. 

La no reincorporación del trabajador 
fijo en Servicio Militar dentro del plazo 
de reserva de su puesto dará lugar a la 
rescisión de su contrato de trabajo. 

b) Prestación del Servicio Social sus
titutivo del Servicio Militar.— El tra
bajador que se incorpore al Servicio So
cial sustitutivo del Servicio Militar dis
frutará de los mismos beneficios que el 
que presta el Servicio Militar, teniendo 
en cuenta que la prestación económica 
que al mismo se le reconoce únicamente 
la disfrutará por un tiempo igual a la 
duración del Servicio Militar Obligato
rio y no por la totalidad que dure la 
prestación del Servicio Social sustituti
vo, debiendo solicitar asimismo la rein
corporación, que se le concederá, den
tro de los sesenta días naturales siguien
tes a la fecha del cese del referido Servi
cio Social. 

6. Suspensión de empleo y sueldo 
por razones disciplinarias.—Al cumplir 
la sanción de suspensión de empleo y 
sueldo que se bubiere impuesto a un tra

bajador, tendrá derecho a la reincorpo
ración inmediata a su puesto de trabajo, 
computándosele el tiempo de ausencia a 
efectos de antigüedad en la Empresa. 

7. Privación de libertad del trabaja
dor, mientras no exista sentencia conde
na
toria.—El trabajador privado de liber
tad, en tanto no exista sentencia conde
natoria, tendrá derecho a la reincorpo
ración al puesto de trabajo, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 48 del 
Estatuto de los Trabajadores, siempre 
que solicite su reingreso dentro de los 
treinta días naturales a la cesación de la 
privación de libertad, no computándose 
el tiempo de ausencia a'los efectos de su 
antigüedad en la empresa y sin que du
rante él tiempo de ausencia tenga dere
cho a retribución alguna. 

8. La situación de huelga y cierre pa
tronal.—Cuando la suspensión del con
trato de trabajo tenga su causa en la de
claración de huelga legal o cierre patro
nal, también legalmente acordado, el 
tiempo de ausencia se computará a los 
efectos de determinar la antigüedad en 
la Empresa, pero el trabajador no ten
drá derecho a retribución de clase algu
na, sea ordinaria o a la parte proporcio
nal correspondiente de las extraordina
rias, reincorporándose a su puesto de 
trabajo en la medida en que así se 
acuerde al cesar la situación de huelga o 
cié i re patronal. 

Ar t . 26. Jornada semanal de tra
bajo.—La jornada semanal de trabajo 
es la que se refleja en el Calendario La
boral anexo a este Convenio. 

Art. 27. Número de jornadas y horas 
de trabajo al año. 

1. E l número de jornadas de trabajo 
será el que resulte de restar de los días 
naturales del año los siguientes: 

— Domingos. 
— Festivos. 
— Vacaciones. 
— Días no laborales de empresa. 

2. EJ tiempo de presencia en cómpu
to anual será el que resulte de sumar el 
tiempo de trabajo real y el de los des
cansos. 

Para el personal de taller, el número 
de horas efectivas de trabajo será de 
1.880 horas, para el año 1982. En el mis
mo año, para el resto del personal, el 
número de horas efectivas de trabajo se
rá de 1880. Este personal, técnico y ad
ministrativo, puede tomar el bocadillo 
durante la jornada en su puesto de tra
bajo y sin que este descanso suponga 
reducción oficial en la jornada pactada; 
los responsables de cada Departamento 
arbitrarán las horas más convenientes 
para los descansos mencionados, que no 
tienen por que ser simultáneos y que de
berán realizarse de acuerdo con las ca
racterísticas de cada trabajo. 

3. E l turno de noche librará todos 
los sábados, así como lav vpíspera de la 
fecstividad de los Reyes, en el caso de 
ser laborable. 

4. La distribución ^diaria de las horas 
de trabajo se contiene en el calendario 
anexo a este Convenio. 

5. Habrá un descanso diario de 
quince minutos, por cuenta de la empre
sa para el personal de taller que trabaje 
de forma continuada, tal y como figura 
en el calendario laboral anexo: Dicho 
tiempo de descanso está englobado en 
los conceptos retributivos y sus cuantías, 
que se h#cen figurar, en las tablas ane
xas a este Convenio, para cada categoría 
laboral. 

Art. 28. Vacaciones. 
1. E l período de vacaciones será de 

veintiocho días naturales. 
2. E l total de días de vacaciones se 

disfrutará con carácter general de la si
guiente forma: 

— Veintiocho días naturales, a dis
frutar ininterrumpidamente en el mes ele 
agosto. 

— Las vacaciones normalmente, se
rán colectivas. El disfrute de éstas se 
efectuará proporcionalmente al tiempo 
de permanencia en plantilla, este crite

rio de proporcionalidad se aplicará tanto 
en los casos de nuevo ingreso, como en 
los de excedencia, baja en la plantilla y 
Servicio Militar. 

— El personal que por fuerza mayor 
y de acuerdo con el Comité de Empresa 
tenga que permanecer durante el perío
do de vacaciones, deberá ser avisado 
con tres meses de antelación y. dentro 
de cada planta o grupo de trabajo pro
porcionalmente disfrutará las vacaciones 
en el mes que prefiera, teniendo en 
cuenta que disfrutaría ininterrumpida
mente de veintiocho días naturales, o la 
parte porporcional que le correspondie
ra. 

— El cómputo de vacaciones se.hará 
de día a día y la fracción de día de vaca
ción a que tenga derecho, se contará co
mo día completo. 

— A estos fines, el cómputo de tiem
po se efectuará por meses completos, 
considerándose como mes completo la 
fracción de mes. 

— E l calendario figura en el Anexo 
de este Convenio. 

Art. 29. Régimen salarial.—El siste- • 
ma de retribución que se pacta en este 
Convenio tiene el carácter de uniforme 
dentro del ámbito territorial definido en 
el art. 2. 

En consecuencia, se establece para to
do el personal de la misma clasificación 
profesional idénticos mínimos de per
cepciones, que se reflejan en las Tablas 
Salariales anexas a este Convenio. 

El incremento que se pacta en el pre* 
senté Convenio Colectivo es del 7 por 
100 sobre salarios reales al 31 de diciem
bre de 1981. 

Art. 30. Enumeración de las distin
tas retribuciones.—Como aplicación de 
la normativa de ordenación del salario 
(Decreto 2.380/73 de 17 de agosto y Or
den de 22 de noviembre de 1973) el régi
men retributivo pactado en el presente 
Convenio queda estructurado de la si
guiente forma: 

1. Salario base. 
2. Complementos: 
2.1. Personales: 
a) Antigüedad. 
2.2. De puesto de trabajo: 
a) Peligrosidad, toxicidad v penosi-

dad. 
b) Nocturnidad. 
c) Jefe de Equipo. 
2.3. Calidad y cantidad de trabajo: 
a) Mejora de productividad. 
b) Prima o incentivo a la produc

ción. 
c) Horas extraordinarias. 

>2.4. Vencimiento periódico superior 
a un mes. 

a) Gratificación de julio. 
b) Gratificación de Navidad. 
La retribución de Convenio mensual 

se distribuirá en los siguientes porcen
tajes, por redondeo: 

36 por 100 al salario base. 
50 por 100 al complemento de mejora 

de productividad colectiva. 
14 por 100 al concepto de prima o in

centivo de la producción. 
Art. 31. Salario base.—Es la parte 

de retribución del trabajador fijada por • 
unidad de tiempo y que con tal denomi
nación se incluye en las Tablas Salaria
les anexas a este Convenio Colectivo 
Sindical. 

Art. 32. Complemento de antigüe
dad.—El personal comprendido en el 
presente Convenio percibirá aumentos 
periódicos por años de servicio, consis
tentes en el abono de los quinquenios en 
la cuantía del 10 por 100 del salario base 
correspondiente a la categoría profesio
nal en que esté clasificado. 

Los quinquenios se devengarán en el 
mes en que se cumpla la fecha, compu
tándose la antigüedad por las siguientes 
normas: 

a) La fecha inicial para su determi
nación será la del ingreso en la Empre
sa, contándose a estos efectos los perío
dos de aprendizaje y el tiempo de tra
bajo como Pinche; Botones y Aspirante, 
tanto para los que ostenten estas catego
rías, como los que lo fueron en su día. 
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así como los que ingresen en la Empre
sa. , 

b) Para el cómputo de la antigüe-' 
dad, a efectos de aumentos periódicos, 
se tendrá en cuenta todo el tiempo ser
vido en la Empresa, considerándose co
mo efectivamente trabajos todos los me
ses y días en los que el productor haya 
recibido un salario o remuneración, bien 
sea por los servicios prestados en cual
quiera de sus factorías o en comisiones, 
licencias, etc. 

Igualmente será computable el tiempo 
de excedencia forzosa por nombramien
to para un cargo público sindical de ám
bito provincial o superior, como el de la 
prestación del Servicio Militar o Servicio 
Social sustitutivo, el permanecido en si
tuación de incapacidad laboral transito
ria, en suspensión de empleo y sueldo 
por razones disciplinarias y en la situa
ción de huelga legal y cierre patronal. 

Por el contrario, no se estimará el 
tiempo de permanencia en situación de 
excedencia voluntaria o de privación de 
libertad mientras no exista sentencia 
condenatoria, ni el permanecido en si
tuación de invalidez provisional. 

c) Se computará la antigüedad en 
razón de la totalidad de los años presta
dos dentro de la Empresa, cualquiera 
que sea el grupo profesional o categoría 
en que se encuentre encuadrado. 

También se estimarán los servicios 
prestados dentro de la Empresa en pe
ríodo de prueba y^or el personal even
tual, cuando éste pase a ocupar plaza en 
la plantilla de la empresa. 

d) En todo caso, los que asciendan 
de categoría o cambien de grupo perci
birán sobre el salario base de aquélla a 
la que se incorporan los quinquenios 
que les correspondan desde su ingreso 
en la empresa, computada la antigüedad 
en la forma señalada en las normas an
teriores, pero calculados en su totalidad 
sobre el nuevo salario base. 

e) En el caso de que un trabajador 
cese en la empresa por sanción o por su 
voluntad, sin solicitar la excedencia vo
luntaria, si posteriormente reingresase 
en la misma empresa, el cómputo de an
tigüedad se efectuará a partir de este úl
timo ingreso, perdiendo todos los dere
chos y antigüedad anteriormente adqui
ridos. 

Art . 33. Complemento de penosi-
dad, toxicidad y peligrosidad.—Todos 
los trabajadores que ocupen puestos de 
trabajo de especial penosidad, toxicidad 
o peligrosidad percibirán un 20 por 100 
del salario base establecido en este Con
venio y de su complemento de antigüe
dad, que se reducirá a la mitad si realiza 
el trabajo excepcionalmente tóxico, pe
noso o peligroso durante un tiempo su
perior a sesenta minutos sin exceder de 
media* jornada. 

En aquellos supuestos que muy singu
larmente concurriesen de modo mani
fiesto la excepcional toxicidad, penosi
dad y la marcada peligrosidad superior a 
la normal de la industria, el 20 por 100 
pasará a ser un 25 por 100 si concurrie
sen dos circunstancias de las señaladas y 
el 30 por 100 si fuesen las tres. 

Este complemento es de índole fun
cional y su percepción depende exclusi
vamente del ejercicio de la actividad 
profesional en el puesto asignado, por lo 
que no tendrá carácter consolidable, de 
modo que dejarán de abonarse sî  por 
mejora de las instalaciones o procedi
mientos desaparecieren las condiciones 
de toxicidad, penosidad y peligrosidad 
en el trabajo. 

La falta de acuerdo entre la empresa 
y los trabajadores, respecto a las modifi
caciones que hagan desaparecer tales 
circunstancias,, se resolverá por la Dele
gación Provincial de Trabajo. 

Art. 34. Complemento de nocturni
dad.—El personal que tuviera derecho a 
percibir este complemento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 54 
de la Ordenanza Laboral para la Indus
tria Siderometalúrgica, percibirá el 30 
por 100 de su salario base y complemen
to de antigüedad, cuando se trabajara 
durante el período nocturno más de cua

tro horas y. Ia parte proporcional a ias 
horas trabajadas, en el caso de que en 
dicho período nocturno trabajara más 
de una hora, sin exceder de cuatro. 

A este efecto, se considera como pe
riodo nocturno el comprendido entre las 
22 y las 7 horas. 

Art. 35. Complemento de mejora de 
productividad.—Tiene por objeto remu
nerar la mejora colectiva de la producti
vidad del personal de la Empresa, que 
se incluye bajo tal denominación en 
anexo de este Convenio Colectivo Sindi
cal y que corresponde al coeficiente de 
productividad. 

Art. 36. Niveles retributivos.—En la 
aplicación de los diferentes niveles retri
butivos de este concepto, en tanto no se 
lleven a cabo los trabajos en la Comi
sión Mixta de Valoración de Puestos de 
Trabajo, en las categorías del personal 
obrero, se tendrán en cuenta las siguien
tes normas, con carácter provisional: 

1. E l nivel B será aplicable a todo el 
personal al servicio de la empresa, así 
como ajos que cambien a categorías su
periores. 

2. En el nivel A no podrá haber más 
de un 15 por 100 del personal de la em
presa encuadrado en cada una de dichas 
categorías profesionales, pasándose a di
cho nivel por decisión de la Dirección 
de la Empresa. 

Art. 37. Complemento de primas e 
incentivos.—Los coeficientes de prima 
para el personal de «Automóviles Tal-
bot, S. A.», que perciba este incentivo 
serán, a partir de la fecha de vigencia de 
este Convenio, los determinados en el 
anexo del mismo. 

En los sistemas de incentivo, prima 
individual o colectiva que la Empresa 
tenga establecido o pretenda instalar en 
el futuro, el cálculo de la retribución to
tal de todos los centros de trabajo de la 
Empresa en los que existe el sistema de 
prima colectiva con la calificación de in
dividual se computará por el valor que 
con esta determinación figura en las Ta
blas Salariales de este Convenio. 

Art. 38. Retribuciones extraordina
rias.—Las. pagas extraordinarias que 
percibirá el personal de «Automóviles 
Talbot, S. A.», en julio y Navidad, se 
abonarán en la cuantía señalada én el 
Anexo del presente Convenio y en nin
gún caso sera un porcentaje inferior al 
61 por 100 de la retribución mensual del 
Convenio para su categoría. 

Art. 39. Horas extraordinarias.—El 
trabajo en horas extraordinarias a re
querimiento de la empresa estará dentro 
de los límites que la legislación laboral 
establece, y serán obligatorias en los ca
sos que marca la Ley. 

El número de horas extraordinarias 
será tan moderado como permita la 
buen marcha de la producción o la ad
ministración. 

Para velar por el cumplimiento de es
te artículo se creará una Comisión Mixta 
que será informada mensualmente, a ni
vel global; asimismo, y con carácter in
dividualizado de todos aquellos trabaja
dores que superen los topes anuales es
tablecidos legalmente. 

También con objeto de emitir infor
me, con carácter preceptivo, conocerá 
aquéllas que sea preciso realizar por tra
bajadores que hayan cubierto los topes 
legales. 

Las horas extraordinarias se abonarán 
de acuerdo con lo legalmente estable
cido. 

Art. 40. Definición de tiempos. 
1. Unidad de trabajo. 
Es el volumen de trabajo efectuado 

por un operario a una actividad ritmo 
normal (100), durante una hora, inclui
do el coeficiente de recuperación y los 
demás suplementos autorizados. Su de
nominación es Hache y se representa 
por «H». 

2. Actividad mínima exigible (100). 
Es la desarrollada por un individuo 

normalmente constituido, conocedor de 
su oficio, que lo efectúa en unas condi
ciones normales, sin gran fatiga física ni 
mental, con un esfuerzo norma! y sin 
detrimento de su integridad. 

Se puede equiparar a la velocidad o 
ritmo de movimiento que desarrolla un 
individuo de constitución normal, que. 
andando sobre un suelo horizontal lla
no, recorre sin carga y con una tempera
tura de 10/18 grados centígrados 4,5 km/h. 
aproximadamente. 

En la escala «Automóviles Talbot. 
S. A.» esta actividad se la representa 
por 100, que es la actividad mínima exi
gible. 

En el caso de que un productor no 
alcance la actividad mínima exigible, 
con riesgo de pérdida de prima a la pro
ductividad, se solicitará la intervención 
de la Comisión Paritaria, la cual consi
derará de modo especial las condiciones 
de trabajo y psíquicas del productor, 
tras lo que deberá emitir el informe co
rrespondiente. 

3. Ac t iv idad correcta o media 
(112,5). 

Se puede equiparar a la desarrollada 
por un individuo de constitución nor
mal, que, andando sobre un suelo hori
zontal llano, recorre sin carga y con una 
temperatura de 10/18 grados centígrados 
5 km/h. aproximadamente. 

4. Actividad óptima (133,3). 
Es la que puede desarrollar un indivi

duo, normalmente constituido, muy es
pecializado en su trabajo, que lo realiza 
con un óptimo de efectividad y esfuerzo. 

Se puede equiparar a la desarrollada 
por un individuo de constitución normal 
que. andando sobre un suelo horizontal 
llano, recorre sin carga y a la temperatu
ra de 10/18 grados centígrados 6 km/h. 

5. Tiempo standard (o «H» Stan
dard de una operación). 

Es una valoración realizada por per
sonal técnico especializado elegido por 
la Dirección de la Empresa, aplicando 
un sistema de medición autorizado, de 
las «H» de mano de obra necesarias pa
ra ejecutar con el mejor método posible 
y los medios actuales las operaciones es
pecíficas en documentos previstos para 

, elloj para la fabricación o montaje de un 
producto. E l tiempo standard incluye 
los suplementos autorizados. 

El tiempo standard se utilizará para 
determinar la producción horaria stan
dard, que será reflejada en todas las 
hojas de trabajo de puestos individua
les. 

En los trabajos en cadena, el tiempo 
stsudard será el utilizado para los co
rrespondientes equilibrados, que serán 
desarrollados al mayor detalle en fun
ción de la problemática técnica de cada 
cadena. 
' En cada puesto de trabajo existirá la 
documentación de procesos y tiempos 
correspondientes a las operaciones que 
en el mismo se realicen. 

6. Contenido del tiempo standard 
E l tiempo standard consta de dos par

tes: 
1. Tiempo base: 
a) Elementos cíclicos (que aparecen 

en todos los ciclos de la operación). 
b) Elementos acíclicos (que apare

cen cada cierto número de ciclos, comí) 
cambios normales de herramientas, re
glajes, inspecciones dentro de la opera
ción). 

2. Suplementos autorizados: 
a) Fatiga. 
b) Equilibrado de puesto (para tra

bajos en cadena o esperas obligadas por 
proceso). 

c) Necesidades personales. 
d) Otros (expresamente autorizados 

para casos concretos). 
7. Criterios para los suplementos de 

fatiga. 
Se considerará un suplemento de fati

ga a los elementos manuales de una 
operación ponderando la intensidad del 
esfuerzo típico y la postura típica del 
operario. Asimismo se deberá tener en 
cuenta las condiciones ambientales que 
rodean al puesto de trabajo. . 

El tiempo inactivo del operario en eŝ  
te ciclo de trabajo será considerado co
mo tiempo de recuperación de la fatiga. 
El suplemento que se concederá al tiem
po base por este concepto será la dife
rencia cuando resulte positiva, entre el 

suplemento calculado y el tiempo inacti
vo del operario dentro del ciclo. 

8. Suplementos de tiempo 
A) Suplemento de necesidades per

sonales.—Se aplicará sobre el valor fi
nal del ciclo de trabajo un 5 por 100 
por este concepto. 

La utilización de este suplemento 
por el operario será voluntaria siem
pre que se trate de puestos individua
les. En los casos de trabajo en cadena 
o equipo, este suplemento se disfruta
rá en dos períodos de tiempo preacor-
dados y repartidos a lo largo de la 
jornada, admitiéndose como excepción 
un máximo de tres, en aquellas plan
tas o sectores cuyas particulares carac
terísticas así lo aconsejen y siempre 
que exista previo acuerdo por ambas 
partes. Serán absorbibles si existieran 
paradas fortuitas, cuando éstas se pro
duzcan en la hora inmediata anterior 
a la parada reglamentaria. Todo el 
personal afectado deberá ser avisado 
para que haga uso del suplemento de 
necesidades personales, y en caso de 
arreglarse la avería, se respetará el 
tiempo estipulado. La utilización de 
este suplemento no requerirá paro de 
cadenas o máquinas cuando existan 
operarios volantes. 

B) Trabajos en cadena.—Las ca
dencias de las cadenas podrán elevarse 
en un 5 por 100 sobre la que fijan los 
correspondientes equilibrados, al obje
to de recuperar pérdidas de produc
ción imputables a los operarios de la 
cadena y aquellas que sean fortuitas. 

E n el caso de paradas fortuitas 
(averías o falta de material), la eleva
ción de cadencia se producirá desde la 
reanudación del trabajo hasta la recu
peración total o parcial del paro habi
do, dentro del turno en que dicho pa
ro se haya producido, siendo sólo re
cuperables como máximo 15 minutos 
por este motivo. 

C) Limpieza de puesto.—Se conce
derán 5 minutos para la recogida del 
puesto de trabajo, para todo produc
tor que ocupe un puesto de produc
ción individual o de cadena. 

Para el personal de Fundición se 
concederá un suplemento de 10 minu
tos para su limpieza y aseo personal. 

9. Producción de horas standard. 
Es la cantidad de piezas por hora 

de trabajo que deben producirse, apli
cando el tiempo standard por pieza. 

Se halla dividiendo la unidad entre 
las «H» standard de la operación. 

10. Actividad standard. 
Es la relación expresada en porcen

taje de la producción realizada medida 
en «H» y las' horas hombre efectivas 
de trabajo gastadas. 

Mide el rendimiento real logrado. 
1. Establecimiento de tiempos 

standard. 
La de t e rminac ión de un tiempo 

standard requiere: 
1°* Definición de unas condiciones 

standard. 
2" Determinación de un método 

estandard. 
3o Operario adiestrado. 
4" Aplicación de un sistema de 

medición, tal como: Cronometraje. 
Muestreo de trabajo. Tiempos prede
terminados. Tablas de tiempo normali
zadas. 

5" Cálculo de tiempo standard, 
aplicando los suplementos autorizados. 

6° Comunicación a través del man
do de taller, mediante la documenta
ción adecuada, al operario. 

Art. 41. Rendimiento a la produc
ción.^—Para el cálculo de primas se 
empleará la fórmula general: 
P = V.P . x C P . x C.Pr. x C C . 

Siendo: 
P. = Importe individual de la prima 

V.P . = Valor del punto 
C P . = Coeficiente del puesto 

C.Pr. = Coeficiente de presencia 
C C = Coeficiente de calificación 

L. Determinación del C C 
Se definen dos sistemas para la de

terminación del C C dependiendo del 
tipo de trabajó y plantas: 
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a) Sistema de mecanización.—Por 
control individual o por equipos. 

Para plantas: 
Fundición. 
Motores. 
Ejes. 
Engranajes. 
T. Térmicos. 
Prensas. 
T. Galvánicos. 
Durante la vigencia de este Conve

nio, la parte económica presentará a 
la parte social la propuesta para la 

transformación del actual sistema de 
incentivos basado en las «H» atribui
das al descrito en este artículo, con el 
fin de establecer de forma conjunta el 
calendario definitivo de las acciones 
necesarias, 

b) Sistema de montaje. v 
Por control colectivo a nivel de plan

ta. Para plantas: Simca, Dodge, Camio
nes y Tractores. 

2. C. C. para el caso de la M . O. D. 
a control individual o por equipos en 
plantas con sistema de mecanización: 

C. C. = H o r a s control X K x Q + (Horas no cont. + Horas paro) x Y 
Horas de trabajo 

2.1. Determinación de K (coeficien
te de rendimiento): 

K = 0 para actividades standard infe
riores a 100. 

K = 1 para actividades standard de 
100. 

Para actividades standard comprendi
das entre 101 y 110 inclusive, se aplicará 
la fórmula de cálculo siguiente: 

K = 2,27 por actividad standard - 1.27 

Para actividades standard comprendi
das entre I l l a 125 inclusive, se aplicara 
la fórmula de cálculo siguiente: 

K = 2,25 por actividad standard - 1,25 

Para las actividades standard superio
res a 125, se aplicará el coeficiente: 

K = 1,56 

2.2. Determinación de Q (coeficien
te de compensación): 

A efectos de compensación de rendi
mientos limitados por máquinas o pro
cesos de trabajo, se establece a cada 
operación de trabajo un coeficiente «O» 
en función de la limitación existente en 
cada modalidad de trabajo. Estas limita
ciones vendrán dadas por los casos si
guientes: 

a) Operaciones simples (un hombre 
por máquina). 

b) Operaciones simultáneas depen
dientes entre sí. 

c) Operaciones simultáneas inde
pendientes entre sí. 

d) Operaciones de montaje y ma
nuales (será coeficiente 1). 

2.3. Determinación de Y: 
Y = 1, cuando K 2* 1 
Y = K. cuando K < 1 
2.4. I loras paro: 
Se entenderá que no son las imputa-

. bles al operario. 
3. Cálculo del C. C. para el caso de 

control de la mano de obra directa dé
las plantas de montaje: 

Analizada la complejidad del sistema 
de incentivo de posible aplicación a es
tas plantas, se nombrará una comisión 
que durante la vigencia de este Conve
nio formule una propuesta satisfactoria 
para ambas partes y que comprenda los 
distintos supuestos de la problemática 
específica de las mismas. 

4. Coeficiente de calificación C. C. 
para el resto del personal clasificado co
mo mano de obra indirecta: 

C. C. = 1, en los casos de rendimien
to normal. Estará comprendido entre 
0,9 y 1 en los casos de rendimientos 
anormales, quedando esta operación a 
juicio de los mandos correspondientes. 

Los importes de las deducciones re
vertirán en el Fondo de Ayuda Social. 

Art. 42. Remuneración de domingos 
y festivos.—Lps domingos y festivos se 
abonarán por el salario base de este 
Convenio Colectivo Sindical, más anti
güedad y complementos de mejora de 
productividad. E l personal que, por ne
cesidades del servicio, deba trabajar en 
domingos y festivos de empresa, librará, 
de común acuerdo con la misma, un día 
dentro de la semana posterior al día tra
bajado y recibirá, además, una compen
sación económica de 2.590 pesetas, 
siempre que la jornada sea de siete ho
ras, y de 3.110 pesetas, cuando ésta fue

ra de ocho horas, y siempre que efecti
vamente libre el día acordado para des
canso. 

La empresa le compensará, asimismo, 
los gastos de transporte colectivo públi
co debidamente justificados. 

Se necesitará la autorización de la De
legación Provincial de Trabajo, por par
te de la empresa, para todos aquellos 
trabajos que se realicen en domingos y 
festivos. 

Asimismo, se aplicará el criterio de 
un día festivo al personal del turno de 
noche cuando por necesidades de servi
cio trabaje seis jornadas en la semana. 

Art. 43. Remuneración de los días 
no laborables de empresa.—El resto de 
días no" laborables del calendario anexo 
a este Convenio, en los que no se tra
baje, al personal que trabaje a incentivo 
individual se le abonará, además, la ci
fra promedio de la prima obtenida en el 
mes al que pertenezca dicho día no la
borable. 

Art. 44. Remuneración de vacacio
nes y permisos retribuidos.—Para la de
terminación de la retribución de vaca
ciones se multiplicará el número de días 
de las mismas, fijado en el artículo 27 de 
este Convenio, por la cifra que resulta 
de sumar lo que el productor percibe 
cada día por los siguientes conceptos: 

1. Salario base. 
2. Complemento de mejora de pro

ductividad. 
3. Complemento de antigüedad. 
4. Complemento de penosidad, toxi

cidad y peligrosidad. 
5. Para el personal que trabaje con 

incentivo individual a Ja producción, se 
agregará además la cifra promedio de la 
misma obtenida en los tres meses sucesi
vos, realmente trabajados, inmediata
mente anteriores a las vacaciones oficia
les. 

6. Para el personal que no trabaje 
con incentivo individual a la producción 
se agregarán, en sustitución del incenti
vo, la cantidad fijada por carencia de 
incentivo individual. 

Para los casos especiales de permiso o 
vacaciones extras retribuidas, se aplicará 
la cifra que resulta del último cómputo 
para las vacaciones oficiales sin que se 
tenga en cuenta la fecha de disfrute de 
estos permisos. 

Art. 45. Forma de pago.—El perso
nal de la empresa recibirá sus haberes 
mediante liquidación mensual, abonán
dose a mediados de mes un anticipo de 
17,000 pesetas al personal semanal. 

Art. 46. Retribución en situación de 
incapacidad laboral transitoria.—A todo 
el personal que se encuentre de baja por 
enfermedad común, controlada por la 
Seguridad Social, previo informe favora
ble del Servicio Médico de Empresa, se 
le complementará por cuenta de ésta la 
diferencia existente entre el 90 por 100 
de la retribución total que para su cate
goría profesional se establece en las ta
blas salariales anexas a este Convenio 
más su complemento por antigüedad y, 
la prestación de la Seguridad Social. -Es
ta retribución se percibirá por el tra
bajador a partir del segundo día de su 
baja por enfermedad. 

A l personal que percibe por comple
mento personal cantidades superiores al 
mínimo que para su categoría profesio
nal se señala en este Convenio, el 90 por 
100 comprenderá también bas mismas. 

E l porcentaje que actualmente tiene 
establecido la Seguridad Social es del 60 
por 100 para los primeros veinte días de 
baja. Si en el futuro la Seguridad Social 
efectuara aportaciones inferiores al por
centaje referido, la Empresa no se hará 
cargo de la diferencia resultante, lo que 
será negociado con la representación so
cial. 

' A partir del primer día natural del 
mes en que se cumplan los noventa días 
de baja por enfermedad y previo infor
me favorable del Servicio Médico de 
Empresa, y en los mismos términos indi
cados en los párrafos anteriores, se le 
complementará hasta el 100 por 100. 
percibiéndolo mientras dure su situación 
de incapacidad laboral transitoria. 

Para los casos de baja por enferme
dad común, la Comisión Mixta, una vez 
cumplidos los sesesenta días de la fecha 
de la baja, estudiará cada caso, por si 
hubiera de completarse hasta el 100 por 
100, en razón a las necesidades familia
res de-cada empleado. Se podrá propo
ner, para casos excepcionales, la re-
troactividad parcial o total, así como 
otro tipo de ayudas. 

Igualmente, al personal que se halle 
de baja por accidente de trabajo o en
fermedad profesional, previo informe 
favorable de los facultativos de la Em
presa, se le incrementará lo que perciba 
por el Seguro de Accidente de Trabajo 
hasta el 100 por 100 de lo que haya per
cibido por todos los conceptos, con ex
clusión de las horas extraordinarias, co
mo media durante el mes natural ante-

¡ rior trabajado al correspondiente a la fe
cha de su baja. 

A los trabajadores que estuvieran da
dos de baja por enfermedad común, ac
cidente de trabajo o enfermedad profe
sional, en el momento de la entrada en 
vigor de este Convenio Colectivo, les se
rá aplicables los valores establecidos, en 
el mismo, para cada categoría laboral, 
de acuerdo con el criterio marcado en el 
párrafo primero del presente artículo. 
Análogo criterio se seguirá respecto a 
los nuevos valores que resulten de cuan
tas modificaciones sufra este Convenio a 
lo largo de su vigencia. 

Art . 47. Permisos retribuidos.—El 
trabajador, avisando con la posible ante
lación y presentando la debida justifica
ción, tendrá derecho a permisos retribui
dos con los mínimos salariales que para 
su categoría profesional se señalan en la 
tabla Anexa de este Convenio Colecti
vo, más los complementos del mismo 
que pudieran corresponderle, en los si
guientes casos: 

1. En casos de fallecimientos de pa
dres, cónyuge, hijos o hermanos: cuatro 
días naturales. 

2. En caso de fallecimiento de pa
dres políticos, abuelos o nietos: tres días 
naturales. 

3. En caso de fallecimiento de her
manos políticos, hijos políticos o abuelos 
políticos: dos días naturales. 

4. En caso de enfermedad grave o 
intervención quirúrgica con internamien-
to del cónyuge, padres de uno u otro 
cónyuge, hijos, hermanos o abuelos: tres 
días naturales. 

5. En caso de matrimonio del tra
bajador: quince días naturales. 

6. En caso de paternidad: tres días 
naturales, de los cuales, al menos dos 
serán laborables. 

7. En caso de matrimonio de padres, 
hijos, hermanos o hermanos políticos: 
un día natural. 

8. En caso de aasistencia a consulta 
médica a la Seguridad Social, cuando el 
horario de ésta no fuera compatible con 
la jornada del trabajador, por el tiempo 
necesario. En cualquier otro caso se es
tará a lo legalmente establecido. 

9. En el caso de intervención quirú-
gica, sin internamiento, del cónyuge, pa
dres de uno u otro cónyuge, hijos, her
manos o abuelos: un día natural. 

10. " Por lo que se refiere al desempe
ño de las funciones de carácter sindical 
de los cargos representativos, se estará a 
lo acordado entre la Dirección de la em

presa y el Comité de Empresa, y que 
figura en el Anexo de este Convenio. 

11. Por el tiempo indispensable, pa
ra el cumplimiento de un deber inexcu
sable de carácter público y personal. 
Cuando conste en una norma legal o 
convencional un período determinado, 
se estará a lo dispuesto en ésta en cuan
to a la duración de la ausencia y a su 
compensación económica. 

Cuando el cumplimiento del deber an
tes referido suponga la imposibilidad de 
la prestación del trabajo debido en más 
de 20 por 100, podrá la Empresa pasar 
al trabajador afectado a la situación de 
excedencia forzosa. 

En el supuesto de que el trabajador 
por cumplimiento del deber o desempe
ño del cargo perciba una indemnización, 
se descontará el importe de la misma del 
salario a que tuviera derecho en la Em
presa. 

' En los supuestos a que se refieren los 
números 2, 4, 6 y 7 de este artículo, 
cuando el hecho ocurra fuera de la pro
vincia de Madrid, el permiso se aumen
tará en un día más natural y en -el su
puesto del número 3 el aumento será de 
dos días naturales más. 

Permisos por formación 
profesional 

1. Permisos con ocasión de exáme
nes.—Los trabajadores inscritos en cur
sos organizados en centros oficiales o re
conocidos por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, para la obtención de un 
título académico, a tenor de la Ley Ge
neral de Educación, así como los que 
concurran a oposiciones para ingresar en 
Cuerpos de Funcionarios Públicos, tie
nen derecho a los permisos necesarios 
por el tiempo de ochenta horas al año, 
disfrutadas en periodos mínimos ininte
rrumpidos de cuatro horas, para concu
rrir a exámenes finales y demás pruebas 
de aptitud y evaluación, sin alteración ni 
disminución alguna de sus derechos la
borales; a tales efectos, también podrán 
pedir la división de las vacaciones anua
les en períodos distintos a los estableci
dos, con carácter general, siempre que 
sea compatible con la organización razo
nable del trabajo en la Empresa. 

2. Permisos con ocasión de la actua
lización de sus conocimientos profesio
nales.—Con el fin de actualizar o perfec
cionar sus conocimientos profesionales, 
el trabajador tendrá derecho, una vez 
cada cuatro años, a la asistencia a un 
curso de formación profesional específi
co, en los centros oficiales, sindicales o 
en los registrados en el Ministerio de 
Trabajo, o. en su caso, en el Ministerio 
de Agricultura, disfrutando al efecto de 
los beneficios siguientes: 

a) A una reducción de la jornada or
dinaria del trabajo en un número de ho
ras igual a la mitad de las que dediquen 
a la asistencia a dichas clases, sin que tal 
reducción a cargo de la empresa pueda 
ser superior a dos horas diarias y a dos
cientas setenta horas en todo el curso-. 

b) Cuando el curso pueda realizarse 
en régimen de plena dedicación y ésta 
medida resulte más conveniente para la 
organización del trabajo, la empresa po
drá concertar con el trabajador la conce
sión de un permiso de formación o per
feccionamiento profesional con reserva 
del presto de trabajo. 

3. Asistencia a cursos organizados 
por la Empresa.—Cuando los cursos 
sean organizados por la Empresa, la 
asistencia de los trabajadores selecciona
dos por la Empresa será obligatoria a los 
mismos, cuando se impartan en horas de 
trabajo. 

En todos estos casos el trabajador 
vendrá obligado a presentar en la Em
presa los justificantes oportunos del dis
frute efectivo de estos permisos. 

Ar t . 48. Faltas y sanciones.—Se 1 

aplicará lo dispuesto sobre faltas y san
ciones en la Ordenanza de Trabajo para 
la Industria Siderometalúrgica y demás 
disposiciones sobre la materia de perti
nente aplicación. 

Se acuerda, como plazo máximo para 
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comenzar el cumplimiento de una sac-
ción, el de treinta días a partir de la fe
cha en que la sanción sea firme. 

Este caso no es aplicable al supuesto 
en que la sanción consista en despido. 

Art. 49. Prescripción de las faltas.— 
Las faltas leves prescribirán a los diez 
días, las graves a los veinte días y las 
muy graves a los sesenta días, a partir de 
la fecha en que la empresa tuvo conoci
miento de su comisión y, en todo caso, a 
los seis meses de haberse cometido. 

Sin perjuicio"de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, la deslealtad y el abuso 
de confianza prescribirán a los dieciocho 
meses de la comisión del hecho. 

Art. 50. Cancelación de las sancio
nes impuestas.—Las notas desfavorables 
en los expedientes personales se consi
deran anuladas tratándose de faltas leves 
si transcurrieran seis meses sin haber 
reincidido en nueva falta; un año, tra
tándose de faltas graves; y, dos años, 
cuando fueran faltas muy graves. 

Art. 51. Jubilaciones.—En la actua
lidad, y como consecuencia de la aplica
ción de los anteriores Convenios Colec
tivos Sindicales de la Empresa, existe la 
cantidad de ciento veintiséis millones 
seiscientas setenta y ocho mil doscientas 
ochenta y cinco pesetas destinadas a 
constituir un Fondo de Jubilación para 
todo el personal de la Empresa. 

En relación con ello se acuerda: 
1. Que dicha cantidad, así como a la 

que se hará referencia en el número 3 de 
este artículo, será destinada exclusiva
mente a la jubilación del personal de la 
Empresa y de aquellos que causen baja 
en la misma por declarárseles afectos de 
incapacidad permanente total. 

2. Que la jubilación será forzosa al 
cumplir el trabajador los sesenta y cinco 
años de'edad, con las dos siguientes úni
cas excepciones: 

a) Si al cumplir los sesenta y cinco 
años no le correspondiera en la Seguri
dad Social el 100 por 100 del porcentaje, 
podrá continuar trabajando por el tiem
po necesario, para completar el derecho 
al siguiente porcentaje mayor al que le 
•correspondería al cumplir los sesenta y 
cinco años. En ningún caso dicho perío
do podrá ser superior a un año. 

b) En el caso de que le faltara tiem
po de carencia para adquirir derecho a 
la prestación de jubilación en la Seguri
dad Social, podrá continuar en la Em
presa hasta completarlo, y como máxi
mo hasta sesenta y nueve años en todo 
caso. 

3. A este personal en el momento de 
la baja en la empresa, por jubilación o al 
serle oficialmente reconocida la incapa
cidad permanente total, con cargo al 
Fondo de Jubilación, se le abonará la 
cantidad de 650.000 pesetas. 

'4. La aportación de la empresa a di
cho Fondo, durante la vigencia de este 
presente Convenio será la de 20.335.000 
pesetas. 

5. Ambas partes convienen en man-

DIAS L A B O R A B L E S 

Enero 21 
Febrero 22 
Marzo , 24 
Abril 21 

Mayo 23 
Junio 20 
Julio.. . . . . . : . 22 
Agosto 2 

Septiembre 22 
Octubre <.. 19 
Noviembre 19 
Diciembre 

T O T A L 235 

JULIO AGOSTO 

L M X J V S D L M X J V S D 

1 2 . » 

5 6 7 8 9 I? 44 % X X X - y -8-

12 13 14 15 16 48- Mí -K5-

19 20 21 22 23 • 25- vf y* M. jé 42 

26 27 28 29 30 & / 29-

O C T U B R E N O V I E M B R E 

L M X J V S D L M X J V s D 

•••'••Vi--3- 4- 2 3 4 5 *> 

4 5 6 7 8 40- ¡ -9- 10 11 12 l|3 44 

4> 42 13 14 15 L|6- -F7- 15 16 17 18 19 44 

18 19 20 21 22 24- 22 23 24 25 26 -2* 

25 26 27 28 29 * -34 29 30 

H O R A R I O TURNOS D E T R A B A J O 

DE LUNES A SABADO 
T A L L E R , 

PRIMERO SEGUNDO. ' TERCERO 

HORAS MINUTOS HORAS MINUTOS HORAS MINUTOS 

Hora entrada 6 45 15 00 23 15 
Hora salida 15 00 23 15 6 45 
Bocadillo 15 m. (hora comienzo) 10 00 19 00 3 00 

DE LUNES A VIERNES SABADOS 
OFICINAS 

HORAS . MINUTOS HORAS MINUTOS 

Hora entrada 1 45 7 45 
Hora salida 16 (X) 11 06 

• DE LUNES A VIERNES SABADOS 
ESPECIAL — 

HORAS MINUTOS HORAS / MINUTOS 

Hora entrada 8 , 15 8 15 
Hora salida ' 17 30 11 36 . 



Pág. 8 SUPLEMENTO A L BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA N U M . 94 

tener una Comisión Mixta para contro
lar la administración de este Fondo. 

Art. 52. Reclamaciones.—Todos los 
trabajadores podrán hacer uso del dere
cho de elevar sus quejas o reclamaciones 
a la superioridad. 

E l procedimiento es el siguiente: * 

a) La queja o reclamación será he
cha en primer lugar ante su jefe inme
diato, de forma escrita. 

b) Si por su jefe inmediato no le fue
ra resuelta en un plazo de cuatro días 
laborables, podrá recurrir en alzada, por 
escrito, ante el jefe del Departamento o 
Planta. 

c) Si el jefe de Departamento, en el 
plazo de de cuatro días laborables, no le 
contesta o su contestación no se satifa-
ciera, el productor podrá recurrir a la 
Dirección, presentando recurso por es
crito al Departamento de Relaciones La
borales. 

d) Las reclamaciones no susceptibles 
por la urgencia o gravedad podrán ha
cerse directamente al jefe del departa
mento, previo permiso del jefe inmedia
to, el cual no lo denegará siempre que 
éste no lo resuelva favorablemente. 

La Dirección dispondrá de un plazo 
de catorce días laborables para contestar 
al productor. 

Durante la tramitación de la reclama
ción el productor podrá, de acuerdo con 
sus facultades legales, informar a sus re
presentantes sindicales. 

Agotada la vía de reclamación ante la 
Empresa, el productor podrá acudir a la 
representación social, la cual deberá 
contestarle en un plazo máximo de un 
mes; también podrá recurrir a los orga
nismos sindicales, laborales, administra
tivos o contenciosos, con arreglo a las 
normas legales en cada caso. 

Art. 53. Becas y ayudas para estu
dios.—La Empresa, con el fin de esti
mular a su personal y a los hijos de éste 
que hayan superado los dieciséis años de 
edad, se establece un fondo de ayuda 
para estudios en la cuantía de 2.152.800 
pesetas año, en cuya distribución se dará 
preferencia al personal que directamente 
lo solicite para sí. 

Para la administración y distribución 
de este fondo intervendrá una Comisión 
Mixta, .la cual efectuará la correspon
diente convocatoria anual, y en su distri
bución, necesariamente, se considerará 
la importancia de los estudios a realizar 
y la situación económica del solicitante, 
siendo la cuantía de la beca proporcional 
a cada tipo de estudios, sin perjuicio de 
otras normas que la Comisión estime de 
necesaria aplicación para la adjudicación 
de las becas. Asimismo se establece una 
ayuda escolar paradlos hijos de todos los 
productores de la plantilla, en edades 
comprendidas entre los tres y dieciséis 
años, ambos inclusive. La cuantía de es
ta ayuda será de 360 pesetas por hijo, y 
únicamente se abonará en los meses de 
actividad escolar. 

A aquellos productores que tengan 
hijos subnormales, por los que reciben 
prestaciones en tal calidad de la Seguri
dad Social se les abonará 4.530 pesetas 
mensuales mientras dure el tratamiento. 

Art. 54. Viviendas.—Con objeto de 
poder ayudar a cubrir la necesidad de 
vivienda de sus productores, la empresa 
inc rementa el F o n d o ac tua l de 
93.402.000 pesetas con 10.962.000 pese
tas más , resultando un Fondo de 
104.364.000 pesetas que se destinará con 
carácter preferente a las solicitudes de 
créditos para la adquisición de vivienda 
que reúnan las condiciones establecidas 
en el Reglamento de la Empresa, que 
tiene autorizado por el Ministerio de la 
Vivienda, de fecha 3 de mayo de 1965, 
así como para aquellos que acrediten su
ficientemente la adquisición por primera 
vez o necesidad perentoria de una vi
vienda, concediéndose los préstamos sin 
interés y hasta un importe máximo de 
250.000 pesetas, debiendo reintegrarse 
en el plazo de tres años en los préstamos 
hasta 75.000 pesetas y en cinco los prés
tamos de cuantía superior. 

Para la administración y distribución 

T A B L A S D E RETRIBUCIONES B R U T A S DE CONVENIO '82 

Efectividad: Desde 1,° enero 1982 
Vigencia: Hasta 31 diciembre 1982 

S A L A R I Ó "MEJ^OR"AS 
C A T E G O R I A L A B O R A L B A S E P R O D U C T 

( a ) (b) 

Personal Administrativo 
Jefe 1.a 31.326 43.600 
Jefe 2.' 28.872 40.216 
Oficialía • 28.006 38.911 
Oficial 2 / 24.881 34.640 
Asimilado a Oficial 2.a 24.881 34.640 
Auxiliar 24.090 33.669 

Personal Técnico de Oficina 
Dibujante Proyectista 29.464 41.033 
Delineante Proyectista 29.464 41.033 
Delineante \7 28.006 38.911 
Delineante 2 / 24.881 34.640 

- Asimilado a Delineante 2. a.......:... 24.881 34.640 
Calcador 24.090 33.669 
Archivero Bibliotecario 26.121 36.352 
Auxiliar ! 24.090 33.669 
Reproductor Planos 24.090 33.669 

Personal Técnico de Taller 
Jefe Taller 31.326 43.600 
Maestro Taller 28.872 40.216 
Maestro 2. aTaller 28.872 40.216 
Contramaestre 28.872 40.216 
Encargado 28.006 38.911 
Capataz Especialista 24.685 34.390 
Capataz Peón.. 24.225 33.717 

Personal Técnico Titulados 
Ingeniero 33.930 47.203 
Licenciado 33.930 47.203 
Perito . 31.698 44.115 
Ayudante Ingeniero 31.698 44.115 
Ayudante Técnico Sanitario 31.698 44.115 
Maestro Industrial 31.698 44.115 
Graduado Social 31.698 44.115 
Maestro Enseñanza Primaria........ 28.872 40.216 

Personal Técnico Laboratorio 
Jefe 1." 31.326 43.600 
Jefe 2.a - Sección 28.872 40.216 
Analista U 28.006 38.911 
Analista 2. a., 24.881 34.640 
Asimilado a Analista 2. a...., 24.881 34.640' 
Auxiliar 24.090 33.669 

• 
Personal Técnico Organización 
Jefe 1.a 31.326 43.600 
Jefe 2.a 28.872 40.216 
Técnico 1." ! 28.006 38.911 
Técnico 2. a . . . x. 24.881 34.640 
Asimilado a Técnico 2.' 24.881 34.640 
Auxiliar 24.090 33.669 

Personal Subalterno 
Chófer camión 25.404 35.276 
Chófer turismo 25.404 35.276 
Enfermero 24.685 34.388 
Cocinero 24.685 34.388 
Camarero Mayor . 24.685 34.388 
Dpte. Principal Economato 24.685 34.388 
Conductor Desp. Recambios 24.670 34.341 
Cabo Guarda 24.422 34.021 
Cond. Máquinas Automóviles 24.325 33.901 
Telefonista 24.157 33:652 
Camarero 24.090 33.669 

T O T A L 
(a + b) 

P R I M A (c, ^ ^ T O P A G A ' £ B R U T O 
T M P N , \ I U I E X T R A O R . 

I M P O R T E * ™E?lV

+

A¿) (d) 

S A L A R I O 
B R U T O 
A N U A L 

(a + b + c) 
12 + (d) 2. 

74.926 
69.088 
66.917 
59.521 
59.521 
57.759 

70.497 
70.497 
66.917 
59.521 
59.521 
57.759 
62.473 
57.750 
57.750 

74.926 
69.088 
69.088 
69.088 
66.917 
59.075 
57.942 

81.133 
81.133 
75.813 
75.813 
75.813 
75.813 
75.813 
69.088 

74.926 
69.088 
66.912 
59.521 
59.521 
57.759 

74.926 
69.088 
66.917 
59.521 
59.521 
57.759 

60.680 
60.680 
59.073 
59.073 
59.073' 
59.073 
59.011 
58.443 
58.226 
57.809 
57.759 

2,48 
2,28 
2,22 
1.97 
1,97 
1,91 

2,33 
2,33, 
2,22 
1,97 
1,97 
1,91 
2,07 
1,91 
1,91 

2,48 
2,28 
2,28 
2,28 
2,22 
1,95 
1,92 

2,69 
2,69 
2,51 
2,51 
2,51 
2,51 
2,51 
2,28 

2,48 
2,28 
2,22 
1,97 
1,97 
1,91 

2,48 
2,28 
2,22 
1,97 
1*97 
1,93 

2 
2 
1,95 
1,95 
1,95 
1,95 
1,95 
1,93 
1,92 
1.91 
1,91 

12.152 
11.172 
10.878 
9.653 
9.653 
9.359 

11.417 
•11.417 
10.878 
9.653 
9.652 
9.359 

H). 143 
9.359 
9.359 

12.152 
11.172 
11.172 
11.172 
10.878 
9.555 

13.181 
13.181 
12.299 
12.299 
12.299 
12.299 
12.299 
11.172 

12.152 
11.172 
10.878 
9.653 
9.653 
9.359 

12.152 
11.172 
10.878 
9.653 
9.653 
9.359 

9.800 
9.800 
9.555 
9.555 
9.555 
9.555 
9.555 
9.457 
9.408 
9.359 
9.359 

87.078 
80.260 
77.795 
69.174 
69.174 
67.118 

81.914 
81.914 
77.795 
69.174 
69.174 
67.118 
72.616 
67.118 
67.118 

87.078 
80.260 
80.260 
80.260 
77.795 
68.630 

53.983 
49.866 
48.230 
43.193 
43.193 
42.128 

50.862 
50.862 
48.230 
43.193 
43.193 
42.128 
45.250 
42.128 
42.128 

53.983 
49.866 
49.866 
49.866 
48.230 
42.854 

1.152.903 
1.062.852 
1.030.000 

916.474 
916.474 
889.672 

1.084.692 
1.084.692 
1.030.000 

916.474 
916.474 
889.672 
961.892 
889.672 
889.672 

1.152.902 
1.062.852 
1.062.852 
1.062.852 
1.030.000 

909.268 
9.408 67.350 42.097 892.394 

94.314 
94.314 
88.112 
88.112 
88.112 
88.112 
88.112 
80.260 

87.078 
80.260 
77.795 
69.174 
69.174 
67.118 

87.078 
80.260 
77.795 
69.174 
69.174 
67.118 

70.480 
70.480 
68.628 
68.628 
68.628 
68.628 
68.566 
67.900 
67.634 
67.168 
67.118 

58.333 
58.333 
54.605 
54.605 
54.605 
54.605 
54.605 
49.866 

53.983 
49.866 
48.230 
43.193 
43.193 
42.128 

53.983 
49.866 
48.230 
43.193 
43.193 
42.128 

44.277 
44.277 
42.866 
42.866 
42.866 
42.866 
43.201 
42.408 
42.552 
41.974 
42.128 

1.248.434 
1.248.434 
1.166.554 
1.166.554 
1.166.554 
1.166.554 
1.166.554 
1.062.852 

1.152.902 
1.062.852 
1.030.000 

916.474 
916.474 
889.672 

1.152.902 
1.062.852 
1.030.000 

916.474 
916.474 
889.672 

934.314 
934.314 
909.268 
909.268 
909.268 
909.268 
909.194 
899.616 
896.712 
889.964 
889.672 
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CATEGORIA LABORAL 
SALARIO 

BASE 
(a) 

COMPLEM. 
MEJORAS 
PRODUCT, 

(b) 

TOTAL 
(a + b) 

PRIMA (c) 
TOTAL 
(a + b) ' K IMPORTE 

'57.759 1.91 9.359 
57.759 1,91 9.359 
57.759 1,91 9.359 
57.759 1,91 9.359 
57.759 1.91 9.359 
57.759 1,91 9.359 
57.759 1,91 ' 9.359 

2.042,69 2,05 10.045 
2.018.19 2.03 9.947 
1.994,96 2 9.800 
1.955,37 1,97 9.653 
1.940,09 1,95 9.555 
1.924.97 1,93 9.457 
1.914,28 1,92 9.408 
1.914,28 1,92 9.408 
1.908,43 1,92 9.408 
1.898,92 1,91 9.359 
1.898,92 1,91 9.359 
1.888,29 1,90 9.310 
1.862,24 1,87 9.163 

SALARIO 
BRUTO 

MENSUAL 
(a + b + c) 

PAGA 
EXTRAOR. 

(d) 

SALARIO 
BRUTO 
A N U A L 

(a + b + c) 
12 + (d) 2 

42.128 889.672 
42*128 889.672 
42.128 889.672 
42.128 889.672 
42.128 889.672 
42.128 889.672 
42.128 889.672 

Almacenero 24.090 
Conserje 24.090 
Ordenanza 24.090 
Guarda Jurado 24.090 
Vigilante 24.090 
Dpte. Aux. Economato 24.090 
Cocinero Auxiliar 24.090 

Operarios 
Oficial 1.a Especial ' 854 
Oficial 1.a A- 842 
Oficial 1.a B 832 
Oficial 2.a A 816 
Oficial 2.a B 81.1 
Oficial 3.a A 805 
Oficial 3.a B 799 
Asimilados a Oficial 3.a B 799 
Especialista A 796 
Especialista B 792 
Asimilados a Especialista B 792 
Mozo Especialista Almacén 789 
Peón Ordinario 778 

33.669 
33.669 
33.669 
33.669 
33.669 
33.669 
33.669 

1.188,69 
1.176,19 
1.162,96 
1.139,37 
1.129,09 
1.119,97 
1.115,28 
1.115,28 
1.112,43 
1.106,92 
1.106,92 
1.099,29 
1.084,24 

67.118 
67.118 
67.118 
67.118 
67.118 
67.118 
67.118 

72.177 
71.334 
70.480 
69.129 
68.566 
68.008 
67.634 
67.634 
67.456 
67.118 
67.118 
67.746 
65.806 

45.214 
44.584 
44.277 
43.483 
43.201 
42.845 
42.552 
42.552 
42.414 
42.128 
42.128 
41.930 
41.502 

956.550 
945.172 
934.314 
916.512 
909.194 
901.788 
896.712 
896.712 
894.300 
889.672 
889.672 
884.806 
872.678 

de este Fondo se estará a los acuerdos 
de la Comisión Mixta. 

Art . 55. Economato laboral.—El 
Economato Laboral de la Empresa se
guirá funcionando de acuerdo con los 
dispuesto en el Decreto de 21 de marzo 
de 1958 y disposiciones1 que lo desarro
llan, siendo de cuenta y cargo de la Em
presa el costo originado por la distribu
ción de los artículos a domicilio, en la 
cuantía que resultó en el año 1980, man
teniéndose la red actualmente existente. 
En este punto se tendrá en cuenta lo 
establecido en el art. 62 sobre «Guarde
ría». 

La Empresa subvencionará anualmen
te el Economato Laboral con la cuantía 
de 6.780.900 pesetas, cuya finalidad de
terminará la Junta Administrativa del 
Economato. Durante la vigencia de este 
Convenio estos 6.780.900 pesetas se ve
rán incrementados con 7.800.000 pesetas 
importe de la congelación de la subven
ción para la guardería, quedando un 
Fondo de 14.580.900 pesetas, del que se 
dedicará la cantidad necesaria para com
pletar el costo de la distribución de los 
artículos a domicilio. 

Se llevará a efecto la ampliación del 
mismo, en lo referente a ropa y calzado, 
si ello fuera posible durante la vigencia 
de este Convenio. 

Art. 56. Seguro de vida.—La em
presa seguirá manteniendo el seguro de 
vida en vigor (para los casos de muerte 
o de invalidez) que ha concertado con la 
Compañía de Seguros en beneficio de su 
personal y que está en vigor desde el 16 
de junio de 1969. 

Art. 57. Transportes.—La empresa 
actualizará y ampliará en su caso los ser
vicios de transporte del personal a la en
trada y salida al trabajo de todos los tur
nos, debiendo cumplir las disposiciones 
dictadas por la Jefatura Central de Trá
fico en la materia. 

Art . 58. Grupo de Empresa.—El 
Grupo de Empresa, como instrumento 
para el desarrollo cultural, deportivo y 
recreativo, de los trabajadores de «Au
tomóviles Talbot, S. A.», se regirá autó
nomamente por los Estatutos aprobados 
por sus afiliados. 

La Empresa subvencionará al Grupo 
de Empresa con una cantidad anual de 
807.000 pesetas revisable en cada C o n 
venio Colectivo. 

La Empresa seguirá descontando la 
cuota de los afiliados al Grupo de Em
presa, en la nómina, como hasta ahora 
lo venía haciendo. 

Art. 59. Seguridad e higiene.—Las 

Normas de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo pretenden conseguir la protec
ción de los trabajadores contra los acci
dentes y las enfermedades profesiona
les. Para ello se tenderá a eliminar todos 
aquellos agentes contaminantes cuyas 
concentraciones sobrepasen los límites 
admitidos por la legislación o, en su ca
so, por las normas que con carácter in
terno se acuerden en el seno de la Em
presa y que puedan afectar a la salud de 
los trabajadores y mejorar las condicio
nes en todos y cada uno de los puestos 
de trabajo, así comb en las instalaciones 
de «Automóviles Talbot, S. A.» 

En lo que no contemplen estas nor
mas se estará a lo dispuesto en la Orde
nanza de Seguridad e Higiene en el Tra
bajo. 

Para un mejor funcionamiento y una 
mejor solución de todos los problemas 
relacionados con la salud en el trabajo, 
se tendrá un Comité Central de Seguri
dad e Higiene y unos Comités Auxilia
res en cada local de trabajo, y su com
posición será la legalmente establecida, 
pudiéndose acordar en el seno del mis
mo, la ampliación en orden a su más 
eficaz funcionamiento. 

Comité Central 

La composición de este Comité estará 
de acuerdo con lo legalmente estableci
do. Dentro del propio seno del Comité 
Central de Seguridad e Higiene se pon
drán arbitrar algunos posibles cambios, 
de acuerdo con las necesidades. 

Comités Auxiliares de Seguridad 
e Higiene 

Para una mayor prevención de riesgos 
en el trabajo, y por cada local o área de 
producción, se formarán Comités Auxi
liares de Seguridad e Higiene. En la 
composición de estos Comités estarán 
todas las áreas implicadas por parte de 
la empresa, y tres representantes de los 
trabajadores, que podrán ser miembros 
del Comité de Empresa. 

Funcionamiento del Comité Central de 
Seguridad e Higiene 

El funcionamiento del Comité Central 
de Seguridad e Higiene será el siguien
te: 

a) El Comité se reunirá mensual-
mente de forma oficial y ordinaria; de 
manera extraordinaria, cada vez que sea 
necesario. 

b) El Comité establecerá, a la vista 
de las necesidades, el orden de priori
dad para la solución de los problemas. 

c) E l secretario del Comité de Segu
ridad e Higiene convocará las reuniones 
ordinarias, como mínimo con siete días 
de antelación, con el Orden del día pre
viamente establecido, de acuerdo con la 
Representación de los trabajadores. 

d) Las reuniones extraordinarias se
rán convocadas con el menor tiempo po
sible. 

Comités auxiliares de Seguridad 
e Higiene 

El funcionamiento de los Comités 
Auxiliares de Seguridad e Higiene será 
el siguiente: 

a) Los Comités se reunirán mensual-
mente de forma oficial y ordinaria; de 
manera extraordinaria cada vez que sea 
necesario. 

b) Los problemas que se escapen de 
su poder de solución se pasarán al Co
mité Central para su tratamiento. 

Funciones del Comité Central de 
Seguridad, e Higiene 

a) Este Comité dispondrá, en la me
dida de lo posible, de toda la informa
ción relativa a riesgos para la salud: sus
tancias, equipos, diseños, cambios tec
nológicos, así como los datos ambienta
les y clínicos que obre en poder de la 
Empresa. 

b) Este Comité, a requerimiento de 
alguna de las partes, podrá proponer la 
real ización de estudios higiénico-
ambientales, encuestas epidemiológicas, 
etc., en aquellas secciones donde existan 
riesgos para la salud. 

c) Para la realización de estos estu
dios, así como para análisis clínicos y de 
laboratorio, el Comité Central de Segu
ridad e Higiene podrá acudir directa
mente al Servicio Social de Seguridad e 
Higiene o a cualquier otro organismo 
oficial. 

d) Este Comité conocerá, en la me
dida de lo posible, en todo momento los 
proyectos, funciones y actividades de los 
departamentos de Seguridad e Higiene v 
de los servicios médicos. 

e) El Comité Central de Seguridad e 
Higiene, potenciará la formación de los 
trabajadores en materia de prevención 
de riesgos, a través de cursos impartidos 
por la Empresa, organismos oficiales, 
etc. 

Dada la importancia de la formación. 

y en virtud de lo establecido por la vi
gente Legislación, los componentes de 
los Comités de Seguridad e Higiene, de 
acuerdo con la Dirección de la empresa, 
tendrán derecho a asistir a congresos, 
cursos y otras actividades que se organi
cen sobre el tema. La empresa facilitará 
en todo momento los medios precisos, y 
correrá con las cargas que suponga la 
asistencia a tales actos. 

f) Realizar visitas a los locales de 
trabajo y a las dependencias estableci
das para los trabajadores, a fin de cono
cer las condiciones relativas al orden, 
limpieza, ambiente, instalaciones, herra
mientas, procesos laborales, etc. 

g) Se tendrá un control médico es
pecial, además del anual, sobre aquellos 
trabajadores que están en un puesto con 
condiciones presumiblemente perjudi
ciales, en tanto se eliminen estas condi
ciones. 

h) Conocer los sistemas de protec
ción individual más adecuados. 

i) Conocer la organización de la lu
cha contra incendios en la empresa. 

j) Redactar un informe memoria-
anual sobre las actividades del Comité 
Central de Seguridad e Higiene; así co
mo elaborar los informes pertinentes so
bre temas .concretos. 

Funciones de los Comités Auxiliares de 
Seguridad e Higiene 

a) Estudiar todos los problemas 
que puedan afectar la salud en el tra
bajo y denunciar su existencia. 

b) Conocer todos los accidentes 
.habidos en el local de trabajo. 

c) Observar la limpieza y orden de 
los locales de trabajo y exigir su man
tenimiento. 

d) Cuidar que a todos los trabaja
dores se les entreguen las protecciones 
individuales adecuadas a sus puestos 
de trabajo, así como fomentar su utili
zación*. 

e) Poner en conocimiento del Co
mité Central de Seguridad e Higiene 
todos lo*s problemas que escapen de 
su competencia. 

f) Y , en general, asegurar la ob
servancia de las disposiciones ^legales 
sobre Seguridad e Higiene. 

Toxicidad, peligrosidad y penosidad 
Con objeto de ordenar todo lo refe

rente a estos aspectos, así como deter
minar unos criterios más acordes con 
la realidad, se estudiarán unas Normas 
que podrán completar la Normativa 
vigente y se aplicarán con preferencia 
a todo lo que hay en la actualidad le
gislado. 

Una vez establecidas, tendrán un 
año de experimentación; pasado este 
tiempo se estudiarán para comprobar 
su efectividad. 

Se tenderá a la supresión de las 
condiciones penosas, tóxicas y peligro
sas que se puedan dar en los puestos 
de trabajo de «Automóviles Talbot, 
S. A.», abonándose los pluses que co
rrespondan legalmente mientras subsis
tan estas condiciones o durante todo 
el tiempo en que el trabajador se vea 
afectado como consecuencia de las 
mismas. 

El Comité de Seguridad e Higiene 
estudiará el tema temperaturas y for
mulará las propuestas oportunas al 
respecto. 

Ar t . 60. Adquisición de vehícu
los.—Los productores con un año de 
antigüedad que adquieran automóviles 
nuevos en la empresa gozarán de un 
descuento .del 11 por 100 sobre el pre
cio de venta al público. 

Dentro del. primer semestre se crea
rán unas normas que se propondrán a 
la Dirección de Empresa para la adju
dicación de vehículos usados, estas 
normas serán elaboradas por la Comi
sión mixta creada al efecto. De la 
aplicación del sistema se mantendrá 
informado periódicamente al Comité 
de empresa. 

Art. 61 Renovación anual de ropa 
de trabajo. 
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a) Funciones de taller. La duración 
de la ropa de trabajo será de un año, 
salvo aquellas prendas de seguridad 
cuya duración deba ser distinta, según 
su uso y de acuerdo con las Normas 
del Departamento de Seguridad e Hi 
giene. 

b) Funciones t é c n i c o - a d m i n i s 
trativas y de mando. E l Departamento 
de Seguridad e Higiene decidirá los 
puestos que requieren el uso de ropa 
de trabajo, así como las .frecuencias 
de renovación. 

La ropa de trabajo y prendas de se
guridad son de utilización obligatoria. 

Art . 62. Percepciones de nupciali
dad y natalidad.—A todo el personal 
de la plantilla se le concederá las si
guientes percepciones, en los casos 
que se citan previa justificación y 
siempre que lo solicite en el plazo 
máximo de un año desde la fecha del 
hecho. 

a) A l contraer matrimonio, por ca
da trabajador de la Empresa 2.840 pe
setas de dote y permiso remunerado 
para que dos compañeros asistan a la 
boda si así lo desean. 

b) A l nacer cada hijo 5.670 pese
tas. 

A r t . 63. Guarder ía infantil .—El 
fondo actual de G u a r d e r í a es de 
14.862.000 pesetas. 

E l fondo anual de 7.800.000 pesetas 
pasa al Economato íntegramente. 

En tanto no se constituya la guarde-
' ría infantil, una Comisión mixta deter

minará las ayudas económicas que 
pueden ser destinadas a las mujeres, 
viudos y casos excepcionales, trabaja
dores de la Empresa, con hijos com
prendidos entre los tres meses y los 
tres años, que los dejen en guarderías 
infantiles, y siendo esta ayuda compa
tible con la ayuda escolar. 

Art . 64. Garantías sindicales.—El 
Comité de Empresa, en el ejercicio de 
sus funciones y garantías, estará a lo 
acordado en el anexo de este Conve
nio. 

Art . 65. Secciones sindicales.—Se 
reconoce a todos los Sindicatos legal
mente constituidos, con una represen
tación de un 10 por 100 de votos ob
tenidos, un delegado sindical que dis
pondrá de cuarenta horas mensuales 
para ejercer funciones sindicales, con 
las mismas garantías que los miembros 
del Comité de Empresa. 

En casos excepcionales, tales como 
elecciones sindicales, negociación de 
Convenio Colectivo, etc., la Dirección 
de la Empresa podrá conceder un nú
mero mayor de horas o delegados, ex
clusivamente para el asunto de refe
rencia. Esta autorización se extinguirá 
automáticamente al finalizar el motivo 
excepcional que provocó. 

Los Sindicatos representados en el 
Comité de Empresa tendrán los si
guientes derechos y garantías. 

a) Derecho a que se descuente en 
nómina la cuota sindical de sus afilia
dos, a petición de éstos a la Empresa. 

b) Utilización de locales cedidos 
por la Empresa, para el mejor desa
rrollo de su labor sindical. 

c) Uso de los tablones de anuncio 
en las plantas y departamentos. 

(G. C—3.226) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D SOCIAL' 
D E M A D R I D S O B R E R E G I S T R O , DEPOSITO 
Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O L E C 
TIVO D E L A E M P R E S A «HAUSER Y M E 

NET» 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo de la empresa «Hauser y Menet» 
suscrito por la Comisión Deliberadora el 

día 26 de febrero de 1982 y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90 de 
la Ley 8/1980 de 10 de marzo, del Esta
tuto de los Trabajadores, esta Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial 

A C U E R D A 

1 Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. Remitir un ejemplar del Conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3 Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L L T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
Madrid, a 12 de marzo de 1982.—El 

Director Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Jesús G . ' Villoslada Quinta-
nilla (Firmado). 

CONVENIO COLECTIVO «HAUSER 
Y MENET» 

C A P I T U L O I 

Disposiciones generales 

Art. 1." El presente Convenio se 
contrata entre «Hause r y Menet , 
S. A.», y su personal, mediante sus res
pectivos representantes. 

Ar t . 2." Ambito territorial.—De 
acuerdo con lo establecido en el Estatu
to de los Trabajadores, el ámbito del 
presente Convenio Colectivo es de Em
presa, y afecta al Centro de trabajo de 
«Hauser y Menet, S. A.», con domicilio 
en Madrid, calle del Plomo, 19. 

Ar t . 3.° Ambito funcional.—Las 
normas contenidas en el presente Con
venio regularán las relaciones de trabajo 
entre «Hauser y Menet, S. A.», y su 
personal. 

Art. 4.° Ambito personal.—Afecta
rá a todo el personal comprendido en 
los grupos técnicos, administrativos, sub
alternos y operarios, tanto profesionales 
de oficio como oficios auxiliares, con ex
clusión de aquellos con quienes la Em
presa concierte contratos de trabajo in
dividuales. 

Se respetarán las situaciones persona
les que, en su conjunto y en cómputo 
anual, excedan de las pactadas en el 
presente Convenio, manteniéndolas es
trictamente a título personal. 

Art. 5." Ambito temporal. Vigencia 
y duración.—La vigencia del presente 
Convenio será de un año, entrando en 
vigor el día 1 de enero de 1982 a todos 
los efectos v finalizando el 31 de diciem
bre de 1982. 

Las mejoras económicas pactadas pa : 

ra el año 1982 son las contenidas en el 
capítulo de retribuciones. 

Art. 6." E l presente Convenio será 
prorrogado por la tácita de año en año 
natural si, con tres meses de antelación, 
al menos, a su vencimiento inicial o al 
de cualquiera de sus prórrogas, no se 
hubiera denunciado por alguna de las 
partes contratantes. 

Art. 7." Reglamentación de Trabajo 
aplicable.—Todo el personal, cualquiera 
que sea su categoría y funciones, estará 
encuadrado en la Ordenanza Laboral 
Nacional de Trabajo en Prensa vigente, 
que será aplicada en todo aquello que 
no sea contemplado o mejorado en el 
presente Convenio, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la citada 
Ordenanza Laboral para el personal de 
servicios auxiliares. 

Art. 8.° Comisión Mixta de Vigilan
cia del Convenio.—Se constituirá una 
comisión paritaria compuesta por los 
miembros del Comité de Empresa que 
en su día negociaron el Convenio, en 
número de seis, y por seis representan
tes que designará la Dirección de la Em
presa. E l plazo para la formación de di
cha Comisión será de quince días a par
tir de la firma del Convenio. 

Art. 9." Aplicación de la racionaliza
ción.—Ambas partes convienen en apli
car las técnicas de racionalización del 

trabajo en todos los servicios de la Em
presa, y coinciden en aplicar los siste
mas de mecanización, automatización y 
modernización de equipos que se esti
men necesarios para conseguir el más 
adecuado empleo de los factores pro
ductivos. 

El desarrollo y administración de es
tas técnicas, tanto en lo que se refiere a 
facultades como a obligaciones de la Di
rección de la Empresa, se ajustarán a las 
disposiciones legales vigentes sobre la 
materia. 

A r t . 10. Productividad.-Consti
tuyendo la productividad uno de los me
dios fundamentales para la elevación del 
nivel de vida de quienes constituyen la 
plantilla de la empresa, tanto el perso
nal como la Dirección pondrán de su 
parte los medios necesarios para el au
mento de dicha productividad: el perso
nal con plena dedicación al trabajo, 
dentro de su profesión y sección habi
tual, y la Dirección,"dentro de sus posi
bilidades, aportando todos los medios 
técnicos y mecánicos que puedan contri
buir a dicho aumento, de acuerdo con 
las nuevas tecnologías que puedan apa
recer en el mercado. 

Art. 11. Facultades de la Dirección 
de la empresa.—Sin perjuicio de los de
rechos y obligaciones previstos en la le
gislación vigente, se reconocen como fa
cultades de la Dirección de la Empresa 
las siguientes: 

1. La organización práctica del tra
bajo. 

2. La determinación y exigencia de 
los rendimientos normales fijados en ca
da momento, así como la fijación y exi
gencia de los rendimientos normales co
rrespondientes y a aquellos trabajos en 
los que o no han sido fijados o el cambio 
de método de trabajo haga necesario 
una revisión de los tiempos que tuvieran 
establecidos. 

3. La adjudicación a cada servicio 
del número de máquinas y tareas nece
sarias para alcanzar la actividad normal. 

4. Proceder, en función de las nece
sidades de la organización, mecaniza
ción o modernización de los equipos de 
producción, a facilitar al personal que 
pudiera verse afectado el correspondien
te período de formación o adaptación, 
sin menoscabo de los derechos laborales 
o económicos que les correspondan. 

C A P I T U L O II 

Régimen personal 

Art. 12. Clasificación y funciones.— 
El personal de la empresa será clasifica
do en los grupos y categorías especifica
dos en los artículos 10 y 15 de la vigente 
Ordenanza Laboral de Trabajo en Pren
sa, o que marquen las leyes vigentes en 
cada momento, sin que ello suponga la 
obligación de tener previstas todas las 
categorías enumeradas. Los cometidos 
asignados a cada categoría serán aque
llos que les afecten de los que figuran en 
los artículos 16 al 30 de dicha Ordenan
za Laboral o los que señalen las leyes 
vigentes en cada momento. 

Art. 13. Los ingresos y ascensos se 
regirán preferentemente por lo estable
cido en la Ordenanza Laboral de Tra
bajo en Prensa o por lo que señalen las 
leyes vigentes en cada momento, excep
ción hecha de los puestos de trabajo 
considerados como cargos de confianza,, 
que serán nombrados por libre designa
ción de la empresa. 

Se considerarán a estos efectos cargos-
de confianza, además de todos los pre
vistos en la Ordenanza, los Jefes de Sec
ción o Departamento y Jefes de Nego
ciado y Equipo del grupo administrati
vo, así como los Jefes Técnicos de Ofici
na, los Jefes de Sección y Equipo del 
grupo de Operarios, los Cajeros, Secre
tarias de Dirección, los Cobradores-
Pagadores, los Encargados de Almacén 
y los Vigilantes, así como los Jefes de 
Venta, Vendedores y Capataces. 

En el supuesto de que la Dirección 
renunciase al derecho de libre designa
ción, estos puestos serían cubiertos me

diante exámenes de aptitud por el per
sonal de las categorías inemdiatamente 
inferiores a la de la vacante a cubrir, 
teniendo, en igualdad de condiciones o 
puntuación, preferencia el más antiguo 
en la empresa dentro de la categoría, en 
primer lugar, y en la Sección, en segun
do. En el supuesto de que un trabajador 
o grupo de trabajadores estén incursos 
en el apartado 1." del artículo 23 del Es
tatuto de los Trabajadores, la empresa, 
previa petición del Comité, convocará, 
en el plazo máximo de tres meses, con
tados a partir de la comunicación oficial, 
las pruebas de ascenso reguladas en la 
Ordenanza. 

Art. 14. Los peones que ingresen en 
las Secciones de Galvano, Grabado, 
Hueco-planas, Rotativas, Composición 
Manual y Müller adquirirán la categoría 
de especialistas a los cuatro meses de 
ingreso en la plantilla fija de la empresa. 
A los ocho meses de este ascenso, pasa
rán a la categoría de Oficial 3.". E l per
sonal así ascendido continuará efectuan
do, además de las labores propias de es
ta categoría, aquellas otras que pudieran 
corresponder a las categorías inferiores 
aquí mencionadas. Asimismo, no com
putarán estas categorías de Oficial 3.°, 
así adquiridas, a efectos de los porcen
tajes máximos establecidos en el artículo 
48 de la Ordenanza Laboral de Trabajo 
en Prensa. 

Los operarios encargados de las tintas 
y portabobinas de la Sección de Rotati
vas adquirirán la categoría de Oficial 2." 
a los cuatro años de haber pasado a la 
de Oficial 3.° en dicho puesto de tra
bajo, y siempre que hayan permanecido 
en el mismo de forma continuada. A 
efectos de computar los cuatro años, se
rán validos los períodos alternos. 

C A P I T U L O III 

Salarios v otros complementos 

Art. 15. 
a) Rebribución.—La retribución del 

personal estará constituida por los con
ceptos retributivos señalados en los artí
culos siguientes. Su devengo se entiende 
por jornada completa o prorrateada 
proporcionalmente al tiempo realmente 
trabajado. 

La rebribución del personal de Lim
pieza quedará en todo asimilada a la de 
Peón. La retribución del personal Subal
terno será la propia de su categoría, 
acogiéndose a los beneficios de la jorna
da y retribución que establece el presen
te Convenio. Los Vigilantes quedarán 
asimilados salarialmente a la categoría 
de Especialistas. 

b) Retribución durante el año 
1982.—Durante el presente año 1982, 
los salarios brutos percibidos a 31 de di
ciembre de 1981 serán incrementados de 
la siguiente forma: 

— 1 de enero a 30 de junio: Incre
mento del 8 por 100. 

— 1 de julio a 31 de diciembre: Incre
mento del 10 por 100. 

Art. 16. Salario base.—Son los suel
dos y jornales correspondientes a cada 
categoría profesional señalados en la 
Ordenanza Laboral de Trabajo en Pren
sa o los que establezcan las leyes vigen
tes en cada momento. 

Art. 17. Antigüedad.—Los trabaja
dores fijos que presten sus servicios en 
la empresa disfrutarán aumentos en sus 
haberes por años de servicio en la em
presa, que consistirán en dos trienios del 
5 por 100 y quinquenios sucesivos del 5 
por 100, calculados sobre el salario base 
establecido para cada categoría. A los 
efectos del devengo de este complemen
to, se estará a lo establecido en el artícu
lo 61 de la Ordenanza Laboral de Tra
bajo en Prensa. 

Art. 18. 
1. Plus 7." hora.—E\ importe de la 

7.' hora que se venía percibiendo será 
incrementado con el aumento porcen
tual establecido en el artículo 15 b) del 
presente Convenio. Este plus se abona
rá por día laborable efectivamente tra-



— 

SUPLEMENTO A L BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA N U M . 94 Pág. 11 

bajado, en vacaciones y permisos retri
buidos. 

2. ° Complemento de Artes Gráfi
cas.—Este complemento será incremen
tado con el aumento porcentual estable
cido en el artículo 15 b) del presente 
Convenio. Lo percibirán a título perso
nal los productores que actualmente lo 
devengan. 

3. ° Plus de fiestas— Dada la obliga
toriedad de trabajar en fiestas que tiene 
el personal de la empresa, el plus de 
fiestas establecido al efecto y que actual
mente se viene percibiendo será incre
mentado con el aumento porcentual es
tablecido en el artículo 15 b) del presen
te Convenio. 

El presente apartado no afecta al per
sonal técnico y administrativo, por estar 
excluido de la obligatoriedad señalada. 

El plus de fiestas queda establecido 
para la jornada efectiva de trabajo que 
se refleja en el artículo 25 del presente 
Convenio y se percibirá en domingos, 
festivos, permisos retribuidos y vacacio
nes. No formará parte de pagas extraor
dinarias, cálculo de horas extras, ni plus 
de tarde y noche. 

4. ° Plus salarial.—E\ importe de este 
plus será incrementado con el aumento 
porcentual establecido en el artículo 15 
b) del presente Convenio. 

5. ° Anticipo a cuenta de aumento li
neal.—El importe de este anticipo será 
incrementado con el aumento porcen
tual establecido en el artículo 15 b) del 
presente Convenio. 

6. ° Plus Convenio.—El importe de 
este plus será incrementado con el au
mento porcentual establecido en el artí
culo 15 -b) del presente Convenio. 

Art. 19. Plus de tarde y noche.—El 
personal que trabaje en el segundo tur
no (de 15.00 a 23.00 h.) percibirá un 25 
por 100 del salario base más antigüedad 
pdr cada jornada efectivamente trabaja
da. E l personal que trabaje en el tercer 
turno (de 23.00 a 7.00 h.) percibirá el 40 
por 100 del salario base más antigüedad 
por cada jornada efectivamente trabaja
da. Para percibir estos pluses será nece
sario trabajar al menos un tercio de la 
jornada. 

Art. 20. Retribución de fiestas.—De 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
37 del Estatuto de los Trabajadores, to
das las fiestas tendrán la consideración 
de abonables. 

Siendo obligatorio, de acuerdo con el 
artículo 64 de la vigente Ordenanza La
boral, que el personal que la Dirección 
de la Empresa considere necesario tra
baje en días festivos, este personal per
cibirá todas las horas realizadas como 
extraordinarias. 

La Dirección adoptará las medidas 
oportunas para que por mediación de 
sus mandos se publique con la mayor 
antelación posible, y siempre que pueda 
preverse el trabajo a realizar, una rela
ción nominal comprensiva de las perso
nas que deban trabajar las fiestas corres
pondientes y que el trabajo efectivo sea 
repartido equitativamente, dentro de lo 
posible, y por Secciones y turnos entre 
todos los trabajadores,. 

Por trabajar en fiestas podrá solicitar
se, y así será concedido siempre que lo 
permitan las necesidades de producción, 
el cobrarla o permutarla por permiso 
particular retribuido. Los permisos por 
falta de trabajo en festivos se considera
rán de igual modo que los días labora
les, respecto*a su concesión, corriendo 
el 50 por 100 de su importe a cargo de la 
empresa y el 50 por 100 a cargo del tra
bajador. 

Art. 21. Pagas extraordinarias de ju
lio y Navidad.—Las pagas extraordina
rias de julio y Navidad tendrán un im
porte, para todo el personal, de 30 días 
de salario base, incrementado con el 
complemento personal de antigüedad 
correspondiente a cada trabajador. A 
esta cantidad se le añadirá el 25 por 100 
de dicho importe, por trabajar bajo el 
sistema de retribución por incentivo. 

A l personal que hubiera ingresado en 
el transcurso del año o que cese durante 
el mismo, se le abonarán las gratificacio-

T A B L A S DE CATEGORIAS. V A L O R E S E N E R O - JUNIO 

CATEGORIA SALAR. BASE INCENTIVO PL. CONVENIO PL. FESTIVO H. EXTRA I H EXTRA I. 7 HORA 

Cons. Deleg 1.520.12 
Director 1.520,12 
T. T. Superior 1.520.12 
T. T. Medio 891,35 
Dib. Proyect 718,60 
Jefe Dpto 990.38 
Jefe Ngdo 875,22 
Of. l . 'Advo 764,65 
Of. 2. aAdvo 663,31 
Aux. Advo. 571,19 
J. E. Inform 990,38 
Analis. Pdor 875,22 
Operador 746,65 
Perf. Verif 663.31 
Telefonista 571,19 
Edo. Almacén 764,65 
Almacenero 552,78 
Cobrador 571,19 
Conserje 573,49 
Ordenanza 704.79 
Vigilante 545.85 
Limpiadora 525,13 
Jefe Taller 1.001,91 
Jefe Sección 898,26 
Jefe Equipo 773,87 
Linot. Prefer 746,24 
Corrector 746,24 
Atendedor 628,77 
Ofc. 1.a Cir 704,79 
Ofc. 2.a Cir. 628,77 
Ofc. 3/ Cir 573.49 
Ofc. l . ' R m 704,79 
Ofc. 2/ Rm 628,77 
Ofc. 3> Rm 573,49 
Ofc. 1.a Mdo 628,77 
Ofc. 2." Mdo 580,39 
Ofc. 3V Mdo 559,68 
Ofc. l . ' Q a 628,77 
Ofc. 2.a Oa 580,39 
Ofc. 3.a Oa 573.49 
Especialista 545,85 
Peón 525.13 

343.22 
343,22 
343,22 
343,22 
322,57 
343,22 
343,22 
322,57 
300,43 
217,08 
343,22 
343,22 
322,57 
300,43 
217,08 

• 322,57 
198,80 
217,08 
274,42 
319,23 
214,59 
198,80 
343,22 
339.55 
339,55 
319,23 
319.23 
297,12 
319,23 
297,12 
274,42 
319.23 
297,12 
274,42 
319,23 
297,12 
274,42 
319,23 
297.12 
274,42 
214,59 
198,80 

305,39 
305,39 
305,39 
305,39 
301,24 
305,39 
305,39 
301,24 
301,24 
280,52 
305,39 
305,39 
301,24 
301,24 
280,52 
301.24 
280,52 

. 280,52 
301,24 
301,24 
280,52 
280,52 
305.39 
305,39 
305,39 
301,24 
301,24 
301.24 
301.24 
301,24 
301,24 
301,24 
301,24 
301,24 
301,24 
301,24 
301,24 
301,24 
301.24 
301,24 
280.52 
280.52 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0.00 

47,31 
34,77 
0.00 

40,99 
47,31 
37,88 
34,77 
0,00 

56,87 
50,53-
47,31 
47,31 
44,22 
47.31 
44,22 
40,99 
47,31 
44,22 
40,99 
47,31 
44,22 
40,99 
47,31 
44,22 
40,99 
37,88 
34.77 

0,00 
0,00 

1.003,64 
661,93 
554,05 
713,26 

' 645,56 
575,12 
520,26 
455,64 
713,26 
645,56 
575,12 
520,26 
455,64 
575,12 
447,13 
455,64 
473,88 
544,87 
445,26 
433,14 
715,05 
653.21 
548,19 
570,27 
570,27 
504,11 
544,87 
504,11 

- 473,88 
544,87 
504,11 
473,88 
504,11 , 
476,43 
463,82 

. 504,11 
476.43 
473,88 
445.26 
433,14 

0,00 
0,00 

40,34 
19,48 
19,05 
26,27 
23,23 
20,26 
17,59 
15,14 
26,27 
23,23 
20,26 
17,59 
15,14 
20,26 
14.53 
15,14 
15,28 
18,77 
14,53 
14,00 
26,69 
23,92 
18,85 
19.87 
19.87 
16,76 
18,77 
16,76 
15,28 
18,77 
16,76 
15,28 
16,76 
15,44 
14,91 
16,76 
15.44 
15,28 
14,53 
14,00 

0,00 
0,00 

33,30 
19,48 
15,69 
21,64 
19,14 
16,79 
13,89 
10,22 
21,64 
19,14 
18,79 
13,89 
10,22 
16,79 
9,97 

10,22 
8,91 

14,04 
6,91 
6,76 

20,21 
18,65 
14,19 
21,77 
21,77 
12,46 
14,04 
12,44 
11,05 
14,04 
12.44 
11,05 
12,44 
11.37 
8,91 

12,44 
11,11 
8,91 

10,36 
9,86 

nes extraordinarias prorrateando su im
porte en relación al tiempo trabajado, 
para lo cual la fracción de semana o mes 
se computará como unidad completa. 
Este prorrateo se efectuará para la ex
traordinaria de julio por el primer se
mestre del año y para la extraordinaria 
de Navidad por el segundo, devengán
dose una u otra según sea el alta o cese 
en el primer o segundo semestre. 

El abono de estas pagas se hará de la 
siguiente forma: 

— Paga extraordinaria de julio.—Se 
percibirá coincidiendo con el devengo 
de la nómina correspondiente al mes de 
julio. No obstante lo anterior, el perso
nal que disfrute vacaciones durante el 
mes de julio percibirá esta paga coinci
diendo con el devengo de la nómina co
rrespondiente al mes de junio. 

— Paga extraordinaria de Navidad.— 
Se percibirá el día 22 de diciembre. 
Art. 22. 
1. Pagas voluntarias.—Las pagas vo

luntarias que con carácter fijo se vienen 
percibiendo, las devengará todo el per
sonal que tenga al menos una antigüe
dad de un año de servicio en la plantilla 
de la empresa. Aquellos que no tengan 
esta antigüedad devengarán las citadas 
pagas prorrateadas proporcionalmente 
al tiempo trabajado desde su ingreso a 
la fecha en que se hagan efectivas. Cada 
paga tendrá un importe equivalente a 
diecisiete días y medio de salario base 

más antigüedad y serán abonadas en los 
meses de mayo y septiembre. 

2. Paga de vacaciones.—Esta paga 
se abonará a todo el personal que le co
rresponda una vacación completa y ten
drá un importe equivalente a siete días 
de salario base más antigüedad; se hará 
efectiva el mes anterior al comienzo del 
disfrute de las vacaciones. 

El personal al que no corresponda un 
período vacacional completo percibirá la 
parte proporcional de dicha cantidad a 
los días que le correspondan. 

Art. 23. Participación en beneficios 
para el año 1982.—El importe percibido 
por este concepto durante el año 1981 
tendrá el incremento porcentual esta
blecido para el año 1982 en el artículo 
15 b). 

El importe de esta paga, de venci
miento periódico superior al mes, se ha
rá efectiva prorrateada en la nómina dé
cada mes, como anticipo a cuenta a su 
fecha oficial de devengo, que es los pri
meros meses de cada año. Los concep
tos que sirven como módulo de cálculo 
son los siguientes: Salario base, antigüe
dad, complemento de Artes Gráficas, 
primas, plus de Convenio, plus de fies
tas, paga extra de julio y Navidad. 

Art. 24. Primas (incentivos).—Las 
primas de producción que se vienen per
cibiendo por todo el personal de la plan
tilla de la empresa serán incrementadas 

en el porcentaje establecido en el artícu
lo 15 b) del presente Convenio. 

La prima o incentivo se abonará por 
jornadas completas efectivamente tra
bajadas, así como domingos, festivos, 
días laborables de vacaciones y permisos 
retribuidos. 

La jornada de trabajo inferior a la 
normal se abonará a prorrateo. 

C A P I T U L O IV 

Jornada y horarios 

Art. 25. Jornada.—De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la 
Ordenanza Laboral de Trabajo en Pren
sa, la jornada de trabajo será de 6 horas 
dianas y 36 semanales, de lunes a sába
do, para todo el personal afectado por • 
este Convenio, incluso para el personal 
Subalterno y de Limpieza. 

No obstante lo anterior, la jornada la
boral será de 36 horas más 4, que serán 
efectivas de lunes a viernes. Es decir, la 
jornada efectiva de trabajo durante la 
vigencia del presente Convenio será de. 
40 horas semanales de lunes a viernes, 
ambos inclusive. 

Esta jornada, que supone cuatro ho
ras más que la contemplada en la Orde
nanza Laboral de Trabajo en Prensa, se 
establece sólo durante la vigencia del 
presente Convenio, en atención a la si
tuación económica por la que atraviesa 
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la empresa y será nuevamente negocia
da, cqn independencia del propio Con
venio, a partir del 15-10-82, sin que pue
da ser prorrogada tácitamente o por de
cisión de la autoridad laboral si no se ha 
llegado a un acuerdo entre las partes a 
31 de diciembre de 1982. 

Art. 26. Horarios.—Siendo necesa
rio mantener en funcionamiento ininte
rrumpidamente este Centro de trabajo 
las 24 horas del día, por razones organi
zativas y de producción, se establecen 
tres turnos rotativos de trabajo para to
do el personal de la plantilla de la em
presa, distribuido de la siguiente mane
ra: 
. — Turno 1.": De 7.00 a 15.00 h. 

— Turno 2.": De 15.00 a 23.00 h. 
— Turno 3.": De 23.00 a 7.00 h. 
La rotación de los turnos previstos se 

realizará, mientras las necesidades de 
trabajo lo permitan, de manera inversa 
a su orden numérico. E l personal admi
nistrativo mantendrá el actual turno de 
mañana de 7.00 a 15.00 h.- durante la 
vigencia del presente Convenio, en tan
to y por voluntad de las partes (trabaja
dores afectados) no se varíe esta situa
ción. . *. 

Art . 27. Descanso semanal.—De 
acuerdo con el presente Convenio, y du
rante su viegencia, el descanso semanal 
será de dos días (sábado y domingo). E l 
personal de vigilancia deberá trabajar 
los sábados y domingos que sean necesa
rios, en función de las necesidades del 
servicio, teniendo los días de descanso 
semanal que les corresponda, de acuer
do con la rotación de turnos adecuada. 

E l personal de Mantenimiento deberá 
trabajar los sábados y domingos que 
sean necesarios én función de las urgen
cias de producción, de acuerdo con las 
siguientes condiciones: 

— Trabajo en sábados.—Permutarán 
el descanso del sábado por el lunes si
guiente. En caso de que la prestación de 
servicios en un sábado no alcance la jor
nada completa, pero supere media jor
nada, se compensará, a los efectos de 
descansar el lunes, como jornada com
pleta. El personal tendrá opción para 
disfrutar el descanso a que se hace refe
rencia o para cobrar como horas ex
traordinarias las trabajadas en sábado. 

— Trabajo en domingo.—Será retri
buido en la misma forma que se viene 
haciendo. 

CAPITULO V 

Derechos de los trabajadores 

Art. 28. Sin perjuicio de los dere
chos que les confiera la legislación vi
gente en cada caso, los trabajadores de 
«Hauser y Menet, S. A.», tendrán, ade
más, los derechos que se contemplan en 
los siguientes artículos: 

Art. 29. Permiso de festivos.—Sien
do obligatorio que el personal que la Di
rección de la Empresa considere necesa
rio trabaje en días festivos, se acuerdan 
las siguientes excepciones: 

1: No habrá obligación de trabajar 
en las festividades del 1 de enero (la Cir
cuncisión), Viernes Santo y 25 de di
ciembre (Navidad). 

2." Solamente tendrá obligación de 
trabajar el personalque preste sus servi
cios en los turnos 2." y 3." el día 6 de 
enero (la Epifanía). 

4." Se dará consideración especial a 
la festividad del día 1 de mayo, a los 
efectos de que en esa fecha preste sus 
servicios en la Empresa el menor núme
ro de operarios que sea posible. 

Art . 30. Vacaciones.—De acuerdo 
con el artículo de la Ordenanza Laboral 
de Trabajo en Prensa, todo el personal 
de la plantilla disfrutará de una vacación 
anual retribuida de 30 días naturales 
ininterrumpidos, o de la parte propor
cional que le corresponda, en caso de no 
llevar en la Empresa el año natural ne
cesario para el disfrute pleno de este de
recho. 

Las vacaciones se concederán en las 
techas comprendidas entre el día 1 de 
julio y 30 de septiembre, ambas inclusi-

T A B L A D E C A T E G O R I A S . V A L O R E S JULIO - DICIEMBRE 

CATEGORIA SALAR. BASE INCENTIVO PL. CONVENIO PL FESTIVO H. EXTRA I H. EXTRA 
I 7 HORA 

Cons. Deleg 1.548,27 349,58 
Director 1.548,27 349,58 
T. T. Superior 1.548,27 349,58 
T. T. Medio 907,85 349,58 
Dib. Proyect 731,91 328,55 
JefeDpto 1.008,72 349,58 
JefeNgdo 891,43 349,58 
Of. 1.a Advo 778,81 328.55 
Of. 2." Advo. 675,60 306,00 
Aux. Advo 581.77 221,10 
J. E. Inform. 1.008,72 349,58 
Analis. Pdor 891,43 349.58 
Operador 778,81 328.55 
Per. Ve'rif 675,60 306,00 
Telefonista 581.77 221,10 
Edo. Almacén 778,81 328,55 
Almacenero 563,01 202,48 
Cobrador 581,77 . 221.10 
Conserje 584,11 279,50 
Ordenanza 717.84 325,14 
Vigilante 555,96 218,56 
Limpiadora 534,85 202,48 
Jefe Taller 1.020,46 349,58 
Jefe Sección 914,89 ' ' 345.84 
Jefe Equipo 788,21 345,84 
Linot. Prefer 760.06 325,14 
Corrector 760,06 325,14 
Atendedor 640,41 302,62 
Ofc. 1.'Cir 717,84 325,14 
Ofc. 2.a Cir 640,41 302.62 
Ofc. 3.a Cir 584,11 279,50 
Ofc. 1.a Rm 717.84 325,14 
Ofc. 2.a Rm 640.41 302,62 
Ofc. 3.a Rm 584.11 279,50 
Ofc. 1.a Mdo 640,41 325,14 
Ofc. 2.a Mdo 591.14 302,62 
Ofc. 3.a Mdo 570,04 279.50 
Ofc. 1.a Oa 640,41 325,14 
Ofc. 2.a Oa 591,14 302,52 
Ófc. 3.a Oa 584.11 279.50 
Especialista 555,96 218,56 
Peón 534,85 202,48 

311,05 
311,05 
311,05 
311,05 
306,82 
311.05 
311,05 
306,82 
306,82 
285,71 
311,05 
311,05 
306,82 
306,82 
385,71 
306,82 
285,71 
285.71 
306,82 
306,82 
285,71 
285.71 
311.05 
311,05 
311,05 
306,82 
306,82 
306,82 
306,82 
306,82 
306,82 
306,82 
306.82 
306,82 
306,82 
306,82 
306,82 
306,92 
306,82 
306,82 
285,71 
285.71 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0.00 
0,00 
0.00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

48.19 
35,4 f 

41.75 
48,19 
38,58 
35,41 
0,00 

57,93 
51,47 
48,19 
48,19 
45,03 
48,19 
45,03 
41,75 . 
48,19 
45,03 
41,75 
48.19 
45,03 
41,75 
48,19 
45,03 
41.75 
38,58 
35,41 

0,00 
0,00 

1.022,23 
674,19 
564,31 
726,47 
657,51 
585,77 
529,89 
464,08 
726,47 ' 
657,51 
585,77 
529,89 
464,08 
585,77 
455,41 
464.08 
482,66 
554,96 
453,51 
441,17 
728,29 
665,30 
558,34 
580,83 
580,83 
513,45 
554,96 
513,45 
,482,66 
554,96 
513,45 
482,66 
513,45 
485.25 
472,41 
513.45 
458,25 
482,66 
453,51 
441,17 

0,00 
0,00 

41,09 
24,09 
19,40 
26,75. 
23,66 
20,64 
17,92 
15,42 
26,75 
23,66 
20,64 
17,92 

• 15,42 
20,64 
14,80 
15,42 
15,57 
19,12 
14,80 
14,26 
27,18 
24,37 
19,20 
20,24 
20,24 
17,07 
19,12 
17,07 
15,57 
19,12 
17,07 
15,57 
17,07 
15,73 
15,19 
17,07 
15,73' 
15,57 
14,80 
14,26 

0,00 
0,00 

33,91 
19,84 
15,98 
22,04 
19,49 
17,11 
14,15 
10,41 
22,04 
19,49 
17,11 
14,15 
10,41 
17,11 
10,15' 
10,41 
9,08 

14,30 
7,04 
6,89 

20.58 
19.00 
14,45 
22,18 
22,18 
12,69 
14,30 
12,67 
11,25 
14,30 
12,67 
11,25 
12,67 
11,58 
9,08 

12,67 
11,32 
9,08 

10,55 
10,04 

ve, por riguroso turno rotativo. Sin 
perjuicio de ello, se procurará compla
cer al personal que solicite disfrutar sus 
vacaciones al margen de los turnos rota
tivos y fechas generales para su difrute. 

Entre el día 1 y el 15 de abril, los 
Jefes de Departamento confeccionarán 
un calendario de vacaciones, que com
prenda la relación nominal de las perso
nas a su cargo y las fechas en que disfru
tarán las vacaciones. Estos calendarios 
serán entregados en el Departamento de 
Personal para su cotejo, conformación y 
resolución de las diferencias que pudie
ran plantearse, una vez oído el Comité 
de Empresa. Entre el día 20 y 30 de a-
bril se publicarán en los tablones de 
anuncios los mencionados calendarios 
para su general conocimiento. Cualquier 
productor podrá solicitar el fracciona
miento del período vacacional, para dis
frutar en cualquier mes del año, al me
nos con tres días laborales de anticipa
ción, no concediéndose su disfrute en 
más de tres fraccionamientos, siendo po
testativo de la Dirección su concesión. 
Se continuará con la rotación de los tur
nos de vacaciones del año anterior, 
siempre que ello sea posible. 

A continuación se transcribe el acuer
do al que se llegó con la representación 
de la Empresa, y que fue publicado en 
nota informativa el día 11 de mayo de 
1978: 

«En base a los problemas que puedan 

presentarse con vistas a las vacaciones 
de verano con motivo de ascensos, cam
bio de Secciones, etcétera, este Comité, 
intentando ajustarse al artículo 36 del vi
gente Convenio de Empresa y con el 
ánimo de perjudicar al menor número 
posible de compañeros, después de un 
detallado estudio, acordó los puntos si
guiente: 

1. " Que todo el mundo rote en el 
turno de vacaciones que le corresponda. 

2. " Que los que han sido promocio-
nados durante el año se adapten a los 
meses que queden libres en su nueva ca
tegoría, sin tener en cuenta el mes que 
las difrutaron el año anterior. 

3. " Para aquellos que han cambiado 
de Sección, sería: 

a) Si el cambio fue por petición pro
pia, se adaptarán a los meses que que
den libres en su nueva Sección. 

b) Si el cambio fue a interés de la 
Empresa, se disfrutarán mediante acuer^ 
do previo con la Empresa y si no hay 
acuerdo deberá ser en su turno corres
pondiente. 

c) Cuando el cambio de Sección ha 
llevado consigo un cambio de categoría, 
regirán las condiciones previstas en el 
punto 2." 

Las fechas de disfrute de vacaciones 
serán por meses naturales, del día 1 al 
30. 

Las necesidades particulares podrán 
ser solicitadas al Jefe de Departamento, 

según se estableció en las normas dadas 
en el año 1977. 

En el caso de que alguien desee cam
biar de turno con el de algún compañe
ro, podrá ponerse de acuerdo con él, 
previa conformidad del Jefe del Depar
tamento.» 

Art. 31. Permiso por boda.—En ca
so de boda de padres, hermanos e hijos 
de uno u otro cónyuge, se concederá un 
día de permiso retribuido si ésta se cele
bra en día laborable, incrementándose a 
dos naturales si el trabajador necesita 
realizar un desplazamiento fuera de la 
provincia. 

Art. 32. Permiso por alumbramiem-
to.—Además de las horas necesarias el 
día del alumbramiento de la esposa, el 
trabajador tendrá derecho a un permiso 
retribuido de dos días naturales. 

1 C A P I T U L O VI 

Premios, faltas y sanciones 

Art. 33. Premio de nupcialidad:—Se 
concede un premio de 15 días de salario 
base más antigüedad a todo el personal 
fijo de plantilla que contraiga matrimo
nio. El personal femenino que opte por 
rescindir su contrato voluntario estará a 
lo dispuesto en el artículo 79 de la Orde
nanza Laboral, no teniendo derecho a 
devengar este premio. 

La dote matrimonial que se devengará 
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CATEGORIA 

Cons. Deleg 
Director 
T. T. Superior 1.003.64 
T. T. Medio 661,93 
Dib. Proyect 554,05 
JefeDpto 713,26 
Jefe Ngdo 645,56 
Of. l.°Advo 575,12 
Of. 2.a Advo 520,26 
Aux. Advo 455,64 
J. E. Inform 713.26 
Analis. Pdor 645,56 
Operador 575,12 
Perf. Verif 520,26 
Telefonista 455,64 
Edo. Almacén 575,12, 
Almacenero 447,13 
Cobrador 455.64 
Conserje 473,88 
Ordenanza 544,87 
Vigilante 445^26 
Limpiadora 433,14 * 
Jefe Taller 715,05 
Jefe Sección 653,21 
Jefe Equipo 548,19 
Linot. prefer 570,27 
Corrector A. . . . 570,27 
Atendedor 504.11 
Ofc. 1.a Cir 544,87 
Ofc. 2.a Cir 504.11 
Ofc. 3." Cir 473,88 
Ofc. 1.a Rm 544,87 
Ofc. 2.a Rm. 504.11 
Ofc. 3.a Rm 473,88 
Ofc. 1.a Mdo 504,11 

' Ofc. 2.a Mdo 476,43 
Ofc. 3.a Mdo 463,82 
Ofc. 1.a Oa 504,11 
Ofc. 2.a Oa 476,43 
Ofc. 3.a Oa 473,88 
Especialista 445,26 
Peón 433,14 

1 TRIEN. 2 TRIENS. 1 QUINO. 2 QUINO 3 QUINQS. 4 QUINQS 5 QUINQS. f QUINQS. 7 QUINQS. 8 QUINOS 

1.043,98 
685.58 
573,10 
739,53 
668,79 
595,38 
537,85 
470,78 
739,53 
668,79 
595,38 
537.85 
470,78 
595,38 
461,66 
470,78 
489.16 
563,64 
459,79 
447.14 
741.74 
677,13 
567,04 
590,14 
590,14 
520,87 
563,64 
520,87 
489,16 
563.64 
520.87 
489,16 
520.87 
491.87 
478.73 
520,87 
491.87 
489,16 
459,79 
447,14 

1.084,32 
709,23 
592.15 
765,80 
692,02 
615,64 
555,44 
485.92 
765.80 
692,02 
615.64 
555,44 
485,92 
615Í64 
476.19 
485,92 
504,44 
582,41 
474,32 
461,14 
768,43 
701,0$ 
585,89 
610,01 
610,01 
537,63 
582,41 
537,63 
504,44 
582,41 
537,63 
504,44 
537,63 
507,31 
493,64 
537,63 
507,31 
504,44 

• 474.32 
461,14 

1.124,66 
732,88 
611,20 
792,07 
715,25 
635,90 
573,03 
501.06 
792.07 
715,25 ; 
635,90 
573,03 
501,06 
635,90 
490,72 
501,06 
519,72, 
601.18 
488,85 
475,14 
795,12 
724,97 
604,74 
629,88 
629,88 
554,39 
601,18 
554.39 
519,72 
601,18 
554,39 
519.72 
554,38 
522.75 
508,55 
554.39 
522.75 
519.72 
488,85 
475.14 

1.165,00 
756,53 
630,25 
818.34 
738,48 
650.16 
590,62 
516,20 
818,34 
738,48 
656.16 
590,62 
516,20 
656,16 
505,25 
516,20 
535.00 
619,95 
503,38 
489,14 
812,81 
748,89 
623.59 
649,75 
649,75 
571,15 
619,95 
571,15 
535.00 
619,95 
517,15 
535,00 
571,15 
538,19 
523.46 
571,15 
538.19 
535,00 
503.38 
489,14 

1.205,34 
780,18 
649,30 
844,61 
761,71 
676,42 
608,21 
531,34 
844.61 
761.71 
676,42 
608,21 
531,34 
676,42 
519,78 
531.34 
550,28 
638,72 
517,91 
503,14 
848,50 
772,81 
642,44 
069,62 
669,62 
587,91 
638,72 
587,91 
550,28 

. 638,72 
587,91 
550,28 
587.91 
553,63 
538,37 
587,91 
553,63 
550.28 . 
517.91 
503,14 

1.245,68 
803.83 
668,35 
870,88 
784.94 
696,68 
625,80 
546,48 
870,88 
784,94 
696,68 
625.80 
546,48 
696,68 
534,31 
546,48 
565.56 
657,49 
532,44 
517,14 
875,19 
796,73 
661.29 
689,49 
689.49 
604,67 
657,49 

. 604,67 
565,56 
657,49 
604.67 
565.56 
604.67 
569,07 
553,28 
604,67 
569,07 
565.56 
532,44 
517.14 

1.286,02 
827.48 
687,40 
897,15 
808.17 
716,94' 
643,39 
561,62 
897,15 
808,17 
716,94 
643,39 
561,62 
716.94 -
548,84 
561.62 
580,84 
676,26 
546,97 
531.14 
901,88 
820,65 
680.14 
709,36' 
709,36 
621,43 
67^26 
621,43 
580.84 
676,26 
621,43 
580,84 
621,43 
584,51 
568.19 
621,43 
584,51 
580,84 
546,97 
531,14 

1.326.36 
851,13 
706,45 
923,42 
831,40 
737,20 
660.98 
576,76 
923,42 
831,40 
737,20 
660,98 
576.76 
737,2.0 
563,37 
576,76 
596,12 
695.03 
561,50 
545,14 
928,57 
844.57 
698,99 
729,23 
729,23 
£38,19 
695,03 
638,19 
596.12 
695,03 
638,19 
596.12 
638,19 
599,95 
583,10 
638,19 
599,95 
596,12. 
561,50 
545,14 

1.366,70 
874,78 
725,50 
949,69 
854,63 
757,46 
678,-57-
591,90 
949,69 
854,63 
757,46 
678,57 
591,90 

_757,46 
"577,90 
591,90 
611.40 
713,80 
576,03 
559,14 
955,26 
868,49 
717,84 
749.10 
749,10 
654,95 
713.80 
654.95 
611,40 
713,80 
654,95 
611,40 
654,95 
615,39 
598,01 
654,95 
615,39 
611.40 
576,03 
559,14 

1.407,04 
898,43 
744,55 
975.96 
877,86 
777,72, 
696.16 
607.04 
975,96 
877,86 
777,72 
696,16 
607,04 
777,72 
592,43. 
607.04 
626,68 
732,57 
590,56 
573,14 
981,95 
892,41 
736,69 
768,97 
768,97 
671,71 
732,57 
671,71 
626,68 
732,57 
671,71 
626.68 
671,71 
630,83 
612,92 
671,71 
630,83 
626,68 
590,56 
573,14 

por años de servicio será de un mes de 
salario real más antigüedad por cada año 
trabajado, considerándose año completo 
la fracción superior a seis meses. 

Art. 34. Premio de natalidad.—Se 
concede una paga de siete días de salario 
base más antigüedad, que se abonará a 
todo el personal fijo de plantilla por el 
nacimiento de cada hijo. 

Art. 35. Plus de puntualidad y asis
tencia.—Este plus tendrá un valor de 
3.357 pesetas trimestrales. 

Dará lugar a la pérdida del plus: 
a) Las faltas por enfermedad, de 

acuerdo con la siguiente escala: 
Número de días laborables: 

1 falta 373 ptas. 
2 faltas 746 ptas. 
3 faltas 1.118 
4 faltas 1 -491 
5 faltas 1.864 
6 faltas 2.237 
7 faltas 2.609 
8 faltas 2.982 
9 faltas 3.357 

b) Darán lugar a la pérdida de 545 
pesetas: 

1. Una falta de asistencia en el tri
mestre. 

2. Una falta de puntualidad en el tri
mestre. 

3. Tres retrasos de uno a cinco mi
nutos en el mes. 

c) Darán lugar a la pérdida de 1.679 
pesetas: 

1. Dos faltas de asistencia en el tri
mestre. 

2. Dos faltas de puntualidad en el 
trimestre. 

3. Cuatro retrasos de uno a cinco 
minutos en el mes. 

4. La coincidencia en el trimestre de 
dos faltas del apartado b). 

d) Darán lugar a la pérdida total 
(3.357 pesetas): 

1. Tres faltas de asistencia en el tri
mestre. 

2. Tres faltas de puntualidad en el 
trimestre. 

3. Cinco retrasos de uno a cinco mi
nutos en el mes. 

4. La coincidencia en el trimestre de 
tres faltas del apartado b). 

5. La coincidencia en el trimestre de 
una falta del apartado c) y una o más del 
apartado b). 

2. Se establece como excepción a lo 
previsto en la norma anterior que el re
cibo del premio trimestral se efectuará 
en los casos en que la inasistencia al tra
bajo se produzca por cualquiera de los 
siguientes motivos: 

a) Por vacaciones. 
b) Permisos por falta de* trabajo. 
c) Permisos retribuidos. 
d) No marcar las salida hasta dos ve

ces al mes, siempre que el responsable 
de la Sección justifique al día siguiente, 
en la hoja de incidencias, que quien su
frió el olvido cumplió el día anterior la 
jornada completa. 

3. A efectos de este premio, será 
considerado como falta de asistencia: 

a) Pérdida de la jornada total o par
cialmente. 

b) No marcar la entrada o la salida. 
c) Marcar en otra ficha. 
d) Extraviar la ficha de reloj. 
Art . 36. Premio de antigüedad.— 

Los premios de antigüedad quedan esta
blecidos de la siguiente forma: 

DIAS 
SALARIO 

REAL 

30 
30 

30 

30 

60 

A los 20 años de permanencia 
continuada en la empresa ... 

A los 25 años de permanencia 
continuada en la empresa ... 

A los 30 años de permanencia 
continuada en la empresa ... 

A los 40 años de permanencia 
continuada en la empresa ... 

A los 50 años de permanencia 
continuada en la empresa ... 
Art. 37. Premio por jubilación anti

cipada.—Se concede un premio por ju
bilación anticipada de 120 días de salario 
real, a todo el personal que se jubile con 
60 años de edad, independientemente de 
la antigüedad que tenga en la Empresa. 

Art. 38. Premio por jubilación.—Se 
concede un premio de jubilación de 60 
días de salario real, a todo el personal 
que se jubile con 65 años de edad y ten
ga, al menos, 10 años de antigüedad en 
la empresa. 

Este premio se perderá si el interesa
do no tiene la edad o la antigüedad indi
cada en el párrafo anterior, en el mo
mento de jubilarse. 

Art . 39. Faltas y sanciones.—Las 
faltas y sanciones serán las establecidas 
en la Ordenanza laboral de Trabajo en 
Prensa y demás legislación laboral vi
gente. 

No obstante lo anterior, será conside
rado como falta grave e! apropiarse de 
cualquier publicación confeccionada en 
la empresa. Esta falta será sancionada 
de conformidad con el artículo 87. b, de 
la Ordenanza Laboral de Trabajo en 
Prensa. 

C A P I T U L O V I I 

Horas extraordinarias 

Art. 40. La cuantía del valor de las 
horas extraordinarias será, durante el 
año 1982, el que se refleja en la Tabla 
de Horas Extraordinarias. Dicha Tabla 
ha sido elaborada partiendo de la vigen
te hasta el 31 de diciembre de 1981. in
crementada con los porcentajes a que se 
hace refencia en el artículo 15 b) y consi
derando, asimismo, los incrementos le
galmente establecidos. 

No pudiendo especificar las horas ex
traordinarias de carácter estructural a 
consecuencia de las peculiaridades de la 
actividad de la empresa, se constituye 
una Comisión compuesta por cuatro re-
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PRECIO D E H O R A E X T R A C O N 10 POR 100 DE INCREMENTO SOBRE PRECIOS DE 31-XII-«Sl 
CATEGORIA 1 TRIEN. 2 TRIENS. 

' Q U I N Q - 2 QUINOS. 3 QUINOS. 4 QUINQS. 5 QUINOS. 6 

Cons. deleg. 
Director 
T. T. Superior 1.022,23 
T. T. Medio 674,19 
Dib. Proyect 564,31 
Jefe Dpto 726,47 
Jefe Ngdo 657,51 
Of. 1.a Advo 585,77 
Of. 2.a Advo 529,89 
Aux. Advo : 464,08 
J. E. Inform 726,47 
Analis. Pdor 657,51 
Operador 585,77 
Per. Verif 529,89 
Telefonista 464,08 
Edo. Almacén 585,77 
Almacenero 455,41 
Cobrador 464,08 
Conserje 482,66 
Ordenanza 554,96 
Vigilante 453.51 
Limpiadora 441,17 
Jefe Taller 728,29 
Jefe Sección ..' 665,30 
Jefe Equipo 558,34 
Linot. Prefer. 580,83 
Corrector 530,83 
Atendedor 513,45 
Ofc. 1.a Cir 554,96 
Ofc. 2.a Cir 513,45 
Ofc. 3.a Cir 482,66 
Ofc. 1.a Rm 554,96 
Ofc. 2.a Rm 513,45 
Ofc. 3.a Rm 482,66 
Ofc. 1.a Mdo 513,45 
Ofc. 2.a Mdo 485,25 
Ofc. 3.a Mdo 472,41 
Ofc. 1.a Oa 513,45 
Ofc. 2. 'Oa 485,25 
Ofc. 3.a Oa 482,66 
Especialista 453,51 
Peón 441,17 

QUINQS 7 QUINQS. 8 QUINQS. 

1.063,32 
698̂ ,28 
583,71 
753,22 
681,17 
606,41 
547.81 
479,50 
753,22 
681,17 
606,41 
547,81 
479,50 
606,41 
470,21 
479,50 
498,23 
574,08 
468,31 
455,43 
755,47 ' 
689,67 
577,54' 
601,07 
601,07 
530,52 
574,08 
530,52 
498,23 
574,08 ( 

530,52 
498,23 
530,52 
500,98 
487,60 
530,52 
500,98 
498,23 
468,31 
455,43 

1.104,41 
722,37 
603,11 
779,97 
704,83 
627,05 
565,73 
494,92 
779.97 
704,83 
627,05 
565,73 
494,92 
627,05 
485,01 
494,92 
513,80 
593,20 
483,11 
469,69 
782,65 
714,04 

^ 596,74 
621,31 
621,31 
547,59 
593,20 
547,59 
513,80 
593,20 
547,59 
513,80 
547,59 
516,71 
502,79 . 
547,59 
516,71 
513,80 
483,11 
469,69 

1.145,50 
746,46 
622,51 
806,72 
728,49 
647,69 
583,65 
510,34 
806,72 
728,49 
647,69 
583,65 
510,34 
647,69 
499,81 
510,34 
529,37 
612,32 
497,91 
483,95 
809,83 
738,41 
615,94 
641,55 
641,55 
564.66 
612.32 
564.66 
529,37 
612,32 
564,66 
529,37 
564,66 
532,44 
517.98 
564.66 
532,44 
529,37 
497,91 
483,95 

1.186,59 
770,55 
641,91 
833,47 
752,15 
668,33 
601.57 
525,76 
833,47 
752,15 
668,33 
601,57 
525,76 
668,33 
514,61 
525,76 
544,94 
613,44 
512,71 
498,21 
837,01 
762,78 
635,14 
661,79 
661,79 
581,73 
631.44 
581,73 
544,94 
631,44 
581,73 
544,94 
581,73 
548,17 
533,17 
581,73 
548,17 
544,94 
512,71 
498,21 

1.227,68 
794,64 
661,31 
860,22 
775,81 
688,97 
619,49 
541,18 
860,22 
775,81 
688,97 
619,49 
541,18 
688,97 
529,41 
541,18 
560,51 
650,56 
527.51 
512,47 
864,19 
787,15 
654,34 
682,03 
682,03 
598,80 
650,56 
598,80 
560,51 
650,56 
598,80 
560,51 
598,80 
563,90 
548,36 
598,80 
563 ;90 
560,51 
527.51 
512,47 

1.268,77 
«18,73 
680,71 
886,97 
799,47 
709,61 
637,41 
556,60 
886,97 
799,47 
709,61 
637,41 
556,60 
709,61 
544,21 
556,60 
576,08 
669,68 
542.31 
526,73 
891,37 
811,52 
673,54 
702,27 
702,27 
615,87 
669,68 
615,87 
576,08 
669,68 
615,87 
576,08 

'615,87 
579,63 
563,55 
615,87 
579,63 
576,08 
542.31 
526,73 

presentantes de los trabajadores y cua
tro representantes de la Dirección de la 
empresa, al objeto de que analice men-
sualmente las horas extraordinarias a 
realizar en el presente año 1982, en fun
ción de lo dispuesto en el Real Decreto 
1.858/1981, de 20 de agosto. 

C A P I T U L O VIII 

Ayudas y mejoras sociales 

Art. 41. Subsidio de defunción.—Se 
concede una ayuda para gastos de de
función equivalente a una paga de siete 
días de salario base más antigüedad, que 
se abonará al personal fijo de la empresa 
en que concurran las siguientes circuns
tancias: fallecimiento del cónyuge, hijos, 
padres y hermanos de uno u otro cónyu
ge que convivan con el interesado, a sus 
expensas y que así lo justifique. 

De coincidir varios productores de la 
empresa, familiares del difunto, se abo
nará en todo caso, al que acredite haber 
sufragado los gastos mediante la presen
tación de las facturas correspondientes 
y, además, que acredite, tal y como se 
indica en el párrafo anterior, la depen
dencia económica y la convivencia. 

Todo ello sin perjuicio del derecho 
que pueda corresponder' al trabajador 
para percibir el subsidio de defunción 
establecido en el Régimen General de la 
Seguridad Social. 

1.309,86 1.350,95 1.392,04 1.433,13 
842,82 866,91 891,00 915,09 
700.11 719,51 738,91 758,31 
913,72 940,47 967,22 993,97 
823,13 846,79 870,45 . 894,11 

- 730,25 750,89 771,53 792,17 
655,33 673,25 691,.17 709,09 
572,02 587,44 602,86 618,28 
913,72 940,47 967,22 993,97 
823,13 846,79 870,45 894.1 1 
730,25 750,89 771,53 792,17 
655,33 673,25 - 691.17 709,09 
572,02 587,44 602,86 618,28 
730,25 750,89 771,53 792,17 
555,01 573,81 588,61 603.41 
572,02 587,44 602.86 618,28 
591,65 607,22 622,79 638.36 
688,80 707,92 727,04 746,16 
557,11 571,91 586,71 601,51 
540,99 . 5*55,25 569,51 583,77 
918,55 945,73 972.91 1.000,09 
835,89 860,26 884,63 909,00 
692,74 711,94 731.14 . 750,34 
722,51 742,75 762,99 783,23 
722,51 742.75 762,99 783,23 
632.94 650,01 667,08 684,15 
688,80 707,92 727,04 746.16 
632,94 650,01 , 667,08 • 684,15 
591,65 607.22 622,79 638,36 
688,80 707,92 727,04 746,16 
632,94 650,01 667,08 684.15 
591,65 607,22 622,79 638,36 
632,94 650,01 667,08 684.15 
595,36 611.09 626,82 642,55 
578,74 593.93 609,12 634,31 
632,94 650,01 667,08 684,15 
595.36 611,09 626.82 642,55 
591,65 • 607,22 622,79 638,36 
557,11 571,91 586,71 601.51 
540,99 555,25 569.51 583,77 

Art. 42. Enfermedad y accidentes.— 
El Fondo de Enfermedad y Accidentes 
tendrá para el año 1982 una dotación de 
3.740.000 pesetas. Esta cantidad será 
distribuida en la forma que reglamenta
riamente se establece. 

Art. 43. Seguro de vida.—Todo el 
personal fijo de plantilla tendrá suscrita 
una póliza de seguro de vida, con cargo 
a la empresa, que asegura desde el día 1 
del mes siguiente a la fecha de su paso a 
la plantilla, en caso de fallecimiento o 
invalidez permanente absoluta, el cobro 
de sus beneficiarios del valor nominal de 
la póliza. Dicho valor será el siguiente: 
350.000 pesetas, cualquiera que sea su 
categoría laboral. 

Si el fallecimiento se produjera por 
accidente laboral, la indemnización sería 
el doble del valor nominal y triple, si él 
fallecimiento se produjese por accidente 
de tráfico. 

Podrá aumentarse el capital asegura
do, por cuenta del interesado, previa so
licitud a la Compañía aseguradora, por 
mediación de la Dirección de Personal. 

DISPOSICIONES A D I C I O N A L E S 

1.' En caso de necesidad de contra
tación de personal eventual, se procede
rá a formalizar contratos de duración de
terminada o a tiempo parcial, al amparo 
de lo establecido en el artículo 15.1 b) y 
artículo 12 del Estatuto de los Trabaja

dores, con trabajadores que. habiendo 
sido afectados por el Expediente de Re
gulación de Empleo 61/80, continúen en 
situación de desempleo, o, en su defec
to, con trabajadores en su misma situa
ción. 

2.a La Eempresa se compromete a 
presentar en el plazo más breve posible, 
y en el transcurso del año 1982, un plan 
de viabilidad, discutiendo y negociando 
los aspectos relativos al marco de las re
laciones laborales con los representantes 
de los trabajadores. 

3/ Las suplencias que deban reali
zarse se ajustarán a lo dispuesto en la 
Ordenanza Laboral de Trabajo en Pren
sa o a las disposiciones vigentes en cada 
momento. 

4. La Dirección de la Empresa y, de 
acuerdo con el Comité, procederá á uni
ficar los distintos pluses y demás concep
tos actuales de la nómina, al objeto de 
simplificarlo y sin que ello pueda supo
ner en ningún caso perjuicio económico 
alguno para los trabajadores, ni un 
mayor coste para la Empresa. 

5. a EJ fondo de Enfermedad se abo
nará dentro de los 10 primeros días del 
mes siguiente al que se producen los 
descuentos. 

G A R A N T I A S SINDICALES 
D E L COMITE D E E M P R E S A 

1.' El Comité de Empresa elaborará 
su propio reglamento, remitiendo copia 

del mismo a la Autoridad Laboral y a la 
Dirección de la Empresa. 

2. ' Para el ejercicio de sus funciones, 
cada uno de los miembros del Comité de 
Empresa dispondrá de un crédito de 40 
horas mensuales retribuidas, pudiendo 
acumularse en determinados miembros. 

3. ' Con la Empresa, las reuniones se 
efectuarán trimestralmente. No obstan
te, podrán celebrarse reuniones con ca
rácter extraordinario, a propuesta de 
una de las partes, cuando el caso lo re
quiera, no computándose éstas a cargo 
de las 40 horas mensuales. 

4. a Para el mejor cumplimiento de su 
misión de defensa de los intereses de los 
trabajadores, el Comité de Empresa ten
drá las siguientes atribuciones y- dere
chos: Deberá ser informado por la Di
rección trimestralmente, al menos, sobre 
la evolución de la producción o inversio
nes y la evolución probable del empleo 
en la Empresa. Sobre la situación conta
ble y, en general, de todo proyecto o 
acción empresarial que pueda afectar 
sustancialmente a los intereses de los 
trabajadores. 

5. " Será informado, con carácter pre
vio a su ejecución, sobre reestructura
ciones de plantilla, cierres totales o par
ciales, definitivos o temporales, así co
mo de la/reducción de jornada, traslado 
total o parcial de las instalaciones de la 
Empresa, planes de formación profesio
nal, procesos de fusión, absorción o mo-

• 
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dificación de la naturaleza jurídica de la 
empresa. 

6. a En el curso de las reuniones in
formativas, el Comité de Empresa podrá 
estar asesorado por expertos, en las con
diciones y casos que se acuerden con la 
Dirección de la Empresa. 

7. *° E l Comité de Empresa tendrá, 
asimismo, las siguientes funciones: Con
trolar y asegurar el cumplimiento de las 
normas vigentes en materia laboral y de 
seguridad social, así como el respeto de 
los pactos, condiciones y usos vigentes 
en la empresa, formulando, en su caso, 
las acciones oportunas ante los Organis
mos v Tribunales competentes. 

8. a La vigilancia de las condiciones 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
así como la tramitación de los expedien
tes de índole colectivo de toxicidad, pe
nosidad y peligrosidad, será competen
cia del Comité" de Empresa. 

9. a El Comité de Empresa será infor
mado sobre el total de horas extraordi
narias a realizar y su distribución. 

10. Las medidas disciplinarias pro
puestas por la Dirección de la Empresa, 
por la comisión de faltas de carácter 
muy grave, serán puestas en conoci
miento del Comité de Empresa. 

11. Corresponde, asimismo, al Co
mité de Empresa el ejercicio de todas las 
funciones que la legislación vigente en
comienda a los representantes de los tra
bajadores de la Empresa, pudiendo in
terponer, ante los Organismos y Tribu-^ 
nales competentes, las reclamaciones y 
acciones que estimen oportunas para la 
mejor defensa de los intereses y dere
chos de sus representados. 

12. La Dirección informará al Comi
té de Empresa de los siguientes extre
mos: 

a) Proceso de producción—Previa
mente sobre los cambios tecnológicos 
que se pretendan introducir, así como de 
las garantías de los trabajadores ante los 
mismos. También informará al Comité-
de Empresa de los cambios de estructu

ra de Secciones. Subsecciones o creación 
de otras nuevas en la empresa. Igual
mente, de los traslados definitivos de 
personal entre las distintas secciones y 
los criterios utilizados, así como de los 
cambios de su clasificación profesional y 
de la valoración de los puestos de tra
bajo y tareas en su caso. De los niveles 
de producción por Secciones y de los po
sibles cambios en los sistemas de rendi
miento antes de producirse éstos. 

b) Comercialización.—Sobre la si
tuación de la cartera de pedidos y de su 
evolución, características de impresión y 
tirada, así como de la solvencia de los 
clientes, caso de ser posible. 

c) Contratación.—Sobre la forma de 
cubrir las vacantes que se produzcan, así 
como la suplencia a los trabajos even
tuales. 

d) Económicos—La Empresa infor
mará al Comité de Empresa sobre los 
siguientes documentos: 

— Balances trimestrales. 
— Situación de las Cuentas de Resul

tados y Explotación. 
— La situación que se derive del 

Convenio de Acreedores a consecuencia 
de la Suspensión de Pagos. 

D E R E C H O S D E L A S 
SECCIONES SINDICALES 

La Empresa reconoce el funciona
miento de las Secciones Sindicales de 
Empresa, dentro del Centro de trabajo. 
Asimismo, se reconocen los derechos 
que a continuación se indican para las 
Secciones Sindicales que acrediten una 
filiación de trabajadores de la plantilla 
superior al 10 por 100 de.la totalidad de 
la misma: 

1. Quedará legitimado como Dele
gado Sindical un representante por la 
Central o Sindicato. La elección de De
legado Sindical recaerá, preferentemen
te, eruun miembro del Comité de Em
presa. 

2. La Empresa permitirá el derecho 
de reuión fuera de las horas de trabajo. 

previo requisito de su comunicación con 
48 horas de antelación y entrega del Or
den del Día. 

3.° La Empresa pondrá a disposición 
de las Secciones Sindicales de Empresa 
tablones de anuncios. Igualmente, auto
rizará la difusión de comunicados o pu
blicaciones de las Secciones Sindicales y 
que traten sobre temas sindicales. 

4 ° Los trabajadores elegidos para el 
desempeño de su cargo en los Sindicatos 
legalmente constituidos, a partir del ni
vel provincial, podrán solicitar la exce
dencia con derecho a reserva del puesto 
de trabajo, por el tiempo de mandato. 

5. ° Las Secciones Sindicales podrán 
solicitar a la Empresa el descuento de la 
cuota sindical en nómina, previo consen
timiento de cada uno de los afiliados. 

6. El Delegado Sindical, que repre
senta v defiende los derechos de sus afi
liados,' podrán asistir a las reuniones del 
Comité de Empresa, con voz y sin voto, 
recibiendo idéntica información que éste 
y ostentando las mismas garantías. 

Madrid, 26 de frebero de 1982. 

POR L A COMISION 
N E G O C I A D O R A 

Representantes de la 
Dirección de la Empresa 

Don Juan L. Wicke. 
Don Mariano Martín. 
Don Emilio Castillo. 
Don Pedro A . J. Villanueva. 
Don Anselmo Velázquez. 
Don Bernardo Velázquez. 

Representantes de los trabajadores 

Don Luis M . López. 
Don Antonio Guillen. 
Don Juan J. García. 
Don Mariano de los Dolores. 
Don Vicente Garitero. 
Don Alfonso Gastiasoro. 
Don Rafael Garvía. 
Don José Curiel. 
Don Juan A . Valle. 

Secretarios de actas 

Don Emiliano Orero. 
Don Antonio Mariscal 

(G. C—3.-225) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O . DEPOSI
T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E L A E M P R E S A « E O U I M A , 

S. A.» C E N T R O D E M A D R I D 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo de la empresa «Equima. S. A.», 
suscrito por la Comisión Deliberadora 
el día 15 de febrero de 1982 y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
90 de la Ley 8/1980 de 10 de marzo, del 
Estatuto de los Trabajadores, esta Di
rección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección.* 

2. Remitir un ejemplar del Conve
nio al Instituto de Mediación. Arbitraje 
\ Conciliación para su depósito. 

3. Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el BOI ETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Madrid, a 23 de marzo de 1982.—El 
Director Provincial de Trabajo y Segu

ridad Social, Jesús García Villoslada 
Quintanilla. 

CONVENIO COLECTIVO DE LA 
EMPRESA «EQUIMA, S. A.» 

(Sección de Recogida de Residuos 
Viarios de Madrid) 

Art ícu lo 1." Ambi to de aplica
ción.—El presente Convenio regulas las 
relaciones laborales entre la empresa 
«Equima. S. A.» y sus trabajadores, 
adscritos al «Servicio de recogida y 
transporte al vertedero de los residuos 
sólidos que provienen de la limpieza 
viaria de Madrid». 

Art. 2. Vigencia y duración.—En
trará en vigor a todos los efectos el 1 de 
enero de 1982 y finalizará el 31 de di
ciembre del mismo año, con indepen
dencia de la fecha de homologación por 
las autoridades competentes. 

Ar t . 3.' Denuncia.—La denuncia 
del presente Convenio se efectuará por 
cualquiera de ambas partes antes de los 
dos últimos meses de su vencimiento. 

Art . 4." Revisión salarial.—En el 
caso de que el Indice de Precios al Con
sumo (IPC) establecido por el INE, re
gistrase al 30 de junio de 19S2 un incre
mento respecto al 31 de diciembre de 
1981 superior al 6,50 %, se efectuará 
una revisión salarial, tan pronto se 

•constate oficialmente dicha circunstan
cia en el exceso sobre la indicada cifra, 
computándose el doble de tal exceso a 
fin de prever el comportamiento del 
IPC en el conjunto de los doce meses 
(enero-diciembre de 1982); teniendo co
mo tope el mismo IPC menos dos pun
tos. Tal incremento se abonará con 
efectos de 1 de' enero de 1982 y. para 
llevarlo a cabo, se tomarán como refe
rencia los salarios o tablas utilizadas pa
ra realizar los aumentos pactados para 
1982. 

Art. 5." Condiciones más beneficio
sas.—Las condiciones que se establecen 
en el presenté Convenio se considera
rán mínimas, respetándose las condicio
nes más favorables obtenidas por los 
trabajadores individual o colectivamen
te, consideradas en su conjunto y en 
cómputo anual. 

Art . 6.' Salario base.—El salario 
base del personal comprendido en este 
Convenio correspondiente a la jornada 
normal de trabajo, es el fijado en el 
anexo 1. 

Todas las cifras que se fijan son bru
tas y lo mismo las cantidades que se 
tomen como punto de referencia. 

Art. 7." La empresa abonará a todo 
el personal incluido en este Convenio 4 
pagas extraordinarias, que se ajustan a 
los siguientes condicionamientos: 

a) Cuantía.—La fijada en el anexo 
1 del presente Convenio. 

b) Denominación.—Las pagas ex
traordinarias fijadas en el presente Con
venio tendrán la siguiente denomina
ción: 

— Verano. 
— Navidad. 
— Beneficios. 
— San Martín de Porres. 
c) Fechas de. abono. 
— Verano (15 de julio o día hábil 

anterior). 
Navidad (21 de diciembre o día 

hábil anterior). 
— Beneficios (15 de marzo o día há

bil anterior). 
— San Martín de Porres (15 de octu

bre o día hábil anterior). 
d) Período de devengo.—Estas pa

gas se devengarán por dozavas partes y 
en el caso de alta o cese del trabajador 
durante el período de devengo se abo
narán las dozavas partes correspondien
tes a los meses o fracciones de mes 
trabajadas en el mismo. A estos efectos 
la fracción de mes se computará como 
mes. 

— Verano.—Se devengará del 1 de 
julio del año anterior a 30 de junio del 
año en curso. 

— Navidad.—Se devengará del 1 de 
enero al 31 de diciembre del año en 
curso. 

— Beneficios.—Se devengará del 1 
de enero al 31 de diciembre del año en 
curso. 

— San Martín de Porres.—Se deven
gará del 1 de noviembre del año ante
rior a 31 de octubre del año en curso. 

Art. 8." Complemento personal por 
antigüedad.—El complemento de anti
güedad se abonará de acuerdo con lo 
establecido en la Ordenanza Laboral 
correspondiente. 

Art. 9."- Complemento de especiali
dad.—EL personal comprendido en el 
presente Convenio percibirá un comple
mento por especialidad consistente en 
la cantidad fijada en el anexo 1, que se 
percibirá durante 335 días al año con 
exclusión del período de vacaciones. 

Art. 10. Plus de asistencia.—El per
sonal comprendido en el presente Con
venio, percibirá como complemento de 
asistencia, la cantidad que se fija en el 
anexo 1, por día efectivamente trabaja
do. 

Art . 11. Horas extraordinarias.— 
Cada hora de trabajo que realice todo 
el personal comprendido en este Conve
nio sobre la duración máxima de la jor
nada diaria de trabajo se abonará con 
un incremento del 75 %. sobre el mó
dulo de cálculo de la hora tipo. 

Art. 12. Complemento extrasalarial 
de transporte.—El personal comprendi
do en el presente Convenio, percibirá 
como ayuda de transporte la cantidad 
que se fija en el anexo 1 por día tra
bajado. 

Art. 13. Jornada de trabajo.—Du
rante el período de vigencia de este 
Convenio la jornada de trabajo será de 
40 horas semanales para todo el perso
nal, que se realizarán de lunes a sába
do, equivalentes a 1.813 horas anuales. 

Ar t . 14. Comisión Mixta Parita
ria.—Queda constituida una comisión 
compuesta por tres representantes de la 
empresa. Dicha Comisión Paritaria se 
reunirá todos los primeros lunes de ca
da mes del año 1982. el lugar y la hora 
serán designados por dicha Comisión. 
Asimismo, en cuantos asuntos afectos 
directamente al Servicio, se invitará a 
las reuniones de la Comisión Mixta Pa
ritaria, con voz pero sin voto, al delega
do de Saneamiento y Medio Ambiente 
del Ayuntamiento de Madrid. 
• Será función de dicha Comisión: 

a) Interpretación de la aplicación de 
la totalidad de las cláusulas de este 
Convenio. 

b) Arbitraje y vigilancia del cumpli
miento de lo pactado con poderes rea
les de decisión y carácter vinculante. 

Cuando le sea solicitado esta Comi
sión emitirá un informe en un plazo 
máximo de 15 días. 

Art . 15. Jubilación.—Todo el tra
bajador al servicio de la empresa inclui
do en este Convenio, podrá jubilarse 
voluntariamente a los 60 años, perci
biendo de la empresa la diferencia al 
100 % de la pensión que le correspon
diera si se jubilase a la edad reglamen
taria. Y durante el período que medie 
desde su jubilación hasta la edad regla
mentaria. 

Art. 16. Vacaciones.—Las vacacio
nes anuales para todo el personal sera 
de un mes ininterrumpido, y se disfruta
rá necesariamente de julio a septiem
bre, ambos inclusive: acomodados a los 
servicios requeridos por el Ayuntamien
to en el período, salvo que voluntaria
mente y de acuerdo con la empresa se 
tomen en otra época. 

Art . 17. Turnos especiales.—Para 
los servicios de noche que hay estableci
dos y para los que se creen nuevos en 
el futuro, la empresa no podrá disponer 
del personal actual de Ips servicios de 
día, a no ser que se ofreciesen volunta
rios. Se excluye el cambio de servicios 
de día a noche que se dispusiere por 
parte del Ayuntamiento. 

Ar t . 18. Ayuda familiar.—Como 
complemento a la ayuda familiar que 
presta la Seguridad Social, la empresa 
abonará a los trabajadores la cantidad 
que se consigne en la tabla adjunta. Tal 
cantidad se percibirá mensualmente 
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quedando exenta de cotización a la Se
guridad Social. 

Art. 19. Enfermedad y accidente.— 
En caso dé enfermedad o accidente la 
empresa completará los subsidios de la 
Seguridad Social hasta abonar el 
100 %, tanto del salario real, en caso 
de accidente, como de la base de coti
zación en el caso de enfermedad. En 
caso de fallecimiento por muerte natu
ral, la viuda o herederos en primer gra
do del trabajador, percibirá 500.000 pe
setas, en caso de accidente o invalidez 
total será de 1.000.000 pesetas y en ca
so de accidente de tráfico será de 
1.500.000 pesetas. 

Art. 20. Retirada de carné.—La re
tirada del carné de conducir a un con 
ductor por accidente de tráfico o por 
sanción debida a infracción del Código 
de Circulación, ha de ser atendida por 
la empresa quien estará obligada a dar
le trabajo de diferente tipo y a ser posi
ble en talleres de la misma. En ningún 
caso el conductor afectado perderá su 
salario ni su categoría profesional du
rante el tiempo que suceda o que dure 
la mencionada sanción de tráfico. 

Art. 21. Protección en trabajos pe 
nosos.—La empresa estará obligada a 
prever a todos los camiones que den 
servicio de noche, de instalación de ca
lefacción dada la penosidad que supone 
trabajar de noche en invierno para to 
dos los trabajadores que están prestan 
do su servicio en ese turno. 

Art. 22. Nuevas contratas.—En el 
caso de nuevas contratas, la empresa 
adjudicataria o en su caso el Ayunta
miento, se hará cargo de todo el perso
nal que en su día estuviera trabajando, 
respetando la antigüedad, salarios, cate
goría y puesto de trabajo, de acuerdo 
con el artículo 44 del Estatuto de los 
Trabajadores, para tales efectos la em
presa saliente facilitará a la entrante 
una relación del personal en la que se 
especifique: 

— Nombre y apellidos, domicilio, 
número de afiliación a la Seguridad So
cial, antigüedad, jornada horario, mo
dalidad de su contratación y fecha del 
disfrute de sus vacaciones. 

Así como fotocopia de las 4 últimas 
nóminas de cada trabajador y fotocopia 
de los TC-1 y TC-2 de cotización a la 
Seguridad Social de los cuatro últimos 
meses. 

Ar t . 23. Nocturnidad.—Todo el 
personal que comience su trabajo entre 
las 21 y las 6 horas, percibirá un plus 
por este concepto equivalente al 40 % 
del salario base de su categoría profe
sional. 

Art. 24. Anticipos.—Todo trabaja
dor tendrá derecho a solicitar, entre el 
15 y el 20 de cada mes, anticipe» por 
una cantidad de hasta 30.000 pesetas. 

Art. 25. Altas y bajas.—La empresa 
comunicará a los delegados de personal 
las altas y bajas que se den en la mis
ma, en un plazo máximo de 5 días y 
siempre con anterioridad a cubrir dichas 
bajas. 

Art . 26. Sanciones graves y muy 
graves.—Ante la imposición de una 
sanción por faltas graves o muy graves, 
la- empresa debe necesariamente comu
nicar a los representantes de los tra
bajadores, quienes deberán emitir infor
me en un plazo de seis días hábiles des

de la fecha de notificación. Una vez 
emitido dicho informe, o transcurrido 
dicho plazo desde la fecha de notifica 
ción, la empresa podrá ejercer la facul 
tad sancionadora. 
- Art. 27. Licencias y permisos.—La 
enípresa teniendo en cuenta las necesi
dades del servicio deberá conceder has
ta 15 días no retribuidos al año a todos 
los trabajadores que lo soliciten por 
cuestiones familiares, sociales, de estu
dio, etc. Asimismo, en situaciones espe
ciales, este plazo se podrá ampliar a un 
máximo de 30 días. 

E l personal afectado por este Conve
nio tendrá derecho a disfrutar permiso 
retribuido por el importe total devenga
do incluyendo todo tipo de pluses y 
compensaciones, exceptuando el plus de 
transporte, en la forma y condiciones 
que se especifican a continuación:. 

— Quince días retribuidos en caso de 
matrimonio. 

— Tres días en caso de fallecimiento 
de cónyuge o hijos y cinco días si ocu
rriera el hecho fuera de la localidad. 

— Cinco días en caso de fallecimien
to de padres y tres de nietos, abuelos y 
hermanos. 

— Tres días en caso de enfermedad 
grave, intervención quirúrgica de cón
yuge, hijos o padres y hermanos inclu
so políticos. 

— Tres días por alumbramiento de la 
esposa, si ocurriera enfermedad grave 
se aumentará a cinco días. 

— Dos días por traslado de domicilio 
habitual para todo el personal afectado. 

— Un día hábil por matrimonio de 
hijos, hermanos o padres y dos días en 
caso de que fuera en distinta localidad. 

Art. 28. Seguridad e higiene.—Los 
vestuarios estarán provistos de calefac
ción y aseados correctamente, asimismo 
las duchas y lavabos estarán provistos 
de agua caliente. Debe constituirse un 
Comité de Seguridad e Higiene encar
gado del cumplimiento total de lo dis
puesto en la legislación yigente. 

El Comité de Seguridad e Higiene, 
podrá recabar si lo considera necesario 
informes del gabinete técnico de las 
centrales sindicales, pudiendo éstas en 
tal caso tener acceso al centro de tra
bajo. 

Art. 29. Reconocimiento médico. 
Se realizará una revisión médica anual 
para todos los trabajadores, en horas de 
trabajo que consistirá en: 

a) Análisis, interrogatorio y explo
ración clínica. 

b) Análisis de sangre y orina. 
c) Radiografías de tórax. 
d) Pruebas funcionales respiratorias 

(expirometría). * 
c) Revisión de vista y oído. 
Art . 30. Prendas de trabajo.—La 

empresa debe entregar cada 6 meses a 
los trabajadores las prendas de trabajo 
que a continuación se indican: 

— En verano: cazadora, un panta 
lón, camisa, todo de tela ligera y un par 
de zapatos. La fecha de entrega será el 
día 1 de mavo. 

— En invierno: anorak, un pantalón, 
camisa, un par de botas y un buzo, 
todas estas prendas fuertes y tendrán un 
mínimo de calidad. La fecha de entrega 
será el día 1 de noviembre. 

Asimismo un miembro del Comité de 
empresa asistirá a la elección y compra 
de las prendas de trabajo. 

Art. 31. Premio de jubilación.—Si
gue vigente lo previsto a este respecto 
en la Ordenanza Laboral del sector, sal
vo la cuantía a percibir que ahora se 
fija en 85.000 pesetas. 

Art. .32. Delegados sindicales y Co
mité.—Disponibilidad de tiempo sindi
cal (30 horas sindicales) contabilizadas 
en los siguientes temas: consultas a or
ganismos oficiales, consulta y asesora-
miento sindical, reuniones sindicales a 
nivel de central o centrales sindicales y 
en general de todas las actividades de 
interés laboral; fuera de la empresa él 
disfrute de las horas sindicales, se glo-
balizarán según acuerdo de los interesa
dos. Asimismo la necesidad será acredi
tada con posterioridad a su uso. 

Las horas de reunión a petición de la 
empresa y sobre negociación y delibera
ciones de Convenio irán a cargo de la 
empresa. 

Los delegados de personal o Comité 
de empresa tendrá derecho a la infor
mación sobre las condiciones del con
trato entre el Ayuntamiento y la empre
sa. 

A N E X O 1 

T A B L A S A L A R I A L 

Asimismo, el Comité de empresa ten
drá los siguientes derechos: 

— De reunión. 
— De información. 
— De distribución de toda la infor

mación que consideren conveniente pa
ra sus representados. 

Para ello, dispondrán de un local 
adecuado y de un tablón de anuncios 
independiente al que usa la empresa. 

Art. 33. Día de pago.—Queda esta
blecido como* día de pago el día 5 del 
mes. El pago podrá efectuarse mediante 
talón y en tal caso se .entregará el día 
anterior. 

C L A U S U L A A D I C I O N A L 

1.a Cuando por disposición oficial 
surgieran nuevas normas sociales o sin
dicales que contengan mejoras superio
res a lo pactado en este Convenio, au
tomáticamente serán aplicadas al mis
mo. 

DISPOSICION F I N A L 

La entrega en vigor dej. presente 
Convenio será a todos los efectos el 1 
de enero de 1982. quedando automáti
camente derogado todo aquéllo que rija 
hasta la fecha y no recoja condiciones 
más beneficiosas para los trabajadores 
sobre los puntos pactados. 

Por la parte social: 

Angel Llantino 

José M . ' Arroyo 

Joaquín Martín 

Hortensio Panduro 

Pedro Nogales 

Por la parte empresarial: 

Rafael Ochoa 

José Rafael Matute 

Rafael Flores 

C A T E G O R I A S S A L A R I O A Y U D A L 
B A S E F A M I L I A R E S P E C ' A L . ASISTENCIA T R A N S P . P. V E R A N O 

N A V I D A D 
P A G A 

V A C A C . 

Jefe Equipo Taller 
Oficial 1.a Espec 
Oficial 1.a 

Oficial 2.a 

Oficial 3.a Espec 
Oficial 3.a 

Ayudante Taller y Lavacoches. 

1.221 6.242 343 498 299 59.352 93.638 
1.423 9.740 " 343 498 299 67.440 97.415 
1.298 6.242 343 , 498 299 59.352 93.638 
1.273 6.242 254 336 224 38.216 74.934 
1.096 6.257 155 186 155 32.847 62.567 
1.016 5.788 159 155 155 30.499 54.744 
1.016 5.788 — 155 . 155 30.499 54.744 

938 5.788 — 124 155 28.154 46.923 

— Plus penoso-peligroso 25 % sobre salario base, día trabajado 
— Paga de San Martín de Porres, 30 días de salario base más antigüedad 
— Paga de Beneficios, 30 días dé» salario base más antigüedad. 

(G. C—3.577) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L É F . : 651 3 7 0 0 
P O L Í G O N O I N D U S T R I A L « V A L P O R T I L L O » 

A L C O B E N D A S ( M A D R I D ) . 


